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ce general de precios al consumidor, que 
calcule la Dirección General de Estadís­
tic::! y Censos, entre el mes de diéiembre 
del penúltimo añ:J y el de diciembre in­
mediatamente anterior al primero de 
enero que corresponda. 

Por lo expuesto rechazo el inciso 29 

del artículo 49 y sugiero su eliminación. 
IIL-El artículo 69 merece las sigwien­

tes observaciones: 
a) En el inciso 19 se ha omitLlo incluir 

los subsidios correspondientes a los impo­
nentes de la Sección Tripulantes y Obre­
ros Marítimos de la Caja de la Marina 
Mercante, regida por la Ley N9 10.662, 
omisión que se propone subsanar. 

Por otra parte, el texto de este inciso 
podría interpretarse en el sentido de que 
se trata de un reajuste de carácter per­
manente y futuro, lo que no correspon­
de a la idea propuesta, por lo cual se 
hace necesario modificar su texto para 
expresar que se trata de los subsidios que 
se paguen de acuerdo con las leyes res­
pectivas, a contar desde el 16 de octubre 
de 1962 y hasta la extinción. 

De acuerdo con las consideraciones an­
te60res, se propone sustituir el inciso 19 
por el que se indica. 

b) El inciso 29 de este artículo carece 
de sentido por cuanto el artículo 24 de 
la Ley 10.383, Orgánica del Servicio de 
Seguro Social, se refiere a los requisitos 
para gozar de las prestaciones del seguro 
de ,enfermedad. 

Por lo tanto, se propone la eliminación 
de este inciso. 

c) Los incisos 39 y 49 se propone eli­
minarlos. El �i�n�c�i�~� 39 es innecesario, 
tanto porque la nueva redacción dada al 
inciso 19 fij a claramente la vigencia del 
reaj uste, como porque la Ley 6.174 y su 
Reglamento contienen normas adecuadas 
y suficientes para su aplicación. En cuan­
to al inciso 49, se pide su eliminación por 
cuanto los respectivos Servicios recibirán 
financiamiento para el pago del reajuste 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39 del proyecto. 

IV.-EI artículo ] 1 merece las dos • 
cbservaciones siguientes: 

a) En el inciso 29, al limitarse la com­
pensa"ción a las imposiciones establecidas 
en el artículo 39, se presentarán situa­
ciones inj ustas, por cuanto se producirán 
casos en los cuales las mayores imposi­
ciones no serán suficientes para compen­
sar el aumento del 15%. Por lo tant:J, la 
autorización de compensación debe ser 
amplia. En consecuencia, os propongo 
suprimir en este inciso la frase final que 
dice: 

"establecidas en el artículo 39". 

b) En,los casos en que el reajuste ya 
se haya pagado en la forma prevista en 
el inciso 19, sin descuento de las impo­
siciones, éstas deberán deducirse del pri­
mer sueldo o salario que se pague des­
pues de la publicación de la Ley, lo que 
reducirá apreciablemente la remunera­
ción líquida de ese mes del empleado u 
obrero. Para aminorar este efecto, os 
propongo agregar un nuevo inciso a es­
te artículo 11, del siguiente texto: 

"Las imposiciones correspondientes a 
las remuneraciones a que se refiere el 
inciso 19, podrán pagarse en dos cuotas 
mensuales iguales, en los dos meses si­
guientes a la publicación de la presente 
Ley". 

V.-En el inciso 29 del artículo 12 se 
declararán válidamente efectuados los pa­
gos de asignación familiar de los em­
pleados particulares, hechos en confor­
midad a llos montos mensuales fijados 
para los años 1961 y 1962 por la Caja de 
Empleados 'Particulares, aun cuando se 
hubieran excedido al fondo de asignacio­
nes familiares, debiendo imputar dicha 
Caja el mayor gasto a sus excedentes. 

Esta disposición tiene por objeto regu­
larizar legalmente la situación que se 
presentó en la Caja de Empleados Par­
ticulares, que excedió el fondo de asig­
nación familiar y de reservas al fijarse 
una asignación familiar superior a sus 
posibilidades financieras, pero que se co­
rrigió durante el curso del año 1962, al 
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producirse mayores ingresos en el fondo 
ele asignación familiar y, por lo tanto, es 
innecesario que se imputa el mayor gas­
to a los excedentes de la Caja. 

Por consiguiente pvopongo suprimir la 
frase final que dice: "debiendo imputar 
dicha Caja el mayor gasto a sus ex ce­
cientes" . 

VL-En relación con el artículo 13, se 
formulan las siguientes observaciones: 

a) El inciso 29 debe dividirse en dos 
incisos, en inciso tercero la segunda par­
te que comienza después del punto se­
gemelo, con las palabras "El mayor gas­
to que clemanele la aplicación del inciso 
precedente. .. etc.", por cuanto, de man­
tenerse la redacción del proyecto, la re­
ferencia al inciso precedente haría ina­
plicable la disposición. 

b) En relación con los regímenes espe­
ciales de asignación obrera, a que se re­
fiere el inciso 29 de este artículo, el Go­
bierno estima necesario establecer una 
norma permanente que regule la facultad 
(:e :torgar beneficios especiales en favor 
de la familia con cargo a las imposicio­
nes, por cuanto esta facultael está pro­
duciendo una deformación del beneficio 
de la asignación familiar; esta extensión 
de los beneficios en favor de la familia 
comprende una variedad creciente de re­
tribuciones, que comprende obsequios, 
aguinaldos, bonos habitacionales, be~as, 

facilidades educacionales, bonificaciones 
en precios de subsistencias; etc. En el 
orden general, esta deformación, que el 
Gobierno estima de su deber hacer pre­
sente, produce dos efectos sociales, alta­
mente perjudiciales: de una parte, dis­
minuye y anula la contribución de los 
grupos de altos salarios al fondo general 
de asignación familiar del Servicio de 
Seguro Social, lo que agudiza su estre­
chez de financiamiento y limita la posi­
bilidad de un justo mejoramiento de la 
asignación familiar de dicho régimen ge­
neral, y por otra parte, estimula la pre­
sión de los grupos que actualmente im­
ponen al fondo general y que, por su ni-
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vel de salarios, resultarían favorecidos si 
se marginaran de él. 

A fin de limitar los efectos señalados, 
os propongo agregar a este artículo 13 
el que se indica. 

VIL-En el artículo 14, os propongo 
oLorg:u' el aumento clr 15', a ~as pen­
siones de accidentes del trabajo en for­
ma expresa, para evitar que una inter­
pretación restrictiva prive de este bene­
ficio a esos pensiona Jos, como de hecho 
~1a ocurrido en otras oportunidades. 

Con tal propósit<l os propongo agregar 
la frase "y las de accidentes del trabajo" 
a con~inn;:::ióll e1:: la frase "obreros del 
sector privado". 

VIIL-EI artículo 15 merece las si­
guientes observaciones: 

a) El Gobierno ha acogido las obser­
vaciones que se le han formulado para 
suprimir el carácter transitorio del rea­
juste del 15 ro respecto de aquellas per­
sonas que, a la fecha de otorgamiento de 
este aumento, percibían un sueldo vital 
o un salario mínimo. 

Para ello ha tenido presente que esta 
Ley no modifica los sueldos vitales y sa­
larios mínimos y que el artículo 23 se­
ñala el procedimiento que debe seguirse 
en la fijación de esos valores, evitando 
que se considerara dos veces el alza de 
costo de vida de una parte del período que 
las leyes de reajuste automático deben 
considerar al fijar esas remuneraciones. 

No ha sido -el propósito del Gobierno 
que las remuneraciones personales incor­
poradas conforme a esta Ley se deduz­
can en los casos de quienes perciben ren­
tas equivalentes a un sueldo vital o sala­
rio mínimo, sino el de que estos valores 
se fijen conforme a las leyes generales 
vigentes, que consultan reajustes equiva­
lentes al porcentaje total de alza del cos­
to de vi ~a y al cual no existía justifica­
ción alg-una para considerarlo ya reajus­
tado por esta Ley. 

Por lo tanto, os propongo eliminar el 
inciso 29 de este artículo. 

b) La idea contenida en el inciso 39 la 



3836 CAMARA DE DIPUTADOS 

comparte el Ejecutivo con V. S. y esti­
ma que debe constituir un artículo sepa­
rado, dada su amplitud y general aplica-, 
ción a las disposiciones de esta Ley y !lo 
referirla a una sola de ellas. 

Por lo tanto, os propongo suprimir el 
inciso 39 y considerar la aprobación del 
artículo nuevo. 

"Las remuneraciones, asignaciones fa­
miliares y pensiones a las que se refiere 
la presente Ley, que se fijen o reajusten 
a contar del 19 de enero de 1963, en vir­
tud de las disposiciones permanentes que 
las rigen, no podrán ser de un monto 
inferior al que resulte de la aplicación 
de esta Ley". 

IX.-En el ar,tículo 17, os propongo 
agregar a la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional entre las Instituciones que 
podrán recibir aportes fiscales para el 
pago de los beneficios que se mencionan. 

Asimismo, os propongo agregar la fra­
se "y de asignaciones familiares", a con­
tinuación de la palabra "pensiones", con 
el fin de poder resolver los problemas 
que se presenten a esas Instituciones, 
tanto en el pago de pensiones como en el 
de las asignaCÍ'ones familiares. 

X.-Rechazo el artículo 18, que desti­
na la suma de E9 3.500.000, para que el 
Banco del Estado pague \el 15 % de rea­
juste de los sueldos de su personal en el 
año 1963. 

El Banco del Estado de Chile, en to­
dos sus ejercicios últimos, ha obtenido 
utilidades y con cargo a ellas ha estado 
en condiciones de financiar todas sus 
obligaciones con respecto al pago de las 
remuneraciones de su personal. 

Por otra parte, numerosas leyes con­
ceden franquicias al Banco del Estado y 
10 favorecen también resoluciones de Go­
bierno y por ello mismo no puede acep­
tar que se destinen recursos fiscales pa­
ra que cumpla con las obligaciones que 
contraiga para su personal. 

Finalmente, V. S. ha destinado los ma­
yores ingresos que se produzcan como 
consecuencia de la variación de la pari-

dad cambiaria a financiar una parte del 
Presupuesto Nacional del presente año y 
sólo se ha dado un financiamiento for­
mal ya que los mayores ingresos fiscales 
que se mencionan fueron destinados por 
el Parlamento a financiar el Presupues­
to Nacional de 1963. 

XL-El artículo 21 contiene diversas 
normas que tienen por objeto establecer, 
un mayor control para el pago de las im­
posiciones de previsión, por parte de las 
empresas constructoras y contratistas 
particulares, en relación con las obras 
que ejecutan para el sector público, me­
diante el mecanismo de retener el total 
de dichas imposiciones en cada estado de 
pago que se curse y en conformidad al 
monto de las remuneraciones que se for­
mulan en las planillas que se acompañan 
a la respectiva solicitud de pago. 

El Supremo Gobierno concuerda en 
general con la conveniencia que existe de 
reforzar los mecanismos de cobro de las 
imposiciones de previsión, pero observa 
este artículo y os propone su eliminación 
por cuantJ la misma materia está incor­
porada, como artículos 13 y 14, del pro­
yecto de Ley que modifica el sistema de 
reajuste de la Cuota de Ahorro del D. 
F. L. N9 2, recientemente aprobado por 
el Parlamento. Por otra parte, la dispo­
sición que se observa tiene algunos de·· 
fectos básicos, siendo el principal de ellos 
el que las empresas y contratistas a los 
cuales se aplicará el procedimiento, esta­
rían en la imposibilidad de pagar la asig­
nación familiar de sus obreros y emplea­
dos mediante el sistema de compensa­
ción, lo que producirá retraso en su per­
cepción por parte de los beneficiarios. 

XIL-EI artículo 22 del proyecto des­
tina los recursos producidos en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
14.688, pero no resuelve los problemas 
administrativos y financieros que hasta 
ahora han impedido dar aplicación al 
fondo de asignación escolar. 

El Presidente de la República cree 
indispensable modificar las normas sobre 



SESION 53'\ EN MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1963 3837 
-==== 

financiamiento y administración de di­
cho fondo dentro del más breve plazo y 
en la forma más adecuada, de suerte que 
sea posible que los obreros y empleados 
puedan percibir el beneficio establecido 
en el artículo Zl de la Ley 14.688 a la 
mayor brevedad. 

Por tales consideraciones formulo in­
dicación para agregar al artículo 22 del 
proyecto el siguiente inciso: 

"Facúltase al Presidente de la Repú­
blica para modificar lo sartículos 22, 23, 
24 y 25 de la Ley N9 14.688, que creó un 
Fondo de Asignación Escolar, a fin de 
que dicho beneficio pueda entrar en vi­
gencia dentro del plazo de 60 días, plazo 
dentro del cual deberán quedar dietadas 
las normas que regirán el otorgamiento 
de dicha asignación". 

XIII.-EI artículo ~4 contiene dos 
ideas: a) que el primer reajuste que se 
pague quede a beneficio exclusivo elel 
empleado y obrero; y, b) que no esté 
afecto a impuestos o gravámenes fisca­
-e:" el reajuste corréspondientc a sueldos 
y salarios bajos (2 vitales o salarios mí­
nimos), como también igual parte del rea­
juste en remuneraciones superiores. 

Estas ideas no están claramente ex­
presadas y estimo conveniente mantener 
los impuestos especiales que se recaudan 
conjuntamente con las imposiciones, por 
lo que sugiero sustituirlo por el signieu­
te: 

Artículo 24.-El primer reajuste men­
sual que se pague en conformidad a las 
disposiciones de la presente Ley, queda­
rá a beneficio exclusivo del empleado u 
obrero y no ingres:=trá a las respectivas 
Instituciones de Previsión Social. 

El reajuste o la parte declarada impo-· 
r!ible por el artículo 39, sólo e.'\tará afec­
to a los impuestos especiales que consti­
tuyen porcentajes de los sueldos y sala­
rios que gravan a todos los empleados y 
obreros, que se recaudan conjuntamente 
con las imposiciones y no les efectará 
ningún otro impuesto o gravamen. 

XI V.-Rechazo el artículo 25 por ser 
discriminatorio para una industria deter-

miEada y en una ciudad también deter­
minada. 

La Constitución Política del Estado 
gal'~ntiza a todos los ciudadanos la 
igualdad de trato ante la Ley, principio 
que vulr.era esta disposición y por ello os 
propongo su eliminación. 

XV.-El propósito de los Poderes PÚ­
blicos ha sido otorgar un reajuste del 15% 
a las remuneraciones de empleados y obre­
ros del sector 'público y privado, para com­
pensar a los trabajadores por la mayor al-­
za del costo de la vida producido por la va­
riación del régimen cambiario. 

En algunos sectores resulta indiscutible 
la ubicación de ciertos empleados y Dbre­
ros en el ámbito público y privado, debido 
a que el régimen a que están afectos tiene 
características ce ambos, lo que ha condu­
cidos incluso, a resolver si les son aplica­
bles tanto las normas del sector público 
como las del sector privado. Así sucede, 
por ejemplo en el caso de los empleados 
particulares del sector público y algunos 
obreros de ese mismo sector, que se rigen. 
por las disposiciones del Código del Tra­
bajo para ciertas materias y que tienen 
beneficios propios de la Administración 
del Estado. 

Para evitar toda duda al respecto, su­
giero a V. S. el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo " .-El reajuste de los suel­
dos y salarios que establece la presente ley 
es incompatible con el que otorga la Ley 
N9 15.077, tratándose de un mismo em­
pleador o patrón." 

XVI.-Es urgente resolver las dificulta­
des que se presentan a los empleados y 
obreros para el cobro de asignaciones fa­
miliares con mctivo de la exigencia del 
certificado de inscripción electoral. 

Por una omisión de la Ley N9 14.853, 
el cobro de estas asignaciones no quedó al 
margen de la exigencia aludida. 

Para subsanar esta omisión, os propon­
go el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Agrégase al artículo 66 
de la Ley N9 14.853, de 1962, el siguiente 
inciso 49 : "No regirá, además, respecto del 
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pago de las asignaciones familiares de em­
pleados y obreros". 

XVI l.-Las disposiciones vigentes, en 
el caso de los obreros, sólo permiten rea­
justar los salarios mínimcs propiamente 
tales, en el porcentaje en que hubiere va­
riado, para el mismo año, el sueldo vital 
de los empleados particulares, escala a) 
del Departamento de Santiago. La Ley no 
otorga ningún aumento a los jornales su­
periores al mínimo legal, contrariamente 
a lo que ocurre con los empleados particu­
lares que, con arreglo a la Ley N9 7295, 
tienen derecho a un aumento igual al mon­
to del reajuste experimentado por el suel­
do vital respectivo, con un tope máximo de 
cinco sueldos vitales. A fin de guardar la 
debida correspondencia de empleados y 
obreros en su dCl'echo al reajuste, proprJIl­
go a V. S. el siguiente artículo nuevo: 

"ATtícul'J ... -Los obreros que no estén 
sujetos a convenios colectivos, actas de 
avenimiento o fallos arbitrales y cuyas 1'(,,­
muneraciones no excedan de cin~o salarios 
mínimos, tendrán derecho a percibir un 
aumento de sus jornales, igual al monte 
del aumento que corresponda al respectivo 
salario mínimo y que se pagará conforme 
.a las normas generales que les sean apli­
cables." 

Por las consideraciones expuestas y en 
uso de las facultades que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, devuelvo a V. S. el oficio N9 1829, 
con las observaciones que me merece el 
-proyecto que se me ha comunicado. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): JOTge 
AlessandTi R.- Hug~ Gálvez G. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Santiago, 15 de enerc de 1963. 
Por oficio NQ 1823, df' 10 de enero en 

-curso, V. E. ha tenido a bien comunicar 
al Ejecutivo que el Honorable Congreso 
Nacional ha prestado su aprobación al 
Proyecto de Ley que fija las l,lantas y 
sueldos de los funciomerios de IR Dirección 
General de Investigaciones. 

Sobre el particular, en conformidad a 
lo prescrito en el artículo 53 de la Consti­
[llción Política del Estado, vengo en for­
mular las siguientes observaciones: 

l.-El artículo 20 del Proyecto, que es­
tablece la asignación de "Riesgo Profesio­
nal", consagra el principio de que su cuan­
tía sea igual para todos los funcionarios 
con derecho a ella, cualqtÍiel'a que sea su 
grado y jerarquía. 

Para evitar que se desvirtúe este prope·· 
sito, ,se os propone agregar al inciso cuar­
to de este artículo, reemplazando el res­
pecUvo punte apmte por una coma, la si­
guiente frase: "y no se considerará para 
el pago de la asignación de zona". 

Se hace necesario, además, suprimir el 
ülciso final de este articulo, según el cual, 
dicha asignación regiría desde el 1 Q de no­
viembre de 1962, por cuanto los ingresos 
que producirá la ley, que sólo se harán 
efectivos durante el presente añc, no per­
miten darle efecto retroactivo. Esta supre­
sión no constituirá, en la práctica, un per­
juicio económico para los funcionarios del 
Servicio, por cuanto se compensarán las 
hcras extraordinarios impagas correspon­
clientes a los meses de noviembre y diciem­
bre de 1962, mediante la destinación de los 
recursos correspondientes que se os pro­
ponen al observar el artículo 22. 

Por consiguiente, os propongc suprimir 
el inciso final del artículo 20, que dice: 
"El presente artículo regirá desde el 1 Q de 
noviembre de 1962". 

2.-El artículo 22 del Proyecto, que su­
plementa el ítem 05[06[03 del Presupuesto 
Corriente en Moneda Nacional del Servi­
cio del Investigaciones para 1962, resulta 
inoperante por haber terminado dicho ejer­
cicio presupuestario. Procede, por eso, mo­
dificar su redacción y referir este suple­
mento a la Ley de Presupuestos vigente. 

Por otra parte, deben compensarse al 
personal de la Dirección General ele Inves­
tigaciones las horas extraordinarias no 
canceladas durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1962, con imputación al 
ítem de cuentas pendientes, ya que al su­
primirse el efecto retroactivo de la asig-
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nación de "Riesgo Profesional", en la for­
ma que os he propuesto al observar el ar­
tículo 20, esta medida aparece como de 
absoluta equidad. 

Por tanto, os propongo substituir el ar­
tículo 22 por el que se indica. 

3.-EI artículo 23 del proyecto destina 
anualmente, con cargo a les recursos con­
templados en el artículo 25 del mismo, di­
versas sumas para obras nuevas, compra 
de casas y ediffcios y apOl'tes a la Corpo­
ración de la Vivienda para la adquisición 
de casas para el personal del Servicio. 

Un nuevo estudio del rendimiento del 
impuesto a los licores, practicado por la 
Dirección General de Impuestos Internos, 
permite elevar el monto de estas cantida­
des, ampliando las posibilidades de aten­
der al mejoramiento institucional. 

Es indispensable, por otra parte, que la 
redacción definitiva del precepto se con­
forme con la Ley de Presupuesto vigente, 
a fin de hacerla operante durante el ac­
tual ej ercicio. 

En tal virtud, os propongo reemplazar 
este artículo por el que se indica. 

4.-El artículo 26 del proyecto, que in­
troduce varias modificaciones" a la Ley 
NQ 13.305, de 6 de abril de 1959, deroga 
su artículo 115, que declara que la rebaja 
del ,50% del impuesto beneficiará también 
a los fabricantes de pisco que, junto con 
elaborar piscos de sus propios viñedos, ela­
boran y embotellan productos de materias 
primas obtenidas de terceros, asociados a 
Cooperativas Pisqueras. 

Os propongo dejar sin efecto esta dero­
gación que lleva en el texto el NQ 1, mo­
dificando consecuencialmente la numera­
ción correlativa que le sigue, esto es, re­
emplazando el NQ 2 por el NQ 1, y el NQ 3 
por el NQ 2. 

5.-El artículo 30 del proyecto concede 
a los funcionarios o ex funcionarios que 
hubieren desempeñado el cargo de Director 
General de Investigaciones el derecho a 
jubilar o rejubilar con la renta completa, 
siempre que cumplieren con determinados 
requisitos. 

Por contener este artículo beneficios de 

orden previsional que son ajenos a los ob-· 
jetivos del Proyecto, os propongo su total 
supresión. 

6.-Con el objeto de financiar la necesa­
ria ampliación del Hospital de Car.'1bine­
ros, a quien el artículo 28 del proyecto en­
comienda la asistencia del personal del 
Servicio de Investigaciones y de sus pa­
rientes, y para precisar la fecha de vigen­
cia de la presente ley, os propongo agre­
gar al proyecto dos nuevos artículos, el 
primero de los cuales llevaría el NQ 30, 
correspondiente al artículo suprimido por 
la observación 5 precedente, y el segundo, 
que llevaría el NQ 31, siendc su texto res­
pectivo el que se indica. 

7.-EI Ejecutivo estima conveniente 
que en este proyecto de ley se consideren 
dos modificaciones de la ley NQ 11.256, de 
16 de julio de 1954, que fija el texto re­
fundido de la Ley de Alcoholes y Bebidas· 
Alcohólicas. 

La primera c:::nsiste en suprimir en los 
incisos sexto y séptimo del articulo 33 de 
dicha ley, las 1?alabras "el inciso 1 Q de". 

Esta observación tiene por objeto dejar 
establecido que tanto el espíritu del legis­
lador, como la interpretación que siempre 
ha dado la Dirección General de Impues­
tos Internos a la tributación de los piscos y 
aguardientes de la zona pisquera y a los 
aguardientes producidos en otras zonas, 
embotellados por el destilador que lo pro­
duzca, es y ha sido la mitad de la tributa­
ción establecida en el citado artículo 33 
para los licores. 

La segunda persigue impedir que los fa­
bricantes de licores empleen vinos de mala 
calidad en la producción de cognacs y de 
armagnac, y consiste en intercalar un inci­
so nuevo al artículo 36 de la ley NQ 11.256, 
cuyo texto sería el que se indica. 

En mérito de los antecedentes expuestos 
y conforme a lo establecido en el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
vengo en desaprobar el Proyectb de Ley 
que fija las plantas y sueldos de los fun­
cionarios de la Dirección General de In­
vestigaciones, en los artículos que se indi­
can, sometiendo a vuestra consideración. 
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las observaciones precedentemente enume­
radas, a fin de que tengaís a bien acoger­
las y aprobarlas, para cuyo efecto os pido 
el trámite de urgencia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00053.-Santiago, 16 de en01'0 de 
1963. 

Pongo en cenocimiento de V. E. q'.18, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que autoriza a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago para contratar 
empréstitos hasta" por la suma de 
US$ 6.500.000 para el mejoramiento de 
sus servicios. (Boletín N9 1.541, de esa 
Hünorable Corporación). 

Dios guarde a V. E. (Vdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"N9 137. - Santiago, 12 de enero de 
1963. 

Por oficio NQ 4999, del año últimp, V. E. 
solicita, a petición del Honorable Diputado 
don Luis Papic Ramos, se remitan a esa 
Honorable Corporación, copia de las cuen­
tas rendidas por los Gobernadores de los 
departamentos de Río Bueno y La Unión, 
de los fondos autorizados para atender a 
gastos ocasionados con motivo de los sis­
mos que afectaron la zona sur del país en 
el mes de mayo de 1960. 

Sobre el particular, tengc el agrado de 
acompañar a V. E. los oficios N9s. 294 y 
183 por l~s cuales los Gobernadores de Rio 
Bueno y La Unión, C:111 cumplimi:mto a 
lo solicitado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sótero del Río Gunrlián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"NQ 147. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

Por oficio N9 5414, de 16de noviembre 
del año ppdo., V. E., a nombre del Hono­
rable Diputado don Jorge Aravena Carras­
co, se dirigió a este Ministerio con el obje­
to dE) dar a conocer algunas observaciones 
que dicho Parlamentario formulara, rela­
tivas a la actuación del Párroco de la 10-
caEdad Villa Prat, de la provincia de Tal­
ca, don Ricardo Lara Alfaro. 

A este respecto, debo manifestar, para 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
DipuLado mencionado que, de acuerdo a 
un informe que remitiera el Intendente de 
Talca, no es efectivo que el PálTOCO en 
cuestión haya organizade- un grupo de mi­
licias armadas, ya que su labor se limitó 
a reunir grupos de jóvenes con el solo ob­
jeto de lograr entre ellos un nexo de unión 
y fraternidad. 

De lo anterior se puede establecer que la 
idea de carácter político cen que se pre­
tendió denominar esta acción, dista de ser 
un reflejo de la realidad. 

Actualmente el Párroco se encuentra en 
San Rafael, localidad de la misma provin­
cia, por lo que estos grupos han quedado 
en receso. 

Saluda atentamente a' V. E. (Fdc·.): 
Sóte1'o del Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"N9 175. - Santiago, 16 de enero de 
1963. 

En respuesta a su oficio N9 6083, de 2 
de enero en curso, tengo el agrado de in­
formar a V. E. que con fecha 19 de diciem­
bre último, el Gobíel'l1o envió al Congreso 
Nacional el mensaje N9 23, que reestl'nc­
tura algunas reparticiones .r servicios de­
pendiente de esta Secretaría de E:::tad:. 

Al mismo tiempo ül.Íormo a V. E. qFe 
se efectúan los estudios necesarios para 
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reestructurar, igualmente, las Direcciones 
de Servicios Eléctricos y Registro Elec­
toral, los dos únicos servicios que no se 
consideraron en el mensaje aludido. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdc.): 
Sótero del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MIXlSTRO 

DEL lNTERIOR 

"N9 179. -- Santiago, 16 de cncro de 
196;3. 

Por oficio N9 6000, de 21 de diciembl'e 
último, V. E. puso encol1(~cimiento de este 
I1Tinistel'io, la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Jorge Aspée 
Hocll'Íguez, en el sentido a q:,le se al'biLen 
las medidas necesarias para reabrir el Hos~ 
pital de Cal'abineros que funcionaJu en 
Valpal'aíso. 

Al respedo, tcngc el honor (le ini'onmu 
a V. E., para su conocimiento y el ,del Ho­
norable Diputado Aspée, que la Direcci(,n 
General de Carabineros, por oficio N9 911, 
de 10 de enero en curso, ha manifestado 
a esta Secretaría de Estado, que el esta­
blecimiento en referencia fue cerrade por 
no reunir el mínimum de exigencias que 
corresponde a un hospital, ya que el estado 
del edificio era ruinoso y se carecía de 
medios necesarios para su correcto fl1ncio­
namiento y, por ahera, no es posible sü 

rehabilitación ya que no han sido subsa­
nados los problemas que motivaron su 
cierre. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"::;9 180. - Santiago, 16 de enero elo 
1963. 

POl' cficio N9 587t de ). \} de cJic:icmblp 
Ú¡tiLlO, V. S. tu':o a ],:2n (lar R C()H;l(C~' ~l 

€s:e Ministerio la petición formulada por 
(:1 I;;:l!ul'able Diputado don Fermín Fierro 
LClengo en orden a que se considere la con­
veniencia de construir cuarteles para los 
servicios de Can\lüneros de Curanilahlle, 

Lebu, Contulmo y Tirúa, de la provincia 
de Al'auco, durante el año 1963. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Hcnorable 
Diputado señor Fierro, el oficio N9 956, 
de 10 de enero en curso, de la Dirección 
General correspondiente, donde informa 
ampliamente sobre el pal'tici.llal'. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : SóteTo del 
Río Gundlán". 

s'.--onr:IO DEL SEÑOR l\1JNISTHO 

DEL INTERIOR 

"N9 181. -- Santiago, 16 de enero de 
196. 

Con l'elación a su oficio K9 ;)83';', eL} 

que solicita a petición del Honorable Dipn­
tado señor Héctor Lehuedé Alvarado se 
pl'oporcicne ayuda a las personas dimmi­
ficadas por el incendio ocurrido en la ca­
lle Los Andes N9 4675, de Quinta Normal, 
tengo el agrado de acompañar a V. E. la 
nota N9 64, de 11 del actual, en la que la 
Dúección de Asistencia Social informa so­
bre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdc.): 
Sóte/'r, del Río Cundían". 

lO ,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"N9 151. - Santiago, 15 de enero de 
1963. 

Por oficio N9 5566, de 26 de noviembre 
próximo pasado, y a petición del Honora­
ble Diputado don Orlando Millas Correa, 
V. E. tuvo a bien solicitar a este Ministe­
rio se diera cumplimiento a la resuelto por 
la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas en su oficio N9 821, de 19 de marzo 
de 1962, que ordenó a la Compañía Chile­
na d2 E ecti'icidad Limitada extender las 
líneas de distribución de energía eléct1'~ca 
a la población Víctor Dommgc, Silva, de b 
comuna de San Miguel. 

Al l'especto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su c(1:1ocimíento y el del Honorable 
Parlamentar':',) r:'1enc:onacl;), copia del ofi­
cie, N 9 12, del g elel ade:l! por e: (jl:e la 
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Dirección de Servicies Eléctricos y de Gas 
informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : SótC1'O del 
Río Gund7án". 

] 1.-0FIC1O DEL SEÑOR l\U\'ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 55. - Santiago, 10 de enero de 
1963. 

Por orficio N9 5458, de esa Honorable 
Cürporación solicitado por el señor Dipnta­
do don Osear Naranjo Jara se hace pre­
sente a este Ministerio la conveniencia de 
otorgar la calidad de Liceo Superior de 
Primera clase al Liceo de Hombres de 
Victoria. 

Al respecto, cumplo con infermar a 1TS, 
que no es posible, por ahora, accedel' a la 
petición formulada en atención a que no 
se consultó dicha creación en el premlpues­
to de 196:3. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barr'os Alernparte". 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MI:-'¡ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 73. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

En respuesta al oficio N9 5000, de esa 
Honorable Corporación, solicitado por el 
señor Diputado don Luis Papic Ramos, 
que se relaciona con la construcción de 1111 

local para el funcionamiento de la Escuela 
N9 30 de Valdivia, ubicada en la localidad 
de Quesquechán, cúmpleme manifestal' a 
USo que su edificación ha sido considerada 
en el plan de construcciones que la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales ha dispuesto para el pre­
sente año. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

I3,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 62. - Santiago, 10 de enero de 
1963. 

Seüor Presidente: 
Cúmpleme dar respuesta al Oficio de 

USo N9 5620, solicitado por el Honorable 
seüor Diputado don Luis Papic Ramos, 
que se refiere a la subvención y reccnoci­
miento como cooperador a la función edu-, 
cacional del Estado al Liceo Nocturno 
"J uan Ea utista Pastene". 

Al respecto debo manifestar al seÜDr 
Presidente de la Honorable Cámara que 
las subvenciones que el Ministerio otorga a 
los establecimientos que imparten educa­
ción gratuita, cumpliendo con las disposi­
ciones legales y reglamentarias vigentes 
se paga por asistencia media de alu~nos 
conforme al monto que fija el 1\1in lsterio 
de Hacienda. 

En cuanto al reconocimiento como co­
operador de la función educacional del Es­
tado, ello ctebe ser solicitado pOl' el intere­
sado directamente a esta Secl'etal'Ía ele 
Estado, si cumple con las disposiciones le­
gales vigentes, 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): PJ­
tn:cio Ban()", A lemparte". 

U.-OFICIO DEL SEfJOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 68. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

Lm; Honorables Diputados, señores J 01'­

ge Aravena Carrasco y Guillermo Donoso 
Vergara, solicitaron se dirigiera oficio a 
este Ministerio haciendo presente la con­
veniencia de disponer se apresuren los trá­
mites para la adquisición de una propie­
dad destinada a la ampliación del local 
que ocupa el Liceo de Molina. 

Al respecto, debo manifestar a USo que 
dicha operación la está realizando la So­
ciedad Constructora d. Establecimientos 
Esducacionales, 

Saluda atentamente a US, (Fdo.): Pa­
tricio Barros A lenuparte". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 75, - Santiago 11 de enero de 
1963. 
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En respuesta al oficio de esa Honorable 
Corporación, solicitado por el Honorable 
Diputado señor Raúl Yrarrázaval Lecaros, 
rebcionado con la construcción de un local 
pc(1":l el funcionamiento del Liceo de La 
Unión, tengo el agrado de manifestar a 
USo que su edificación está considerada 
e;_, el plan de construcci0nes del presente 
año de la Sociedad Constructora de Esta­
b lecimientos Educacionales. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): P2-
tricio BafTO!? AlernpaTte". 

l{i.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACIOS PUBLICA 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCAUON PUBLICA 

"N9 71. - Santiago, 11 de enero de 
19G:). 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
oficiu NQ 509/1, solicitado por los Honora­
bles Diputados señor Héctor Lehuedé Al­
varado y Alfredo Larca Valencia, en re­
lación con la construcción de un nuevo lo­
cal, pena el funcionamiento de la Escuela 
Industrial de Quinta Normal, manifestan­
do a Lí.:!, que la edificación ha sido con­
,;iC:Sl' d.í en e; plan de construcciones que, 
para el presente año, dispuso la So::iedad 
Constructora de Establecimientos Educa­

";.JQ 74. - Santiago, 11 de enero de clcilales. 
1963. 

En relac~6n al oficio de esa Honorable 
C<>:lara, solicitado por el señor Diputado 
don Galvcll'ino Melo Páez, quien pide se 
disponga la construcción de un Grupo Es-­
cola;' para el funcionamiento de las ESCLl2-

L:-; ,"\9". 9 Y 20 de Yumbel, ubicadas en la 
bc~¡]idad de Cabrero, tengo el agrado de 
n,anífe:;tar a USo que su edificación ha si­
do considerada en el plan de construccio­
nes que, para el presente año, ha dispues­
to h Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Y,­
tTicio Barros Alemparte". 

] 7.-0FICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE 

EDUe,,," CIO~ PUBLICA 

"N9 72. - Santiago, 11 de enero de 
]963. 

Esa Honorable Corporación ha dirigido 
e fi cio él este Ministerio, relacionado con la 
construcción del nuevo local para el fUl1-
¡joEamiento de la Escuela Normal de Chi­
lL.n, tengo el agrado de manifestar a USo 
c:,(~ :~u edificación ha sido considerada eH 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Px­
tricia Banas Alernparte". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR iVIIl'ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 70. -- Santiago, 11 de enero -de 
19G8. 

E n respuesta al Oficio de esa Ho­
norable Corporación, solicitado por el se­
ñor Diputado don Rigoberto Cossio Godoy, 
·en relación con la construcción d·e locales 
para el funcionamiento de las Escuelas 
N9s. 29 de Río Negro, 28 de Osomo y en 
la localidad de Puella de la provincia de 
Osorno, tengo el agrado de manifestar a 
USo que -estas edificaciones han sido con­
sideradas por la Sociedad Construdora 

. de Establecimientos Educacionales, en el 
plan ele construcciones para el presente 
año. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): P2-
tTicio Barros Alcmpartc". 

20.-üFIClO DEL SEÑon MINISTRO DE 

EDUCACIOl\' PUBLICA 

E i l!~an de construccionps que la Sociedad "K? 69, -~- ~jo.ntidgo. 11 el-e 8mxo ([e 

C011::'i:~'c:ctora de Establecimientos Ech,ca- -¡ 96:~. 
c;onalcE' ha dispuesto para el prese,lte año, El Honorable Dipdado ¡,eñor Henfdl 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): P2- FuenL,alíJa T-.Iccna sc,licit6 st'C dirigiera oí'í-
t'i;cio Bmros lllemlJartc". c;o ~\ este Ministel"o p:::~:.,.·i1clo s,' .e :n;'-o,'-
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me s8bre la fecha apl'oximada -en (pe se 
proyecta iniciar la construcción de la Es­
cuela NQ 57 del departamento de Ovalle. 

Al respecto, debo manifestar a USo que 
lamentablemente la citada Escuela no pu­
do ser incluida en el plan de construccio­
nes del presente año, pero en todo caso 
ella será debidamente consid-erada en otras 
de la región en un próximo plan que puede 
ser el del año 1964. 
- Saluda atentamente a USo (Fdo.): P:J.­

tTiC'io Banas Alemparte". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 67. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

Por oficio NQ 5496, de esa Honorable 
Corporación solicitado por el señor Dipu­
tado don Carlos Sívori Alzérreca, se hac(: 
presente a este Ministerio la necesidad de 
ejecutar un plan de constrijcción de es­
cuelas para la población mapuche en el 
Sector Selva Oscura, provincia el-e j¡ :111eco. 

Al respecto cumplo con informal' a USo 
que dicho proyecto está en estud la y se 
iniciará un plan de construcciones en com­
binación can la donación de la Fundación 
Rockefeller. 

Saluda atentamente a USo (Fcto.): y,­
tr-iC'io Banas Alempa1'te". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICi\ 

"NQ 54. - Santiago, 10 de ene1'0 de 
1963. 

Por oficio NQ 5241 de esa Honurablc 
Cámara, solicitado por el señor Diputado 
don EcluaTdo Osario Pardo, se hace pre­
sente a este Ministerio la necesidad de 
crear ·el Grado Vocacional anexo a la Es­
cuela NQ 4 de Petorca ubicada en Valle 
Hermoso asimismo, algunos problemas 
que dicel; relación con el local y mobil [D­

rio del mismo establecimiento. 
Sobre la materia, cúmpleme manifestar 

a USo que se han impartido las instruccio­
nes del caso a fin de que la Sección Ense-

ñanza Vocacional consulte la posibilidad 
de crear ·el Grado Vocacional que se so­
licita. 

Respecto a las terminaciones en la red 
de alumbrado, abastecimiento de agua po-­
table, casa del cuidador y clotación d-e mo­
Liíiario, la Seccion Locales adoptará las 
medidas pertinentes a fin de dar soluci¿ll 
a estos problemas. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): P:J..­
tricio Banas AlernpaTte". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 56. - Santiago, 10 de en-ero de 
1963. , 

En respuesta al Oficio NQ 2948, de la. 

Honorable Cámara de Diputados solicit::-­
do por el Comité Parlamentario del Pal'­
ticlo Socialista y el Honorable Diputacl() 
don Cipriano Pc:1tigo Unutia, por mec~:'~ 
(lel cual se transCl'ibc a '2sta Secretaría (\~ 
Estado las observaciones formuladas ]1Ul' 

el Honorable Diputado doa Luis Agui!el'il 
Báez, l'elacionadas con c1ive~'sos problem:l~ 
cbcacionales de la provincia de COqUil'l­
bJ, debo manifastm' a es. que este :Jri­
de ellas y ha impartido las instruccione:'> 
nistorio ha tomado debido conocimien'co 
pertinentes a fin de que las Dil'eccjon~ s 
de Educación Primaria, Secundaria :f 
Profesional, atiendan pl'douentemente a 
la solución ele los problemas planteados 
pOI' el señor Aguilera, en la medida ea 
que las disponibilidades presupuestarias 
lo permitan. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Ba1Yos Ale'YItparte". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 32. - Santiago, ] O de enero de 
1963. 

Por oficio NQ 5198, de 30 de octubre del 
año próximo pasado, V. S. ha solicitac\o, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Alfredo Lorca Valencia, que se arbitren 
las medidas necesarias para la instalación 
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del Ferry-boat que unirá Bahia P8.l'~lla 
con Chacao. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que el tl'ansbordac1Ol' "Alon::;¡) 
de El'cilla" se encuentra en Takahual'.o 
dond·e ha siclo sometido a varios tl'aba,ioc­
de reparación y mantenimiento. AcLu:i­
~11Emte se ha aceptado la oferta de la :fjr­
ma Gildemeister S. A. C. para sUl'.1inistra r 
los elementos tales como caclenas, calwes­
tantos, wincheE, planta c1ics('l h."·;~',;lic¿" 

equipos que se espera lle;!,'uen al llaiE ell 
marzo Pl·óximo. 

Lna vez qlH~ los pueTtos de '.-'m·f~'la '.' 
Chacao hayan sido tel'l;1inaclos, lo qne se,',',. 
:lproximaclal::1ente en 3bl'il ele1 ])1'e;E'nt r; 

::¡ño, el transbordador ('11 l'efel'·encia. ser:', 
trasladado al Canal de Chacao. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pint ' La:Ja1T1!J':'C". 

2:í.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBR!\S PUBLICAS 

"N9 31.-S'tntiago, 10 de enero de 
1%:}. 

En atención al oficio de V. S. N9 5602, 
de 26 de noviembre último, por el cual so­
licita (le este Ministerio en nombre del 
Honorable Diputado señor Fernando 
Canciy;o Téllez, que se construya una va­
riante en el camino de Barreales a la Ha­
ciencb "La Puerta", de la comuna de San­
ta CILlZ, en la provincia de Colchagua, 
cúmpleme informar a V. S., que actuai­
ment9 se está dando térnJino a la cons­
trucción de dicha variante, con un presu­
puesto de E9 6.000. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Er)1esto 
Pir;;to Laga1'rigue". 

!(j.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 30. - Santiago, 10 de enero de 
1%;3. 

En atención al oficio N9 5908, ele 17 el c; 

diciembre próyimo pas,:v!o, enviado al 
:"1.1 o'JFo el} l1am])re elel Honorable Dipu­
tado c!O;1 lVfamlel Tagle Valdés y ql~2 se 

.. _._---- - --~ - ----- .------

relaciona con la pavimentación de un sec­
tor ele la caile María del Pilar de la po­
b]¿¡ci6n "José Santos Ossa" en la comuna 
de Conchali, cúmpleme manifestar a V. S. 
que se verá la posibilidad de incluir di­
chas obras en el Plan de Pavimentación 
del pr2~(~nte año. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagal'Tigue". 

::7.-0FIDO DEL f,EI'iOH ;\lINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"_(D 29. - Santiago, 10 ele enero ele 
19G:;. 

lVIe l'~fiero al Oficio (:e V. S. N9 5446, 
de 19 Je noviembre Último, por el cual 
solicita a esh~ Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don .Jor­
ge Asp{e Rodríguez, la construcción de 
l1'1a repre3a en la localidad de Olmué, Li-
mache. / 

Sobr2 el particular, cúmp]eme informar 
a V. S. que no es posib~e emitir ningún 
pronunciamiento, en base a los datos 
contenidos en el citado oficio N9 5446, 
por lo que ruego a V. S. solicitar mayo­
res antecedentes al Honorable Diputado 
señor Aspée, a fin de considerar la posi­
bilidad de construcción de dicha obra. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E'l'nesto 
Pinto Lagnl'J'igue". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 28.- Santiago, 10 de enero de 
1963. 

Me ¡'efiero al Oficio de V. S. N9 4646, 
de 5 de septiembre último, por el cual so­
licita, cn nombre del Honorable Diputa­
do don Constantino Suárez González, que 
'~e de'ltinen los fondos necesarios para la 
repm'ación de los caminos de Lastarria a 
San Jorge y (~e Last?rria a Pider..co, en la 
Pl'ovinci:l ele Cautín. 

Sobre el particular, cúmpleme Ínformar 
a V. S. (¡~IC 1;1 Di"2ceión del remo no cuen­
h. por Cl!Jonl., con io-; fondos necesarios 
J':~L' dich:B obr2.s. 
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Debo agregar a y. S. que se han repa­
raGo tonos :08 puentes del camino de Las­
tarría a San Jorg2, incluyendo la recons­
trucción del puente Lincancuyin. 

Dios guarde a V. S.--(Fdo.) : Ernesto 
:J¿ntu Lagarrigue". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 27. - Santiago, 10 de enero de 
1963. 

Me refiel-o al oficio de V. S. N9 46:38, 
de 29 de agosto de 1%2, por el cual soli·­
cita de esta Secretarí:.:¡ de Estado en nom­
bre del HOnOi'.'lb12 Diputado señor José 
Oy~,rzúl1 DeSC0l.1Vi2rps. qU2 "e informe a 
esa Honorable Corporación acerca d:, di­
versos l)ro~.)]emas relacion:l"dos con :a Di­
rección de Vialidad. 

Al respecto, cúmpleme transcriLir a V. 
S. la nota de la Dirección citada, de 5 de 
enero en curso, epviada al sus<;,rito sobre 
el particular: 

"l.-Monto total de !as sumas recauda­
das para ;a aplicación de la Ley N9 12.017. 

Esta ley establece un impuesto a la ga­
solina que se ,-ende en las provincias de 
Santiago, Val paraíso y Aconcagua y se 
autOliza al Presidente de la República pa­
ra establecer un derecho a peaje en los 
túneles de Zapata, Chacabuco y Lo Pra­
do. 

La Dirección de Via.idad no puede dar 
el dato solicitado en lo que rei:'lpecta a lQ..s 
impuestos por venta de gasolina porque 
desde 1959, de acuerdo con el artículo 34 
del D.F.L. NI? 47, los ingresos o gastos 
aprobados por Leyes Especiales se incor­
poran al Presupuesto General. 

2.-Razones por 'as cuales no se han 
construidos los túneles Chacabuco y Lo 
Pi'ado. 

Por decreto N9 1906, (le 26 de septiem­
bre de 1956, se adjudicó la propuesta pa­
ra la construcción del túnel de Chaca bu­
co a la firma Constructora Internacional 
Ltcla. y hasta la fecha van invertidos 
El? 7.408.631,95. 

En cuanto al túnel Lo Prado, para su 

----_._-

idal realización es necesario la obten­
cir'mde un empréstito en el extranjero y 
actualmente la firma Sigstad y Kehart 
de ~ucva York está confeccionando un in­
forme d,,! faetibilidad para la Agency fol' 
1 lIternation21 Devclopment, entidad qlle 
otorgará los fondos requeridos. 

3.-El túnel de Zapata se inició por 
Ariminishación p:ll'a ocupar obreros ce­
i'~1l te;.; del Túne de Angostura, a fines 
de 19"1,; El 12 de mal-ZO de 1949, por de­
el' to ::-;'.' 203, se aceptó la propuesta de la 
:::,T1' ~:nti:l.go Corvalán Trumhull, la lpe 
Des t?c-:I' )"11en :~I~ se traspas() a la firma Al­
f.'celo C<1m:J(Js Segovia y Cía. Ltda., ra­
z5n pOl' la cuai ,os traba.ios por contra­
to ,'e j,Jiciaj·on en septiembre de 1949. 

L" il12cuguré1ción Yt' entrega al tránsito 
de la obra se efectuó el 20 de enero de 
1955, .\' el costo de la obra ascendíó a 
EO :;96.299,20, faltando todavía la insta­
beién de sistemas adecuados de ilumina­
ci (u :' vcnt! e: ción. 

E t cobro de pea ie no se ha efectuado 
d(1)ido a (!U2 las obnlS no han estado 1"er­
m: 'FlC[c¡.-S en Sc.l totalidad y, además, por­
que no ha sido posible adquirir los equi­
pes ele contro! t: iluminación de ia zona 
C1c:Hlc ,-;:; percibirá este tr:buto. Uno (:e 
estos equipos que se instalará pasado el 
Túnel d2 ZClp8ta está por llegar al país". 

Dios gllarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 43. - Santiago, 15 de enero de 
196:3. 

En atenció:l al oficio de V. S. NI? 594í, 
ele 18 de diciembre último, por el que 
tiene a bien soiicital' de esta Secretaría 
ele EsLH:lO, 8J1 nombre del Honorable Di­
putado don Renán Fuentealba ~Vloena, que 
:'e cOlhmlten los beneficios necesarios pa­
ra terminar la construcción del camino de 
L" SC1',na a Vicuña, en un t1'2.mo de 15 
Kms., cúmpieme informar a V. S. lu si­
guiente: 
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En el presupuesto del presente año se· 
con:'1ultan dos partidas de E9 200.000.-, 
una y la otra por E9 100.000.-, que per­
mitirían teminar el actual contmto de la 
firma "Anglo Chilian Asphalte S. A.", 
COl' lo cual quedarían habiiitados 13 Kms., 
t;:n p<ivimrnto superior, completándose 
~lsí, 32 Km'). a partir desde La Serena. 
Los 19 Kms. anteriores tienen pavimento 
de hormigón. 

Debo ?gregar a V. S. que para terminar 
la ruta hasta Vicuña, faltan otros 36 
KEl:'1. p:11'<: CLlyO objeto no se hdn C0;lS\.Ü­

"::cio fondos en el actual presurme.Qto ele 
h Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : E,·;,'csto 
r:nto Lagarrigue". 

:l1.-0FICIO DlU. S~ÑOR MINISTRO DE 

OBltAS PUBLICAS 

"N9 42. - Santiago, 15 de enero de 
1963. 

En ar2nción al Oficio de V. S. N9 5645, 
de 27 de noviembre último, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tacb don Luis Papic R., que durante el 
¡)resente año se pavimenten calzadas y 
aceras en la comuna de San José de la 
Mariquina hasta por la cantidad de 
E9 30.000.-, cúmpleme manifestar a V. 
S. qne ele acuerdo a lo acordado por CO­
PERE y la 1. Municipalidad, para el pre­
sente año, se consulta la ejecución de la 
calzaela en Avenida Cementerio, para lo 
cual sólo se ha podido destinar la suma de 
E9 15.000. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Enwsto 
Pinto Lagarrigue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 ~1. - Santiago, 15 de enero de 
1963. 

En atención al oficio NQ 5557, de 26 ele 
noviembre el el año próximo pasado, por 
f"] cual V. S. solicita, en nombre del Ho­
llOrable Diputado don Jorge Montes 1\10-
raga, que se consulten los rondos necesa-

ríos para habilitar el tramo de 3 Kms. del 
camino de Chanco a Unihue, en la pro­
vincia de Cor..cepción, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que el presupuesto confeccio­
¡lade para las mencionadas obras, ascien­
de a l~l suma de E C

) 3.565,00; pero la Di­
L'ccló,l ('el ramo no dispone, por ahora 
de estos rondos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : EJ'J?f'sto 
Pi1ltr¡ Laga1"Tiguc". 

:¡;¡.-OFiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N°tO. -- Santiago, 15 de enero de 
1963. 

l\Ic~ refi2ro al Oficio de V. S. N9 5968, 
eh 19 d'c (~icieIJ:'.b,'e último, por el cual so­
licita, 2;1 llC'mbre elel Honorable Diputa­
,lo don Alonso Zumaeta F., que se infor­
me ~c esa Corporación acerca de las razo­
res por las cua:es se han paralizado los 
trabajos de extensión de la red de agua 
potable en el sector La Rinconada de la 
ciudad de Quil11ué. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dichos trabajos actualmente 
se encuentran en plena ejecución, esti­
múnc10se su terminación en nnos 45 días 
más. 

Tal· vez ja paralización a que se refie­
re el Hon~)rable Dipntaelo señor Zumaeta, 
'~ea la que corresponde a la ampliación de 
la red solicitada por los vecinos y para 
]0 cual ya se están enviando los materia­
les necesarios. 

Di08 guarde a V. S.-(Fdo.) : E1'1WStO 

Pinto La()af'riguc". 

:l1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 :16. - Santiago, 14 dR enero de 
1963. 

Me refiero al ofíeio de V. S. N9 6054, 
d2 26 de diciembre último, por el que tie­
lJe a bien solici1ar de esta SecreLaría de 

"Esbd0 en nombre de 108 Honorables Di­
put:lC:OS señores Luis Pf;reto GOl1zález, 
Luzbcrto P~).ntoja Rubilar y José Oyarzún 
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Descouvieres, que se disponga la ejecu­
ción de las obras de agua potable en la 
:ccalidad de "E! Belloto" de la c,)mtma de 
Quilpué, provincia d2 Valparaíso. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que como los recnrsos de que pue­
cíe disponer la Dirección de Obras Sani­
tarias ~on limitados, y además, que debtcl1 
realizarse previamente trabajos análogos 
en pueblos con mayor población, no ha si­
do posihle inc:uir ¡a localidad menciona­
da en el Plan de Obras del presente año. 

Sin 2mbargo, se podrían iniciar los tra­
')a,io;'l con nn aporte de parte de la 1. :vhl­
nicipalidad y ele los interesados, eqlliva­
le·,te al 30'; de! cesto de las obras, cuyo 
prr :mpuesto asciende a;Jroximadamente a 
I<.;9 360.000. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E),;7C.~fG 

Pinto LagaTTigue". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 45. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En ate"ción <\; oficio N9 6004, de 21 de 
ciiciembre último próximo pasado, envia·­
do al sus'crito en nombre del Honorable 
Dipu tado don Jorge Aspée Rodríguez y 
que se relaciona con el servicio de alcan­
tarillado elel Cerro L~l Cruz de V Q..¡paraí­
so, cúmpleme manifestar a V. S. que el 
servicio de alcantarillado de dicha ciu­
dad no es fiscal; pOl' lo tanto, habría que 
dirigirse a la Empresa Municipal de des­
agües de Valparaí'<o r Viña del Mar. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

36.-0FICIO DEL SE:,>¡OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 33. - Santiago, 14 cle enero de 
1963, 

En respuesta al oficio (L~ V. S. 1\'0 3058, 
dé 19 de octiJbre último, por el cual soli­
ci~~, ele eo~t2 ::\Iinisterio ,,:n nornure del Ho­
norable Diputado señor Américo Acuña 
Rosas, que se adopten las medidas nece-

sarias a fin de dar término a la construc­
ción del local de la Escuela N9 33, de En­
tre Lagos, en la provincia ele Osorno, 
cúmpleme manifestar a V. S. que en el 
presente mes de enero se solicitarán las 
propuestas públicas correspondientes pa­
ra la citada terminación, con cargo a los 
"'Jl·r]O.'; ele erogaciones autorizados para 
L,;clJel:.~" :.- Jctenes de car;"bimTos, en po­
der del Ministerio del Interior. 

Dio::; guarde a V. S.- (FuIJ.) : E;orleGt~. 

Pinto J,ar;arrigue". 

:r¡,--~)FI('lO DEL SEÑOR MINISTRO DE, 

OBRAS PUBLICAS 

"~Q ;H. --- SHrtiago, 1'1 de e:;81'O ele 
1963. 

Me j', fi,'l'o al Oficio de V, S, W! 5582, 
(le ~2 eh novic mbre último, por el cual 
sJ::cita :'. e"ta Secretn'ía de Estado, en 
numbl't! de los Honmoables Diputa(~os don 
C:1.1'] 0,'-; Altopli,'ano O, y don Pernando 
Oc:hagavía V., que se apresuren los estu­
dj(~:,: :;ob1'e construcción de poblaciones de 
'", icc:tliü"cle:" dé' MehuÍn, Los Lagos y 
Panguinülli, de la provineia de Valdi"ia. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
te¡" a '-. S. oue en el programa del Se­
gundo Plan Trienal de la Vivienda (1962-
64), :as ]ccalirl<:ses de los Lagos y Pan­
guiP:llii et;tán consideradas con 50 y 25 
viviend'ls. respectivamente, no encontrán­
dose incluido en el citado Plan el pueblo 
de :'Iehuín. 

Sin embargo, como la Corporación de 
la Vivienda tiene el propósito de ofrecer 
casas a todas las personas que figuren 
inscribs en los registros de postulantes 
de dicha Institución y que completen, co­
mo mínimo, GO puntos, sería conveniente 
que los interesados en adquirir viviendas 
en las citadas localidades, procedan a ins­
cribirse, mediante furmularios que pue­
den solicitarse, a contar desde el 2 de ene­
ro en curso en la I)p;egación Regional de 
Valdivia, a fin de conocer exactamente el 
núnsl'o de pOo'tulantes en cada uno de 
esos pueblos y estudiar la posibilidad de 
a llmentar la programación de cada uno. 
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de ellos, mediante la cuota de reajuste 
del citado Plan Trienal y en caso de no 
existir interés, rebajar parte ü la totali­
dad de la cuota ya asignada. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagaTTigue". 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

Oficio del señor Ministro de Defensa 
N acional, con el carácter de reservado, en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre del señor Fuentealba, referente a 
la adquisición d8 armamentos con crédi­
tos conc2didos al Gobierno para recons­
t"ncción y fomento. 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SAI.UD PUBLICA 

"Ni! 78. - Santiago, 15 d,:: enero de 
1963. 

Tengo el agrada de dar respuesta al 
Oficio de V. E. Ni! 4856, de 28 de sep­
tiembre ppdo., en el cual se sirve transmi­
tir la petición formulada por el Honor'l­
ble Diputado don América Acuña Rosas, 
con el objeto de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios adquiera los terrenos necesarios pa­
ra ampliar las instalaciones del Hospital 
San José, de la ciudad de Osorno. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
comunicar a V. E. que el Director Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud me ha 
informado que la señora Luisa Epple v. 
de Epple, dona para tal efecto un terre­
no de:.:4 hectáreas, ubicado en camino Las 
Quemas, prolongación de la actual calle 
Freire. 

En caso necesario la señora Epple po­
dría vender el resto de la propiedad pa­
ra dar cabida a casas de médicos y per­
sonal. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Cid QuiToz". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"~Q 40. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V. E. NQ 
5475, de noviembre del año ppdo., que 
contiene la petición del Honorable Dipu­
tado señor Mario Dueñas A varia, de cons­
truir una Posta en San Luis de Miraflo-· 
res, me es grato comunicarle que la crea­
ción de dicha Posta ha sido acogida favo­
rablemente y que se procederá a los es­
tudios correspondientes para financiar su 
construcción y habilitación, incluyéndola 
En los programas de construcción exis­
tentes y asegurándole la prioridad de 
acuerdo con las necesidades generales del 
país. 

Saluda atentamente el V. E.- (Fdo.) :. 
Ben.iamín Cid QUiTOZ". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

":NQ 41. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. E. NQ 5487, 
de noviembre del año ppdo., que contie­
ne una petición del Honorable Diputado 
señor Orlando :Millas Correa, en el sen­
tido de que el Hospital Trudeau prest~ 
atención médica exclusivamente a los en­
fermos de tuberculosis. 

Al re:".pecto, cúmpleme expresarle que' 
las 440 camas primitivas de ese estable­
cimiento, siguen dedicadas al tratamie.n­
to de tuberculosis, y las nuevas especia­
lidades agregadas funcionan en pabello­
nes recientemente terminados con ese fin, 
de acuerdo con los estudios técnicos co­
rrespondientes. 

Por otra parte, debo agregar que el 
Area Sur cuenta también con las 441 ca­
mas elel Hospital Sanatorio El Pino, y que 
próximamente el propio Hos.pital Tl'udeau 
aumentará su capacidad en 120 camas 
más o menos, que actualmente ocupan en-
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fermos de provincias, al habilitar los nue­
vos servicios en las diferentes zonas en 
que se van entregando los nuevos esta­
blecimientos. 

Saluda atentamente a V· E.-(Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

·12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 42. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de \T. E. N9 5187, 
de octubre del año pndo., que contiene oh­
servacionEs ele los Honombles Dip,ltados 
señcres Luis Aguilera Báez y Rugo Ze­
peda Coll, en relación con la materia del 
rubro, me es grato informarle que el Ser­
vicio Nacional de Salud nos ha comuni­
cado que su Subdepartamento de Arqui­
tectura, tiene ya terminados los planos 
definitivos para el Hospital de Ovalle, y 
que de acuerdo con el plan financiado ele 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios, su ej ecución ha de 
comenzar en el primer semestre del pre­
sente año. 

Saluda atentamente a V· E.- (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SAl.UD PUBLICA 

"N9 59. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V· E. N9 
5462, de 17 de noviembre del año ppdo., 
recaído en la solicitud del Honorable Di­
putado señor Tomás Reyes Vicuña, refe­
rente a la Fábrica de Fuegos Artificiales 
"Cóndor", de propiedad del señor Osear 
Vargas Constancia, me permito transcri­
birle el Informe N9 21538, del Directol' 
de la V Ztma de Salud, Santiago, que so­
bre el particula r dice lo siguiente: 

"19-Esta indusÜ'~a funcionaba en la 
calle Fernándcz Albano N9 498, de la Co­
muna dl~ La Cisterna. 

29-Las condiciones de funcionamien·. 

to de esta industria eran evidentemente 
inseguras, con alto riesgo de incendio. 
Además, la industria mantenía en traba­
jo a operarios menores de edad. 

39-En su oportunidad, el Servicio otor­
gó un plazo de 6 meses al industrial pa­
ra su traslado, ya de acuerdo al Decreto 
N9 2387, del 27 de diciembre de 1960, que 
c~prueba el Plano Intercomunal de San­
tiago, esta industria peligrosa estaba mal 
ubicada, dentro de una Zona ResirlenclRl. 

1v-l]timamente, en noviembre r1e 
19G2, tuvo lugar un siniestro que costó h 
'.'Ida a 4 operarios. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Ben:iamí.n Cid Quiroz". 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"~9 61. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V. E., ~Q 
5195, del año ppdo., referente a diversas 
conclusiones del Cabildo Abierto convo­
cado por la L Municipalidad de Mincha, 
cúmpleme comunicarle lo siguiente: 

19-Concordamos con la necesidad de 
construir Postas, con algunas camas en 
las localidad2s de Canela y ::.vIíncha; des­
graciadamfnte, no se cuenta con los re­
cursos necesarios, pero se podrá concre­
tar con la ampliación del Plan UNICEF 
para el resto de esa zona. 

29-Se han dado instrucciones a la Di­
rección de la II Zona para que estudie el 
traslado de la Posta del fundo Huentelau'­
quén, de acuerdo al número de habitan­
tes que existe en la nueva ubicación pro­
puesta. 

39-La solicitud de los habita~es de 
Mincha, para que se le dé cabida a los 
animales de trabaj o en los fundos del Va­
lle del ChoapH. ha sido puesta en conoci­
miento ele la Gerencia Agrícola de los 
fundos de la ex Beneficencia, para 8 ' 1 

consideración. 
Saluda atentamente a y. E.- (Fdo.) : 

Ben:iamín Cid Quiroz". 
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45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 60. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En rcspuestH al Oficio de V. E., NQ 
5317 del año ppdo., relacionado con la 
adquisición de una ambulancia para el 
Hospital de Hualañé,' cúmp].eme comuni­
carle que la Central de Abastecimiento 
del Servicio Nacional de Salud nos ha in­
formado que tiene .reservada una ambu­
lancia para ese Hospital, de acuerdo con 
los fondos presupuestal'ios de que dispo­
ne ese establecimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Cid Quit'oz". 

46.-0FICIO DEL SEÑOR MINl3TRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 62. - Santiago, 14 de enero ele , 
1963. 

Me refiero a su· Oficio ~Q 5769 de 4 
de diciembre del año pasado, que se re­
fiere al destino dado por el Serví cio N a­
cional de Salud al local del ex Consul1o­
rio de La Calera. 

Sobre el particular me permito comu­
nicar a V. E. que el Servicio Nacional de 
Salud, atendidas las numerosas peticiones 
de carácter social que se han recibido so­
bre esta materia, ha resuelto que dicho 
inmueble sea entregado a su propietario, 
el Servicio de Seguro Social, como un me­
dio de facilitar su ocupación por otros 
Organismos interesados en ello. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 63. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

"Me refiero al Oficio de V. E. N9 4881, 
del año ppdo., en que solicita se considere 
la urgente conveniencia de instalar una 

Posta de Primeros Auxilios en la locali­
dad de Puente Negro. 

Sobre el particular, me permit~ comu­
nicar:e que el Servicio Naciolfal de Sa­
lud nos ha informado que dados los es­
casos recursos del Servicio, es indispen­
sable procedel' a determinar prioridades 
para satisfacer las demandas que se Sf)­

rcitan, :'J. es por eso que se han reforza­
do los recursos médicos y materiales en 
aquellas localidades que por sus comuni­
caciones, ubicación, etc., pueden atender 
a otras circunvecinas, para dejar para el 
futuro y cuando los recursos, sobre todo 
de penonal médico y paramédico del país, 
lo permitan, la creación de Postas en lo­
calidades periféricas o de escasa pobla­
ción, como es el caso de Puente Negro. 

Saluda atentamente a V. E.-(B'do,) : 
Ecnjamín Cid Quiyoz". 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

")¡"y 64. - Santiago, 14 de enero ,de 
1963. 

:.\le refiero al Oficio de V. E. N'í 5542. 
de noviembre del año ppdo" en el cual el 
Honorable Diputado don Jorge Aravena 
Carrasco, solicita la construcción de un 
pabellón central en el Hospital de Talca. 

Al respecto, me es grato comunicarle 
que el Honorable Consejo Nacional de 
Salud, en su sesión N9 606, de 7 de no­
viembre, tomó el acuerdo de incluir en 
el Plan de Construcciones HOE.pitalarias 
para 1963, un nuevo establecimiento asiR­
tencial para la ciudad en referencia. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Cid QUiTOZ". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR i\'IINISTRO DE 

M.LUD PUBLICA 

"N9 66. - Santiago, 14 de enero rle 
1963. 

En contestación al oficio de V. E. NQ 
5380 del año ppdo., mediante el cual da 
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,a conocer a esta Secretaría de Estado la 
solicitud del Honorable Diputado señor 
Jorge Aravena Carrasco, sobre la conve­
niencia de crear Postas de Primeros Au­
xilies en algunas localidades de la pro­
vincia de TaJea, me permito poner en su 
conocimiento el informe de la Dirección 
General de Salud, que al respecto dice 
como sigue: 

"Al re:".pecto, me es grato informar a 
USo lo siguiente: 

1) En Villa Prat existe actualmente 
una Fosta con camas para hospitalizacioE 
a cal'go di 1i11 practicante residente y una 
ambuiancia para el traslado de enfe..rmos 
que así lo requieran. Recibe atención mé­
dica mediante una ronda, 2 veces por se­
mana, y se abastece convenientemente 
desde el Hospital de Talca, de medica­
mentos y leche. 

2) En Sagrada Familia, también tiene 
nuestro Servicio una Posta sólo a 12 Kms. 
de Lontué, que funciona normalmente a 
cargo de un practicante residente y reci­
be, como la anterior, atención médica 2 
veces pOl' semana. 

:3) Se estudiará la posibilidad de crea)' 
una Posta en Itahu2 más adelante. Debo 
hac2f .presente que esta localidad, sólo es­
tá a 14 Kms. de Lontué y dispone de muy 
buena movilización colectiva". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 65. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V. E., N9 
5333, de noviembre del año ppdo., en el 
cual el Honorable Diputado señor Rica r­
do Valenzuela Sáez, solicita se tomen las 
medidas necesarias para que se otorguen 
fondos para terminar el Hospital de Gra­
nerO:3, me permito poner en conocimiento 
de V. E. que dicha obra está totalmente 
financiada por la Soco Constructora d8 
Establecimientos Hospitalarios y que ia 

fecha de entrega, según un compromiso 
suscrito con el contratista señor Guiller­
mo Cox sería en abril del presente año. 

Saluda atentamente a V· E.-(Fdo.) : 
Ben;iamín Cid Quiroz". 

51.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 67. - Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V. E. ~{9 

5465, de noviembre del aüo ppdo., que 
contiene la petición del Honorable Dipu­
tado señor Alberto Jerez Horta, para que 
se construya un Consultorio en la Pobla­
ci"n Lorenzo Arenas, de Concepción, cúm­
pleme comunicarle lo siguiente: 

19-Que estamos conscientes de la ne­
ce"idad de edificar un Consultorio en la 
Población mencionada, en atención a que 
los locales en que actualmente funcionan 
jas Postas Materno Infantil y la de Pri­
meros Auxilios son estrechos e insuficien­
tes para cubrir las necesidades de ese im­
portante sectol'. 

29_Que el terreno cedido por la Cor­
poración de la Vivienda sólo tiene 20 x 43 
m., lo que no permite de ninguna mane­
ra, construir un establecimiento como el 
solicitado, y el que realmente se necesita 
para la demanda existente. 

39-Que en vista de lo expuesto, se es­
tán naciendo 'las gestiones necesarias pa­
ra obtener otro terreno, con las dimen­
siones apropiadas de parte de la Corpo­
ración y de lograrlo, se iniciarían de in­
mediato las obras proyectadas. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Ben.iamín Cid Quiroz". 

52.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"~9 77. - Santiago, 15 de enero de 
1963. 

En reS¡H,esta a su Oficio N9 5523, de 20 
de noviembre ú:timo, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
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Honorable Diputado don Bernardino 
Guerra, con el objeto de obtener que el 
Servicio Nacional de Salud proceda a dar 
término a la construcción del Hospital 
Psiquiátrico como, asimismo, aumentar 
su dotación de camas, tengo el agrado de 
comunicar a V. E. que el Director Gene­
ral del Servicio aludido me ha informa­
do que el Subdepartamento de Arquitec­
tura tiene en estudio los planos para di­
cha terminación en,la cual se considera­
rán 100 camas para un futuro inmediat0 
y 300 más para la terminación total del 
edificio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Bcnfamín Cid Quiroz". 

53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 76. - Santiago, 15 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V· E. NQ 2301, 
del año ppdo., en el cual el Honorable Di­
putado señor Florencio Galleguillos soli­
cita se adopten las medidas indispensa­
bles para construir un Hospital en la co­
muna de Maipú, me permito poner en su 
conocimiento que durante el mes de no­
viembre de 1962, el Subdepartamento (le 
Recuperación de la Salud, del Servicio Na­
cional de Salud, elaboró el programa del 
referido Hospital, el cual obra en poder 
del Subdepartamento de Arquitectura. 

Por falta de financiamiento inmediato, 
se construirá, primeramente, el Consulto­
rio Externo, cuyos planos se estudiarán 
en conjunto con el resto de], estableci­
miento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benfamín Cid Quiroz". 

54.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 75. - Santiago, 15 de enero 
1963. 

En respuesta al Oficio de V. E. 

de 

NQ 

5.600, de 26 de noviembre del año ppdo., 

referente a una petición del Honorable 
Diputado señor Jorge Montes Moraga, en 
el sentido de que se consulten los fondo3 
necesarios para dotar de agua potable, al­
cantarillado y luz eléctrica a la Población 
"Libertad" de la ciudad de Talcahuano, 
debo comunicarle que entre las exigencias 
de urbanización que debe hacer la 1. Mu­
nicipalidad de Talcahuano se cuentan: 
dotación de agua potable, alcantarillado, 
luz eléctrica y pavimentación, cuyos pro­
yectos deben ser revisados por esa Cor­
poración Edilicia, después de lo cual se 
busca su financiamiento. 

Si bien es cierto que el Servicio N aci0-
nal de Salud ha' asumido la responsabi­
lidad del Saneamiento Básico Rural y do­
tar de instalaciones de agua potable y dis­
posición de excretas a las poblaciones de 
menos de 1.000 habitantes, siempre que 
se materiaIice un préstamo en estudio so­
licitado al Banco Interamericano de De$­
arrollo, en ningún caso corresponde a di­
cho Servicio el financiamiento de pobla­
ciones que se construyen dentro de ciu­
dades como la de Talcahuano. 

Los proyectos de agua potable y alcan­
tarillado, luego de revisados por la 1. Mu­
nicipalidad correspondiente, deben ser so­
metidos a la aprobación de la Dirección 
de Obras Sanitarias del Ministerio de 
Obras Públicas, y los de luz eléctrica a la 
Dirección de Servicios Eléctricos, orga­
nismos técnicos encargados de consultar 
los fondos para dichas instalaciones. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Ben,iamín Cid Quiroz". 

55.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 74. - Santiago, 15 de enero de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. E. NQ 5662, 
de 28 de noviembre del año ppdo., refe­
rente a la petición de los Honorables Par­
iamentarios señores Jorge Montes Mora­
ga y Galvarino Melo Páez para que se 
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construya a la brevedad posible un Hos­
pital en la ciudad de Talcahuano. 

),~l respecto, me es grato informarle que 
el Honorable Consej o Nacional de Sahl(l 
en su sesión N9 606, de 7 de noviembre 
de 1962, acordó incluir en la primera par­
te del Plan de Edificaciones de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios S. A., .para 1963, un nuevo 
hospital para la ciudad aludida más arri­
ba. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

56.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERlA 

"~9 35. - Santiago, 11 de enero de 
1963. 

En contestación al oficio de V. S. N9 
5925, de fecha 15 de diciembre pasado, 
por el que pone en conocimiento de esta 
Secretaría de Estado, a petición del Ho­
norable Diputado señor Juan Peñafiel 
Illanes, la solicitud de dicho parlamenta­
rio en orden a consultar en el Presupues­
to Fiscal para 1963 los recursos necesa­
rios para bonificar los fletes de mineral 
de hierro que se transporta en camiones 
desde los yacimientos hasta el puerto de 
Coquimbo, puedo manifestar a V. E. que 
esta Secretaría de Estado efectuará las 
gestiones correspondientes a fin de que se 
pueda pagar dicha bonificación en el pre­
sente año. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Joaquín 
Prieto Concha". 

57.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

munista y Socialista, se considere en el 
Presupuesto Fiscal de 1963 la cantidad de 
E9 13.000.000 a fin de establecer poder 
comprador .para los productos de la pe­
queña y mediana minería, puedo manifes­
tar a V. S. que a pesar de no haber sido 
consultados los fondos mencionados, esta 
Secretaría de Estado velará porque no se 
produzcan entorpecimientos en la labor 
de compra de minerales que desempeña la 
Empresa Nacional de Minería. 

Dios guarde a V. S,-(Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 

58.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

·'X9 2743.-Santiago, 12 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 6067, de 27 de diciembre 
ppdo., cuya remisión se solicitó .por el Ho­
norable Diputado señor Ignacio Prado 
Benítez con el objeto de que se realice 
una investigación en la Escuela Normal 
de Ancud, cumple al Contralor infrascri­
to manifestar a V. E.que con esta fecha 
ha dispuesto que los Inspectores de Ser­
vicios señores Mario Parraguez Lusini y 
René del Villar Lazzerini se aboquen al 
conocimiento de los hechos a que se re­
fiere el oficio citado, tan pronto termi­
nen las comisiones que actualmente reali­
zan· 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Reinal­
do Ma1"Ín TagZe". 

59.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE..~E­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 3135.-Santiago, 14 de enero de 
"1\"9 36. - Santiago, 11 de enero de 1963. 

1963. 
En contestación al oficio de V. E. N9 

5926, de fecha 15 de diciembre pasado 
por el que solicita a este Ministerio, a 
petición de los Comités Parlamentarios 
de los Partidos Radical, Democrático Na­
cional, Liberal, Demócrata Cristiano, Co-

En relación con el Oficio de esa Ho­
norable Cámara, N9 5632, de 27 de no­
viembre ppdo., cuya remisión se solicitó 
,por el Honorable Diputado señor Alonso 
Zamaeta Faúnez, cumple al Contralor in­
frascrito enviar a V. E.copia del suma­
rlo administrativo sust~nciado en la Mu-
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nicipalidad de Val paraíso por el Inspec­
tor de Servicios señor Bernardo de La­
rraechea Paguéguy y, además, copia del 
informe correspondiente a la visita rea­
lizada por los Inspectores de Servicios se­
ñores Bernardo de Larraechea Paguéguy 
y Juan UUoa Silva. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme y,con respecto al sumario, debe ha­
cer presente a V. E. que, estudiados los 
antecedentes y las observaciones formula­
das a la Vista Fiscal por el Tesorero Mu­
nicipal señor Armando Muñoz Bravo, ha 
resuelto confirmar la medida disciplina­
ria de cinco días de multa propuesta a S11 

respecto. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) ; Reinal­

do Ma¡'ín Tagle". 

60.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 2515.-Santiago, 11 de enero de 
1963· 

En relación con el Oficio de esa Hono­
rable Cámara, NQ 5119, de 26 de octuhre 
último, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor Orlando Millas 
con el objeto de que se proporcionen a esa 
Honorable Cámara los antecedentes que 
en dicho Oficio se indican, cumple al Con­
tralor infrascrito remitir a V. E. los si­
guientes documentos; 

1 Copia del Oficio de este Organismo, 
N9 35726, de 11 de julio de 1962 y, ade­
más, copia de todos sus antecedentes; 

2. Sinopsis correspondiente a 21 su­
marios terminados con ,posterioridad al 
11 de julio de 1962; y 

3. Nómina de los sumarios que este Or­
ganismo instruye actualmente, COn indi­
cación del estado en que cada uno de ellos 
se encuentra. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) ; Reinal­
do 2'vIaTín TagZe". 

61.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE~E­

RAL DE LA REPUBLICA 

"~9 3291.-Santiago, 14 de enero de 
1963. 

En relación con los Oficios de esa Ho­
norable Cámara, N9s 4574 Y 4806, de 27 
27 de agosto y 24 de septiembre ppdos., 
respectivamente, cumple al Contralor in­
frascrito enviar a V. E. copia del informe 
evacuado por el Inspector de Servicios se­
ñor José Tomás Carnus Foncea, con moti­
vo de la visita realizada a la lVlunicipali­
dad de Longaví. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) ; Reinal­
do MaTín Tagle". 

62.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE. 

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 936.-Santiago, 16 de enero de 
1962. 

En respuesta al oficio N9 5101, de 22 
de octubre del año ppdo., de esa Honora­
ble Corporación, enviado a petición del 
Honorable Diputado señor Clodomiro Al­
meyda Medina, me es grato informar a V. 
E. que esta Contraloría General, con oca­
sión del oficio reservado N9 29 de 17 de 
marzo de 1961 del señor Ministro de De­
fensa Nacional, conoció de diversos ante­
cedentes relacionados con adquisiciones 
en la Fuerza Aérea de Chile. 

La citada Comisión, que aún se encuen­
tra en funciones, ha emitido un informe 
respecto de la F ACH, al cual he dado mi 
aprobación y que en copia remito a V. E., 
haciéndole ,presente que el infrascrito ha 
dispuesto el envío de estos antecedentes a 
la Justicia, determinación esta última con 
la cual el señor Ministro de Defensa ha 
manifestado su absoluta conformidad. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.); 
Reinaldo Marín Tagle". 
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63.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.005. - Santiago, 9 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de impuestos a los espectáculos pú­
blicos que se realicen en la Base N aval 
de Talcahuano. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.751, de 
fecha 6 de diciembre de 1962. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E.-(Fdos.) : Hernán 

Videla Lim.-Pelagio Figueroa Toro". 

S,l.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 5,00'7.-Santiago, 11 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley que reajusta 
los sueldos y salarios de los empleados y 
obreros del sector privado. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.828, de 
fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Hernán 

Videla Lim.-Pelagio Figueroa Toro". 

65.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.003. - Santiago, 9 de enero de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por Su Excelei1-
cia el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que consulta normas para fa­
vorecer la distribución, comercialización y 
transporte de productos y para reprimir 
los monopolios, con excepción de las si­
guientes, sobre las cuales ha, adoptado Jos 
acuerdos que se indican: 

Artículo 59 

Ha rechazado la que consiste ·en supri­
mir este artículo y ha insistido en la api'O­
bación del texto primitiyo, que es del tenor 
siguiente: 

"Artículo 59-Las fijaciones de los pre­
cios del trigo, arroz, carne, leche y demás 
productos agrícolas o pecuarios y sus deri­
vados, cuando se hagan en virtud de la 
ley, se resolverán en conjunto pOl' el :Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción y el Ministerio d·e Agricultura y 
los decretes o resoluciones que al efecto 
se dicten llevarán las firmas de ambos Se­
cretarios de Estado. 

En igual forma se resolverán y decre­
tarán las fijaciones de cuotas o autoriza­
ciones de importación de los mismos pro­
ductos a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 17 

Ha rechazado las que a continuación se 
indican, pero no ha insistido en la aproba­
ción del texto primitiyo: 

a) La que consiste en suprimir, en el 
inciso primero, la palabra "los" y las fra­
ses "el funcionamiento y condiciones sa­
nitarias" y "las que se pondrán en prác­
tica por las Municipalidades de acuerdo 
con las facultades que a éstas les asistan", 
sustituyendo por un punto la coma que 
precede a esta última. 

b) La que consiste en agregar, en el 
mismo inciso primero, las palabras "mer­
cados mayoristas", anteponiéndole una co­
ma, a continuación de la palabra "mata­
deros". 

c) La que tiene por objeto suprimir. en 
el inciso segundo, la frase que dice: "La 
internación de carnes de una comuna a 
otra se regirá por los artículos 29 y 39 de 
la Ley N9 5.611, de 19 de febrero de 1935". 

Artículo 18 

Ha rechazado la que consiste en susti-
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ttJ.ir, en el inciso primero, el párrafo que 
dice: "La instalación de -estos mercados 
mayoristas S-8 harf¡ ccn la participación 
de la l\Iunicipalida~1 de Santiago, la Cor­
porac:ón de Fomento de la Producción, de 
la Empresa de Come~ cio Agrícola y de las 
J\Iunieipaliclades que lo des2en, ·en la pl'O­
pc)'ción que éstos aenel'del1, quienes po­
drán transferir, sus aportes a las coopera­
tivas de prodl1cción y consumos que se 
constituyan más a,lelante. Para ·este efec­
to 110 regirán 'as limitaciones consultadas 
en las resp€ctivas leyes Ol'g¿nicas y reglD­
:Tientes de la Corporación de Fomento de 
la Producción :r de la Empro8sa de Comer­
cio Agrícola, en lo q'l.e puedall ser obstácu­
lo para esta finalidad ... " PO!' la siguien­
te: "Estos mlTcados se ol'ganjz~,l'fiXl C01"Y­

socü~dades an/inimas en las c~ldles d'2bel'{m 
participar la Corporación de Fomento de 
)a Producción, la Empresa de Cora,oró, 
AgrícJla o el Instituto de Desarrollo AgTo­
pecuario a fin de mantenel' el r:·ebiclo C011-

tl'ol en la admiaistrasiCión eme permita 
velar p01' el interés general. ,Podrán tam­
bién participar las 1I¡Iunicipalidac1-8s que lo 
deseen y las coop,el'atiyas de ]Jl'oductOles 
y consumidores. Pará este efedn no "eg:­
l'án las limitaciones consultadas en !as rcs­
]Ject~vas Ic:_'es Ol'gánicu.s y r-I?g-l:unento,') de 
IDS institucion'es mencionad::!"', en lJ qne 
pi.:edan ser obstáculo par~ esta finali­
dad".", pero no ha insistid() en la aproba­
ción del texto primitivo. 

Ha desechado la que tiene por objeto 
reemplazar el inciso ('uarto de este ar­
tículo, por el siguiente: "Las Municipali­
dades Regionales afectadas con la instala­
ción de estos establecimientos tendrán 0'2-
recho a participar en los derechos de Ma­
taderos en conformidad a la Ley de Ren­
tas :.Municipales.", pero no ha insistido o8n 
12. aprobación del texto primitivo. 

Artículo 19 

Ha lechazado la que t;€ne por objeto 
:'_0;L'::;cU, en el inciso primero, la palabra 

. "anónimas" a continuación de la palabra 
"sociedades" y la que consiste o8n suprimir, 

= 

en el inciso segundo, las frases "entre los 
Municipios, tanto" y "como en el funcio­
namiento y liquidación", pero no ha ü 1sls­
ti do en la aprobación del texto primitiyo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NI? 1.752, de 
fecha 6 de diciembre de ] 962. 

Devuelvo los antecedent'8s respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fc1os,): Hemán 

Videla LiJ a.- PekIgio Figucl'oa Toro". 

Wl.-OFICIO DEL SEN.>\DO 

"NI? 5.0()6. - Santiago, 9 de enc,'o de 
1963. 

El ScnC1clo il tp¡lido a bien aprobar el 
p1'0:>"8 ct1 (;c le:\ de esa Honorable Cámara 
que libera (lsI pago de derechos e impues­
tos la intel'l1ación de mercaderías destina­
das a la Congregaci6n Instituto de Múh 
Auxlliaclo1'a, con las siguientes moc1ifica­
ciones: 

Articulo único 

Ha pasado a E'2l' ar-tíclllo 11? 
Sl1 inciAO final ha pasado a ser artículo 

11? en los términos que se eX!JrCS21':111 m8s 
adelante. 

Como artículos ;;-;I? v ;"Q, nuevos, l'(ospecti­
vamente, ha consltado los siguientes: 

"Articulo 21?--Libérase del pago de de­
rechos ele internaci6n, de almac€naje, de 
movilización de los impuestos establecidos 
en el decreto supr'8mo NI? 2.772, de 18 de 
agosto ele 1943 y sus modificaciones poste­
riores, y en general de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio de 
las aduanas, incluso los impuestos consul­
tados en la ley NI? 14.824 de 200% sobre 
el valor FOB, aun cuando la mercadería 
está aforada, la internación de las siguien­
tes esp'8cies destinadas a la Sociedad Be­
nefc:ctul'it y Educacional "Dignidad" de 
Parral, para la instalación y mantenimien­
to de una aldea para niños vagos y huér·· 



3858 CAMARA DE DI p'CTAJ)n:; 

fancs cen escuela in(lustrial que no persi­
sigue fines de lucro: 

1) Un microbús Mercedes-Benz, tipo 
OM 312 motor N9 312911-4851/51. usado 
(donación penn; bda) . 

2) TIna amb,l]ancia I\:Iel'Cer1'!3-B211Z t'­
po 190 De. motor I~Q 621912-10-01'11:':"2 
(donación permitida). 

¿j) en slat:on wugon Volkswagen, mo­
tor N"9 5558615. usadQ (donación pe" i1i 1-
ti da ) . 

4) Un automóvil l\'l:eJ'cedes·Benz ti]n 
190 :Ob. motor NQ :)2191()-10005~lS¡ usado 
(donación permitida). 

5) 25 caj ones y bultos, marcados PSM 
N9s. 92-1 Hi, que contienen una cosecha­
dora automotriz con accesorios, marra 
McCormick Intemational, una hélice trans­
portadora, cinco transformadores eléctri­
cos, un generado}', una instalación de rie­
go con bomba "Perrot" y 1000 metros de 
tubos, una máquina fardadol'a, 1;:'0 lYlbi­
nas ele hilo para fardo3, un piano 
"Eut-el'pe", mueblaje usado p¡ua el hO~~D.r, 
en detalle: 16 c::tmas, 22 2rmarios, 12 me­
sitas, 15 eshl fas )T hognre3, 4 hOi'n:s eléc­
tricos. mena5C' y v("stlJariu l:sa'~()s Tol:o 
contenido y ,esp2cificaelo ~lGr list2, ele (~C­

naciones permitiflas. 
6) 8 cajones r b~llbs, marcé'.c\os PS:(.I 

N 9s. 085-0-12, (P--2 contienen una cosecha­
dora automotriz c::m accesorios, r"larea 
McCormick International, uml 1';'{(1llind 
fardadora, una máquina vaporizadora pa­
ra forraje, 80 bobinas ele hilo para fardos, 
mueblaje usado para el hogar, en cletalle: 
16 camas, 11 a.'.'marios, 18 mesitas, 9 estu­
fas y hogares, 3 horllos eléctricos, 11 má­
quinas de coser una lavadora "j\f.eister -

stück", menaje y vestidos usaelos, Todo 
contenido internación permi.tida segú'l 
D.F.L. 69". 

Atrículo 39-El beneficio de libenlción 
a ql1e se refí·erc la ley 14.896. ele 14 ele ,,:e11-
tiembre ele 1962. en f2'"01' ~1e 12 C01n1mi.dad 
Religiosa "Los TE:stigos ele .Jehová", al­
Ca!lZa 31 vehíCllJO con motor N9 4~0096 y 

no al N9 3015246 como se publicó por 
enor En los despachadores de Fábrica". 

Como artículo 4~, según se indicó an¿c­
!'iormente, ha. consultado el inciso fin:" 
elel artículo único, qne pasó ::1 ser }9, c~m 

la sola moclificacióa (l~; r,'cInp¡aza~' la f:~> 
Se "este artíc'..11o" pOl' "'c:ST;l 1e:/'. 

Lo que tengo a hO:1 ~'..l C!.:;C ll' ,1 
T ~ -.-, 

~ . -'_., \...,. 

ccntestaci('n a VlW:itj'() eL cío ='T9 1.7{":~. (:'-' 
fecha 5 de rticicmbl'e (le 196:2. 

.. ,\cornpañn lo,-~ f~ lt·2c·ea'~)ntes l"eSp~)ct ~"'V7C'~';. 

Dios fi'uarJe a '.r. E. (Fries.): :.1, ,; : 
17irfela L"')·(I. - Pelar¡io FirrjPI'(X¡ T0;()". 

6i.-INFORME DE LA COMISIOX DE ECO:,\JO­

M!A y CO:'!'IERCIO 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Economía y Co­

mercio pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en un Mensaje, que exime 
del pago de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipales a las empresas de 
aviación comercial cuyo capital y 2.dmi­
nistración correspondan en sus tres cuar­
tas partes a lo menos a personas natura­
les o jurídicas chilenas. 

El proyecto ele ley enunciado tiene por 
objetivo fundamental otorgar a las em­
presas chilenas de aviación comercial los 
mismos beneficios de exención tributaria 
de que disfruta la Línea Aérea Nacional. 
Estos beneficios fueron concedidos ante­
riormente a las empresas indicadas por 
Ley N9 9.325, de 26 de febrero de 1949, 
y sólo por un plazo de cinco años desde 
su vigencia. Posteriormente, por la Ley 
N9 10.645, de 15 ele octubre de 1952, mo­
dificada por la Ley N9 12.475, ele 8 de 
agosto de 1957, se otorgó una nueva exen­
ción a la Línea Aérea NacionaL incorpo­
rándose también a las empresas privadas 
que exploten líneas aéreas, cuyo capital 
pertenezca en un 75%, a 10 meno:.;, a p2r-
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fon:,::, naturales o jurídicas chilenas. El 
plazo de vigencia de las exenciones men­
cionadas, 1"·8 Encuentra vencido, circuns­
t:lncL que motiva la proposición de ley 
en informe. 

El desarrollo de la aviación comercial 
C~.1E'C~t:ce a un imperativo de la época ac­
L'< .. :, especialmente en nuestro país, de­
Lelo a su curiosa geografía: una faja an­
g:Jsta y extensa de territorio. El trans­
pUle: aéreo es más necesario aquí que en 
otc'as pa:'tes del mundo pues, además del 
hiccho g'20gLÍÚCO, está dividida la produc­
ción por zonas diferentes que son depen­
C"'l1[2.:l e:ltre sí. Pcr ctra parte, la avia­
cien comerciéll no se limita sólo al trans­
lJOrtE de pasajeros JI carga, ya que le son 
asig-!1adas otras labores en las cuales su 
participación es cada día más solicitada. 

El! C};;]e, el crecÍTniento vegetativo de 
la población, ha determinado que se in­
CJlpn sn ;l" la producción regiones que 
hasta hace mucho tiempo se encontraban 
inéxplotadas, especialmente, en la zona 
austral. Para esta parte del territorio la 
;.'.,iación constituye el principal medio de 
comunicaciones y abastecimientos. El país 
1l.l COElpn::ndírlo esta circunstancia y por 
ello se ha tratado de incrementar los m2-
,hos néreos, ya sea por medio-de subven­
ci:mes fiscales, exenciones de impuestos 
o J:beraciones de derechos de internación 
del material de vuelo. 

:¡~s «sí como se creó una empresa esta­
tal, la Línea Aérea Nacional, que tiene 
a su cargo el mayor porcentaje del tráfi­
co aéreo dentro del territorio nacional y 
que se complementa en sus actividades 
con las limitadas empresas comerciales 
que se han formado en el país gracias al 
esfuerzo y sacrificio de un grupo redu­
cido de empresarios chilenos. 

Estas empresas, que no son más de seis, 
rrestan un evidente servicio al transpor­
te aéreo, en especial en aquellas regiones 
a donde no llegan los aviones de la LAN, 
d,~hido a causas tales como escasez de ma­
terial adecuado, canchas de aterrizaje li­
mitadas, inestabilidad atmosférica y 
otros factores que sería lato enumerar. 

~-_. -_.---- --------~_._-.'""'. 

Es en estas zonas donde 1:18 empresas co­
merciales particulares desarrollan una 
lanor de alto interés público. 

Corresponde también a la aviación co­
mercial participar en la fumigación de 
los campos, lo cual resulta más aprove­
cha)Jl·e y económico que los Rrimitivos sis­
ü,mas de de"infección. Asimismo, por me­
dio de ]u aviación ha sido posible formar 
el c:üastro fotognmétrico del territorio 
nadoual, lo que redundará en un eviden­
t2 beneficio para el futuro. 

lLsulLl entonces de absoluta conve­
niencia fomentar la actividad aéreo co­
mercial y sólo cabe arbitrar los medios 
leg;jles pé:ra ::\'_1 efzctivo desarrollo y des­
envo;vi~,1iel,to, lo cual, en esta oportuni­
dad, no implica la concesión de nuevos be­
neficios sino que prorrogar los ya otor­
gado::; anteriormente. 

El Mensaje en estudio fue objeto de al­
gunas enmiendas que tienden a perfec­
cionar la legislación propuesta, en espe­
cial, con respecto a establecer determina­
das condiciones que requerirán las em­
presas aéreas para invocar las exenciones 
tributarias y demás beneficios que se es­
tablecen. 

En primer término, por el artículo 19 

se preci:;a que podrán optar él las libera­
ciones de impue:;tos y derechos que más 
adel:mte se señalan, las empresas chile­
nHS de aviación comercial que se dediquen 
exclusivamente a prestar servicios aéreos 
por medio de aeronaves, debidamente au­
torizadas por la Junta de Aeronáutica 
Civil, organismo directivo en materia de 
aeronavegación, siempre que su capital y 
administración correspondan en sus tres 
cuartas partes, a lo menos, a personas 
naturales o jurídicas chilenas. 

La legislación anterior exigía que el 
capital de dichas empresas perteneciera 
en no menos de un 75% a chilenos naci­
dos en el país y, en el Mensaje, se propo­
ne que dicho capital y administración co­
rrespondan, en sus dos terceras partes, a 
personas naturales o jurídicas chilenas. 
Vuestra Comisión consideró conveniente 
aumentar a las tres euartas partes del ca-



3860 CAMARA DE DIPUTADOS 

pital y administración el porcentaje de 
capitales y personal chileno, por cuanto, 
como se ha expresado anteriormente, el 
objetivo de la ley no es otro que fomen­
tar nuestra aviación comercial y evitar 
que el sacrificio tributario que hace el 
país venga a beneficiar a los capitalistas 
extranjeros, que podrían interesarse en 
formar empresas mixtas de aviación pa­
ra explotar el servicio aéreo regional. 

Se exime a dichas empresas del pagc 
de los impuestos y contribuciones fisca­
'le" :,T municipales, como tam1Ji¿n de los 
derechos de internación a que están af\:~c­

bs sus aeronaves, incluyéndose ilUS par·· 
tes y respuestos y los equipos il1dis~)en­

sables para su mantenimiento y repara­
ción. 

Las exenciones de impuestos y contri­
buciones regirán desde el 3 de septiem­
bre de 1961, fecha en que venció el pla­
zo establecido en la Ley N9 10.645, has­
ta el 31 de diciembre de 1966, y se pro­
hibe asimismo, la enajenación de las es­
pecies internadas obj eto de las liberacio­
nes de derechos aduaneros, durante lin 
12!)so de cinco años, contado desde su in­
ternación al país, 

Por el artículo 29 quedan ~lÍectas es­
tel.S empresas a la obligación establecida 
en el artículo 73 del Decreto del Minis­
terio de Obras Públicas N9 1.101, de 1960, 
que fijó, el texto definitivo del DFL. N9 
2, de 1959, sobre Plan Habitacional. La 
disposición aludida incorporó en el gra­
vamen del 5'10 sobre las utilidades de las 
empresas industriales y mineras, estable­
cido en el artículo 20 del DFL. N9 285, 
de 1953, la J.'enta líquida que provenga del 
ejercicio del comercio, comprendiéndose 
en este concepto todas las actividades que 
tributan en la tercera categoría de la Ley 
de Impuesto a la Renta. Estos re~ursos 
están destinados a la Corporación de la 
Vivienda para la construcción de habita­
ciones. 

En relación a este tributo, que será la 
única obligación a que estarán afectas 
las empresas de ayiación comercial, ex­
presa el Ejecutivo, en la parte expositi-

va del Mensaje en informe, que se eligió 
dicho gravamen, porque de acuerdo con 
las disposiciones del DFL. N9 2, de 1959, 
se aplica a todas las actividades de la 
industria y el comercio, con excepción de 
las empresas periodísticas, y se rige por 
1m: normas referentes allmpuesto a la 
renta de tercera categoría" lo que evita 
repetir la reglamentación necesaria pa­
r'1 determinar la renta líquida imponible. 

Se justifica la obligación mencionada 
en 8tención a la prioridad que se ha da­
do a la solución del problema habitacio­
nal y la exención, en este caso, implica­
ría restar recursos a la Corporación c!'3 
la Vivienda para estas finalidades. Asi­
mismo, resulta necesario conocer la ren­
ta líquida de las empresas aéreas, lo que 
no seria posible en otra forma al quedar 
exentas de impuestos. 

En el artículo 39 se faculta a b Junta 
de Aeronáutica Civil para fijar normas 
para la presentación de los balances y es· 
tados de situación de dichas empresas, 
como también, respecto al procedimiento 
contable. Esta autorización, de la cual se 
exime a la Línea Aérea Nacional por ser 
una empresa estatal, tiende a ejercer un 
control sobre las actividades comerciales 
de las compañías o sociedades beneficiadas 
por esta ley. 

El artículo 49 otorga a la Junta refe­
rida, la facultad para imponer sanciones 
a las empresas que contravengan las dis­
posiciones legales y reglamentarias res­
pectivas, conforme a lo estableddo en el 
artículo 16 de la Ley N9 14.824, de 5 de 
enero de 1962. La disposición legal cita­
da sanciona con multa hasta de quince 
sueldos vitales mensuales del departa­
mento de Santiago, al que contraviniere 
las prescripciones legales o reglamenta­
rias del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción o de sus servicios 
dependientes, correspondiendo esta últi­
ma calidad a la Junta de Aeronáutica Ci­
vil. Esta f:\cultad resulta indispensable 
para el cumplimiento de las ordenanzBs 
que dicte el organi.smo rector en m'tteria 
aeronáutica. 
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Finalmente, por el artículo 59 se obli­
ga a la;:; empresas beneficiadas a condu­
cii' ee1 sUs aeronaves a los inspectores o 
delegarlos que designe la Junta de Aero­
náutica Civil, con el objeto de inspeccio­
nar sus s·2rvicios. Esta obligación, que en 
n:ngun caso resultará onerosa para las 
u{]p~'esas respectivas, es conveniente pa­
ra mantener un efectivo control de la ac­
tivid~1d aérea. 

Vuestra Comisión de Economía y Co­
m~-.l'cio, en' virtud a las razones expuestas, 
os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A./tículo 19-Las empresas chilenas 
de aviación comercial que se dediquen ex­
clusivamente a prestar sus servicios at­
reos por medio de aeronaves, debidamen­
te autorizadas por la Honorable Junta de 
Aeronáutica Civil, cuyo capital y cuya 
administración correspondan en sus tres 
cuartas partes, a lo menos, a personas 
naturales o jurídicas chilenas, gozarán de 
las siguientes franquicias: 

a) Estarán exentas de impuestos y 

contribuciones fiscales y municipales en 
les mismos términos que la Línea Aérea 
Nacional. 

Para los efectos de esta disposición se 
entenderá por persona jurídica chilena 
aquella cuyo capital y cuya administra­
ción correspondan, a su vez, en sus tres 
cuartas partes, a lo menos, a personas na­
turales o jurídicas chilenas, y así sucesi­
vamente. 

Las exenciones de impuestos y derechos 
contemplados en esta disposición regirán 
:'l contar desde el vencimiento de los pla­
zos señalados en las leyes N9s 10.645 y 
11.992, respectivamente, y continuarán 
en vigor desde esas fechas hasta el 31 de 
diciembre de 1966. 

b) La internación de sus aeronaves, sus 
partes y repuestos, así como los equipos 
indispensables para mantención y repa­
ración de dichas aeronaves, estará exen­
ta de todo impuesto o derecho de inter-

nación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto N9 2772, de 
1943, del Ministerio de Hacienda, y sus 
modificaciones, y en general de todo de­
recho o contribución que se perciba por 
intermedio de las Aduanas y de la Em­
presa Portuaria de Chile. 

Estas especies no podrán 'ser enajena­
dús por las empresas que las haya inter­
n"do, sino después de transcurridos cin­
co años desde su internación. El Presiden­
te de la República podrá autorizar su ena­
jenación antes del plazo mencionado, el 
que podrá ser determinado en el Decre­
to que concede la liberación. 

Articulo 2Q-No obstante lo dispuesto 
en él urtículo precedente las empresas de 
aviación comercial estarán afectas a la 
obligación establecida en el artículo 73 
del Decreto del Ministerio de Obras Pú­
blicas N9 1.101, del año 1960, que fijó el 
texto definitivo del DFL. N9 2, de 1959. 

Artículo 39-La Junta de Aeronáutica 
Civil podrá fijar nOrmas para la presen­
tación de los balances y estados de situa­
ción de las empresas de aviación comer­
cial y ..:obre la forma en que deberán lle­
var su contabilidad. 

Estas normas serán obligatorias para 
todas las empresas de aeronavegación co­
mercial. La Línea Aérea Nacional que­
dará exenta de esta disposición. 

A1,tículo 49-La Junta de Aeronáutica 
Civil, como servicio dependiente del Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, podrá imponer las sanciones que 
;3eñala el artículo 16 de la Ley N9 14.824 
por las contravenciones a las disposicio­
nes legales y reglamentarias cuya aplica­
ción le concierne. 

El Presidente de la República regla­
mentará esta disposición. 

Una copia de la respectiva resolución 
de la Junta, autorizada por el Secretario 
General, servirá de suficiente título eje­
cutivo para el cobro judicial de la res­
pectiva multa. 

Artículo 59-Las empresas de aviación 
comercial estarán obligadas a conducir 
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en sus aeronaves, en conformidad al re­
glamento que se dicte al respecto, a los 
inspectores o delegados que designe la 
Junta de Aeronáutica Civil, con el obje­
to de inspeccionar sus servicios." 

Sala de la Comisión, a 20 de d~ciembre 
de í962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
~,sistencia de los señores Acevedo, Egui­
guren, Fuentes, Ochagavía, Pareto, Sívo­
l'j y Sl¡)J81'caSeaux (Presidente Acciden­
tal) . 

Se uesignó Diputado Informante al Ho­
nOl'abL2 señor Eguiguren. 

(Fdo.) : Jos!; lvIa11'w! 11Jaite Yáii.ez, Se­
cretario de la Comisión". 

C8.-II\FOH:'IE DE LA COMISION DE 

H.lCIE'\D.'\ 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en l:onformidad a los artículo 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en ll11 mensaje, informado ya por la 
Comisión de Economía y Comercio, qu~ 
exime de impuestos y contribuciones fis­
cal~s y municipales a las empresas de ae­
ronavegación cuyo capital y administra­
CiC;ll correspondan, en sus tres cuartas 
partes a los menos a personas na turales 
o jurídicas chilenas. 

Las razones generales que abonan el 
proyecto eshn clarament9 expuestos en el 
informe de la Comisión técnica y ellas 
movieron a la que ahora informa a acep-
tarlo sin enmiendas. . 

La aviación comercial particular ha al­
canzado en nuestro país un adecuado des­
arrollo, gracias precisamente a las fran­
quicias tributarias que le otorgaron SUCG­

sivamente las leyes N9s 9 .. 325, de 26 de 
febrero de 1949, 10.645, el? 15 de Jet!.:· 
hl'~ de 1932 y 12.475, de S de agosto de 
H)'17, cuyo últ:mo piazo se encu2:1tra re~ 

ci:c,ltt~mGl1te vencido. La actividad men·· 
cic:,~:(b ha clJbie1.·to~:.ecesidades vitales 
de t:l':.lnspor:e 1']1 zonas del terirtorio a :as 
el1 :112:~ 1'0 ha sido posible extender los ser­
vici(;s aéreos estatales, como, asimismo, ha 

desempeñado un papel importante en la 
eCOlJomí,t mediante su cooperación en la 
ÍcltO,ll'Iametría, fumigación agrícolCJ" pl'ClS­
pección minera y ubicación ballenera. La 
iniciativa en su fondo no constituye una 
exención nueva sino la prolongación has­
ta el 31 de diciembre de 1966 de benefi­
cios que estuvieron en vigencia durante 
\"31:0S años en virtud de las leyes ya men­
ciur:adas. 

Se hlS exim¿ de impuestos y contribu­
ciones fiscales y municipales en los mis­
mos términos que la Línea Aérea Nacio­
nal y se exime igualmente de toda clase 
de impuestos y derechos que se percioen 
por intermedio de las aduanas a la irn;:;Oj" 

'ración de las aeronaves, sus partes y re­
:)l,es'l.J;':. así como a los equipos indispen­
sables para su mantención y reparación. 

Se mantiene para ellas solamente el 
gravamEn establecido en el artículo 73 
(:21 c1c2Cl'eto que fijó el texto defin:tivo ele 
la :eJ! sobre Plan Habitacional, que se 
chlcula de acuerdo con las normas vigentes 
para el impuesto de tercera categoría. Ello 
principalmente por dos razones: en pri­
mcr término, por la importancia que se 
1:..1 concedido en la política gubernamen­
tal y legislativa a la solución definitiva 
del problema habitacional, y además, por­
que en esta forma se mantiene un control 
efectivo por parte de los organismos res­
pectivos sobre la renta real de estas em­
presas, lo que permitirá disponer de an­
.tccedentes para determinar la política del 
Estado frente a ellas. 

N o tuvo la Comisión antecedentes exac­
tos para determinar la menor entrada 
fiscal por concepto de las liberaciones 
acordadas, ni fueron ellos necesarios pa­
ra formarse concepto acerca de la con­
\"~l'icncia de su aceptación, ya qLle se con· 
sideró oovia la circunstancia de que las 
actividades beneficiadas no ll'Jdl'Í:ln SlJ'o­

',istir sin las iranquicias a qué "2 ni'. h~'­

cno mención. 
Por estas consid2n~ciones, la Comis:(,n 

de Hacienda acordó recomeml:ll' a la }ic­
loorable Cámara la aprobEción del pro­
yecto ya ipdividualizado, cOllce)Jiclc, rl1 L~ 



SESION 531)" EN MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1963 3863 
='---=--===--'---'- - - ----- -

m~smos términos en que lo hiciera la Co­
misión de Economía y Comercio. 

Sala de la Comisión, 9 de enero de 1963. 
ACOl'dado en sesión de igual fecha con 

,;sistí2nCla de los señores Urrutia don Ig­
nacio (Presidente), Brücher, Ballesteros, 
Correa, Eluchans, Huerta, Leigh, Merca­
ú;;, Ramírez, Rosales y Silva. 

S2 deSIgnó Diputado Informante al Ho­
norable señor Correa. 

(Fdo.) : J01'ge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
iarIo" . 

G9.-COMUNICACION 

De la Comisión de Hacienda, en que ex­
presa que el Honorable señor Miguel 
Huerta ha sido designado Presidente de 
ella. 

70.-PRESEN'I'ACION 

Del Honorable Diputado señor Orlan­
do Millas, con la que solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por un plazo superior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
¡;únutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
lúlente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 461)" 471)" 481), 
Y 49', quedan aprobadas por no haber 
l1i2recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 501)" 511), y 521)" 
están a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sefíor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos Tecibidos en la SecTetaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACJON DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 

-- ---------

la República ha hecho presente la urgen­
cia pa~'a el despacho de las observaciones 
que ha formulado al proyecto de ley, apro­
b~ldo por el Congreso NafIonal, que fija 
la. planta y sueldos del personal de la Di­
rección General de Investigaciones; y del 
lJroyecto de ley que autoriza a la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago para con­
tratar empréstitos hasta por la suma de 
6.500.000 dólares para mejoramiento de 
sus servic:os. 

El señor RIOSECO.-Pido que se cali­
fique de ;'suma" la urgencia para el se­
gundo proyecto, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los Comités Liberal y Radical 
han solicitado que se califique de "extre­
ma" la urgencia para el despacho de las 
observaciones formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al pro­
yecto de Investigaciones. Respecto del se­
gundo proyecto de ley, se ha pedido la "su­
ma" urgencia. 

En votación la petición de "extrema" 
urgencia hecha por los Comités mencio­
nados para el despacho de las observacio­
nes formuladas al primer proyecto de ley. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOJ' la 
afiTmativa, 53 votos,' por la negativa, 9 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la petición de "ex­
trema" urgencia. 

En votación la petición de "suma" ur­
gencia hecha presente para el despacho 
del segundo proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobada. 

2.-PERlUISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-El Honorable Diputado señor 
Millas ha solicitado permiso constitucio­
nal para ausentarse del país por un plazo 
superior a treinta días. 
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Si le parece a la Sala, se otorgará el 
permiso pedido. 

Acordado. 

3.-ACLERDO PARA QUE LA COMISION DE 

(;ONSTITUCION, LEGI~l.¡\(·IO:;; y JUSTICIA 

SESIONE PARALEL!\!\1ENTE CON LA HONO-

R,~BLE CAI\'[ARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable Diputado don 
Florencio Galleguil1os, Presidente de h: 
Comisión de Constitnción, Legislación y 
,Tusticia, ha solicitado de la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que dicha Comisión pueda se­
sionar paralelamente con la Corporación 
d día jUeves próximo, 17 del pre:3ente, 
para considerar el proyecto de ley que 
eleva de categoría a los Juzgados de Le· 
tras de Menor Cuantía de Puerto Saav(~­
dra y Villarrica, y el que crea los Juzga­
dos de Instrucción y de Sentencia en ma­
teria criminal. 

Si le parece a la Sala, se accederá a es­
ta petición. 

Acordado. 

4.-HOl\IENAJE EN LA PRESENTE SESION A LA 

MEMORIA DE DON LUIS BARROS 

FERNANDEZ 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Aravena 
solicita el asentimiento de la Honorable 
Cámara para rendir homenaje, en la pre­
sente sesión, a la memoria de don Luis 
Barros Fernández, recientemente falleci­
do. Lo mismo solicitan los Honorables se­
j'íores Lagos y Urrutia de la Sotta. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
tiempos necesarios para rendir este home­
naje. 

Acordado. 

5.--PRE~ERENCL\ PARA CONSIDERAR EL 

PROYECTO QUE TRANSFIERE AL FISCO UN 

PREDIO DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEP­

CION Y EL QUE FAVORECE A LA CONGRE­

GACIO¡-'; DE LAS RELIGIOSAS HOSPITALA­

RIAS DEL 8ANTISIMO CORAZON DE JESOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI Honorable señor Jaque so­
licita que se destinen los primeros cinco 
reimitos del Onlen del Día de la presente 
sesión para tratar y votar el proyecto de 
ley que autoriza a la Universidad de Con­
cepción para transferir gratuitamente al 
~'iscJ un predio de su propiedad, con el 
fin de construir la Casa de Menores. 

El señor BARRA.-Para votarlo, 110 
más. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
t,idente) .--¿ Habría acuerdo par:1 \'otar el 
proyecto? 

Acordado. 
El Honorable señor Ignacio Urrutia ha 

pedido que se vote una modificación in­
troducida por el Senado al proyecto de 
ley que concede franquicias tributarias a 
la Congregación de las Religiosas Hospi­
talarias del Santísimo Corazón de Jesús. 

(: Habría acuerdo para votarla? 
Acordado. 
Se votará a continuación del proyecto 

indicado anteriormente. 
El Honorable señor Bucher ha solici­

tado de la Mesa que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara para votar, 
luego de los proyectos anteriores, el que 
exime de impuestos y contribuciones fis­
cales y municipales a las empresas de ae­
ronavegación cuyo capital y administra­
ción correspondan en sus tres cuartas 
partes a lo menos, a personas naturales 
y jurídi<;as chilenas. 

El sefior BARRA. -No hay acuerdo. 
El señor DUExAS.-No, señor. 
El señor l\'l:IRA:-JDA, don Hugo (P~'2-

:,id,?ntlc) .~~~Xo hay acuerrlo. 
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G.-HOl\'lENAJE A LA MEMORIA DE DON LUIS 

BARROS FERNANDEZ, FALLECIDO RECIEN­

TKUENTE.- NOTAlS DE COXDOLENCH. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do recién adoptado por la Honorable Cá­
mara, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Aravena, para rendir homenaje a la 
memoria de don Luis Barros Fernández. 

El señor ARAVENA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, a través de nues­
tra vida provinciana, tan llena de colo­
rido y agradable tranquilidad, tenemos 
también, de tiempo en tiempo, nuestras 
congojas y dolores, especialmente cuan­
do vemos desaparecer a hombres notables 
que, mediante sus virtudes, han sabido 
proyectarse ampliamente sobre el progre­
so y bienestar de nuestros pueblos. 

Don Luis Barros Fernández fue uno de 
esos valores, en mi provincia de Talca, 
que, mediante el privilegio de su exquisi­
ta bondad, preclara inteligencia y extra­
ordinaria cultura, irradió aquella luz que 
guía a los pueblos por el sendero de la 
prosperidad y la convivencia cordial. 

Don Luis Barros Fernández, talentoso 
abogado, ha dicho "hasta siempre", de­
jando en sus carpetas de trab::jo y en el 
alma de todos los talquinos, el recuerdo 
de su fecunda labor y del cariño entraña­
ble que demostró por su tierra en la tra­
yectoria de su vida. 

Ocupó altos cargos de la Administra­
ción Pública, sin más interés que prestar 
su valiosa cooperación y servir lealmente 
a sus coterráneos sin discriminación de 
ninguna especie. Así los vemos desempe­
ñando con verdadero brillo la Intenden­
cia de Talca, y de la misma forma, mis 
tarde, el cargo. de Regidor de la comuna 
de Talca, en el cual demostró una vez más 
su eficiencia, fruto incuestionable de su 
alto grado de cultura y preparación. 

Es así como el pueblo lo vio debatirse 
y afanarse por cumplir con quienes en él 
cifraron sus esperanzas y para lo cual lo 
eligieron, no habiendo descuidado de m:\-

nera alguna los intereses generales de la 
comuna. 

Fue abogado integrante de la Corte de 
Apelaciones de Talca, en donde se distin­
guió por sus vastos conocimientos y cons­
la)1te dedicación al estudio. 

Mediante sus relevantes condiciones y 

verdadero afecto que lo caracterizaban. 
pudo escalar hasta las más altas metas 
I~or Les cuales se inquietan los hombres 
dentro de la vida pública; sin embargo, 
su acostumbrada modestia lo inducía a 
preferir sus libros y a poner su mayor 
empeño en dar sanos y sabios consejos 
a quienes 103 necesitaran. 

Fue miembro destacado del Partido Li­
beral, pero la verdad es que su espíritu 
era de tan amplios horizontes, que dentro 
del terreno partidista no existían barre­
ras que le impidieran ir tras su constan­
te anhelo de lograr el progreso y bienes­
tar de su pueblo. 

Pero esto no era todo cuanto poseía es­
te egregio ciudadano, ya que junto a su 
digna esposa logró constituir una familia 
digna y respetable a la cual le rendía el 
tributo de su mayor preocupación. 

Así transcurrió esta vida ejemplar, so­
bre la cual debo señalar que fue un ver­
dadero caudal de virtudes que jamás rom­
pía orillas para desviarse de la recta ,.,e11-
da de sus notables condiciones de hombre 
de bien. 

Así, al igual que tantos elemento~ ilus­
tres de nuestra tierra, ha caído vencido 
por ese . sino inexorable un hombre que 
era todo un valor de nuestra patria. An­
te esta pérdida irreparable, sólo resta in­
terpretar el profundo sentimiento de pe­
sar de la ciudadanía talquina que ahora 
siente una de esas congojas y dolores que 
de tiempo en tiempo sobrecoge a las pro­
vincias. 

Señor Presidente, pido que, en nombre 
de la Honorable Corporación, se expresen 
las condolencias a sus familiares, al Par­
tido Liberal, que ha perdido a uno de sus 
más distinguidos miembros, ~', muy espe­
c:almente, a nuestro Honorable c'Jlega se-
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ñor Guillermo Donoso, de quien fuera su 
padre político. 

El Honorable señor Foncea me ha en­
cargado, en forma muy especial, que ha­
ga presente en esta oportunidad sus con­
dolencias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siclente) .-,--Tiene la palabra el Honorable 
señor Lagos. 

El señor LAGOS (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, el Partido Radical y 
el Diputado que habla se asocian también 
en este momento al sentimiento de pesar 
por el fallecimiento de don Luis Barros 
Fernández, acaecido hace treinta días, en 
la ciudad de Talea. 

Don Luis Barros Fernández, hijo de 
Talca, vivió toda su existencia en esa 1'e-' 
gión y sólo abandonó el terruño para ve­
nir a estudiar leyes a Santiago. 

Desde joven militó en el Partido Li­
beral, en donde fue escalando uno a uno 
los más altos cargos jerárquicos. En su 
repres,entación, asistió a la Convención 
Liberal de Viña del Mar, celebrada en 
1934. Llegó a ser Presidente de su Asam­
blea, Director provincial, Regidor, Alcal­
de e Intendente de Talea. 

Era tan grande el amor a su terruño, 
que por no separarse de su tierra natal y 
de su familia, desestimó la candidatura a 
Diputado el año 1937. 

Fue un hombre de vasta cultura y de 
amor sin límites por la música, por el ar­
te y la lIteratura. Igualmente, se destacó 
en el ejercicio profesional, llegando a ser 
Abogado integrante de la Corte de Ape­
laciones de Talca. 

A través del ejercicio del cargo de Al­
calde, el pueblo de Talca recibió de él su 
preocupación constante. Muchos adelan­
tos de nuestro pueblo se deben a la mano 
generosa y culta de don Luis Barros Fer­
nández. 

Padre de una numerosa familia, contó 
entre sus yernos a nuestro Honorable co­
lega señor Guillermo Donoso. 

Nuestro partido y el Diputado que ha­
bla ruegan a esta Corporación envíe el 

sentido pésame a la familia de don Luis 
Barros Fernández, al Partido Liberal y a 
nuestro Honorable colega señor Donoso. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Urrutia de la Sotta. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra a continuación, señor Presiden­
te. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(poniéndose de pie) .-Señor Presi~lente, 

en nombre del PartidO' Libera;, cúmple­
me el honor de rendir homenaje a quien 
fuera nuestro distinguido correligionario, 
don Luis Barros Fernández. 

Hombre enamorado de su tierra, mu­
cho le debe ella, Talca, a este hijo selec­
to. 

Distinguido abO'gado, prestigió el Foro 
y defendió la justicia·; liberal ejemplaJ~, 
fue Presidente de su Asamblea, Vicepre­
sidente de la Convención del Partido en 
1934 y, en todo momento, estuvo pronto 
a servir a su partido, a sus numerosos 
amigos y a todos los que a él acudían, 
quienes justipreciaban su valer. 

Su prestigio dentrO' del partido y fuera 
de él, hizo que se le ofreciera unánime­
mente la candidatura a Diputado en 1937, 
postulación que él, dando una vez más 
pruebas de su desinterés y modestia, no 
aceptó, prefiriendo que viniera otro co­
rreligionario en su lugar. 

Sirvió a su zona, a su tierra, como Re­
gidor, Alcalde, Intendente, dejandO' en 
todas partes huellas de su gran cultura, 
su preparación y hombría 'de bien, entre­
gando un bello ejemplo a las nuevas ge­
neraciones. 

Con su partida, pierde el Partido Li­
beral a uno de sus mejores hombres, a 
un gran valor, a una personalidad; su 
ejemplo, su memoria, guiarán a nuestra 
juventud. 

Señor Presidente, agradezco a lo's Ho­
norables colegas que nos han acompaña­
do en nuestro pesar y en este homenaje 
a la memoria de nuestro correligionario, 
don Luis Barros Fernández, y solicito a 
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la Hünorable Cámara se envíe una nota 
de condolencia a su resp2table familia y 
a nuestro colega y amigo, Honorable se­
ñor Donoso, a quien afecta muy de cer­
ca esta desgracia. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la, palabra el Honora­
ble señor Valdés LarraÍn. 

El señor VALDES LARRAIN (ponién, 
dose de pie) .-Señor Presidente, levan­
to mi voz, en representación de los par­
lame~tarios cons'2rvadores unwos, para 
adherir al .i usto y merecido homenaj e que 
esta tarde rinde la Honorable Cámara a 
la memoria de don Luis Barros Fernán­
dez. 

El señor Barros fue un destacado 
miembro y dirigente del Partido Liberal. 
En la ciudad de Talca, donde naciera y 
actuar2" dejando en forma ¡permanente 
el se:lo de su capacidad y dedicación al 
servicio de obras altruístas, ocupó desta­
cados cargos, que es justo señalar y re­
cO'rdar esta tarde, en la Honorable Cáma­
ra. 

Fue en unas oportunidades Regidor de 
la Municipalidad de Talca y ocupó con 
brillo y talento el' cargo de Alcalde. Pos­
teriormente, con eficiencia y espíritu de 
iniciativa, fue Intendente de esa impor­
tante provincia. 

En cada una de sus actividades, ya fue­
l'a en la vidaprivacla, en el ejercicio de su 
profesión, en el desempeño de miembro 
integrante de la Corte de Apelaciones de 
Talca, actuando en, su calidad de diri­
gente político en los puestos administra­
tivos que siempre prestigiara, supo colo­
cal' siempre sus principios y lllchar por 
el ideal de la doctrina política que sus­
tentah:l, como también servir a su país, 
norma que fuera la guía de Sll "ida. 

SupO' comprender que todo ciudadano 
tiene la obligación de entregar a la colec­
tiyiclau algo. para devolverle lo que ePa 
bmhién le da. Por este motivo, él, con 
todo entusiasmo y dedicación, con gr;m 
capacidad y talento, también entregó a la 
·;20]8;:;ti .idad sns servicios. Es así como en 

lGS cargos que desempeñara y en las ac­
tuaciones que desarrollara supo consagrar 
lo mejor ce sus energías y de su espíritu 
púb:ico. 

Por estas razones, los parlamentarios 
conservadores unidos adherimos sincera­
mente al· justo homenaje que esta tarde 
rinde la Honcrable Cámara a la memorb 
de don Luis Barros Fernández, y ex­
presamos nuestras condolencias al Par­
tido Liberal y a nuestro Honorable cole­
;;-a señor Donoso, su hijo político. 

El señer MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviarún, en su nombre, las 
netas de condo'encia solicitadas. 

,4conlado. 

7.-PREFERENCIA.-TRANSFERENCIA DE t:N 

l'FRRE:\'ü DE PUOPIEDAD DE L,A UNIVERSI­

O/"D DE CONCEPCION AL FISCO, PARA 

CO"l'STRUIR UN EDIFICIO DESTI:\'ADO A LA 

CASA DE lVIENORES.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Honürable Cámara, correspon­
de vot¿il' la modificación introducida por 
el Honorahle Senado en el proyecto de ley 
que transfiere un terreno de propiedad 
ele la Universidad de Concepción al Fisco. 
para la construcción de un edificio des­
tinado a la Casa de Menores. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9655-S, y figura en el número 21 de 
~a Tabla del Orden del Día de la presen­
te sesión. 

La modificación consiste en sustituir 
el inciso segundo del artículo 1 Q por el 
que figura en el Boletín. 

-El inciso propuesto l)()r el H0I101'Gble 

Senado es el siguiente: 
"El terreno cuya cesión se autoriza 11m 

la presente ;ey se destinará a la constrl1C­
eió1l de UI1 edificio para la instalación y 

funciol1~lmiento de una Casa de Menores 
(18 la ciudad ele Concepción, QU8 depende­
rá ~(!.ministrativamente elel SeI'yicio N Cl-



386~ CAMARA DE DIPUTADOS 

cional de Salud, Sección Menores en si­
tuación irregular". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-PREFERENCIA.':"-' FRANQUICIAS TRIBUTA­

RIAS A LA CONGREGACION DE LAS RELI­

GIOSAS HOSPITALARIAS DEL SANTISIMO 

CORAZON DE JESUS.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Honorable Cámara, correspon­
de tratar, a continuación, el proyecto de 
ley que figura en el número 25 del Bole­
tín y que concede franquicias tributarias 
a la Congregación de las Religiosas Hos­
pitalarias del Santísimo Corazón de Je­
sús. 

El señor MONTES.-¡ Que se lea, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señór Secretario dará lec­
tura a la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado manifiesta que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que 
concede franquicias tributarias a la Con­
gregación de las Religiosas Hospitalarias 
del Santísimo Corazón de Jesús, con la 
sola modificación ele sustituir el inciso se­
gundo del artículo único por el siguiente: 
"Libérase, además, a la mencionada Con­
gregación del pago de los impuestos a 1& 
renta en sus diversas categorías". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
Bidente) .-En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la mo­
dificación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con la ca1ifi­
cación de la urgencia, corresponde cono­
cer de las observaciones formuladas f por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica el proyecto sobre Planta y Sueldos 
de la Dirección General de Investigacio­
nes. 

Sin embargo, debo hacer presente a la 
Sala que se encuentra con el plazo ven­
cido de su urgencia el proyecto de ley que 
deroga el artículo 29 de la ley N9 15.041, 
que dispone que la Polla Chilena de Be­
neficencia entregará a la Sociedad Pro­
Ayuda al Niño Lisiado la suma de 50 
mil escudos, con cargo al saldo disponi­
ble del fondo de eventualidades, que fi­
gura en el 49 lugar del Orden del Día de 
la presente sesión. 

Además, el proyecto de ley que concede 
franquicias aduaneras y tributarias a la 
donación de un tractor "Vickers Vigor" 
al Fisco, que no figura en la Tabla y cuyo 
plazo constitucional vence el viernes 18 
del presente. 

Por consiguiente, de no tratarse de in­
mediato estos proyectos con el asentimien­
to de la Sala, la Mesa se vería en la obli­
gación de citar a una sesión especial el 
viernes próximo para conocer de ellos. 

Si le parece a la Sala, se tratarán de 
inmediato ambos proyectos. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, ellos se tratarán 

antes de conocer de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto sobre planta 
y sueldos de la Dirección General de In­
vestigaciones. 

El señor EDW ARDS.-A continuación, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ De inmediato? 
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El sej"¡or EDW ARDS.-Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, así se 
2cordará. / 

Acm'dado. 

10.-REFORMA DE LA LEY :-J9 15.041 SOBRE 

HECl;RSOS PARA LA SOCIEDAD PRO-AYUDA 

AL NIÑO LISIADO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Debo advertir a la Sala que el 
Mensaje que modifica la ley N9 15.041, 
sobre recursos para la Sociedad Pro­
Ayuda al Niño Lisiado, no ha sido objeto 
ie informe de Comisión. 

En discusión general el proyecto. 
El. señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presiden­

te, desearía que algún señor Diputado nos 
explicara el alcance de la disposición con­
tenida en el artículo único de este pro­
yecto, con el objeto de que podamos for­
marnos un juicio respecto de él, ya que no 
nos ha sido posible dar lectura a las con­
sideraciones que Su Excelencia el Presi­
dente de la República expone en su Men­
saje. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se dará 
lectura al Mensaje respectivo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 

el Mensaje: 
"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputadas: 
El artículo 29 de la Ley N9 15.041, de 

29 de noviembre de 1962, dispuso que la 
Polla Chilena de Beneficencia pondrá 
anualmente a disposición del Servicio Na­
cional de Salud el saldo disponible del 
Fondo de Eventualidades establecido en 
el artículo 89 del D.F.L. N9 120, de 1960, 
para ser destinado a la rehabilitación de 
inválidos en general y de los niños con 

perturbaciones motoras recuperables, en 
particular, en los términos que determine 
el Reglamento respectivo. 

Es c,Jnveniente destacar a Vuestras Se- ' 
ñorías que el Servicio Nacional de Salud 
se ~H preocupado de la situación a que se 
refiere el precepto citado, consulLando, 
dentro de sus programas de recuperación 
de la salud, diversas medidas tendientes a 
dar adecuada atención, tanto a los inváli­
dos como a los niños con perturbaciones 
motoras recuperables. Es así, como ha ela­
borado un vasto plan de construcción y 
e:]uipamiento de servicios para rehabili­
tación, confección de prótesis y órtesis, 
adiestramiento de personal técnico, etc. 

El programa comprende la creación de' 
un "Instituto Nacional de Rehabilitación 
Total", con secciones para adultos y ni­
ños, y de un Taller de Prótesis, los que ten­
drán funciones asistenciales y docentes y 
una capacidad para atender 1.500 pacien­
tes y para producir 350 a 400 prótesis en 
el año; la creación de centros- regionales 
de Rehabilitación Total (Antofagasta, La 
Sere112., Valparaíso, Concepción y Valdi­
via) ; la creación de Servicios de Rehabi­
litación Física con gimnasios en todo's los 
hospitales con más de 200 camas; el des­
arrollo de Cursos para formar personal es­
pecializado a cargo de expertos nacionales 
y extranjeros y, el financiamiento de becas 
en el extranjero para perfeccionamiento 
~lel personal en las distintas especialidades 
de la Rehabilitación. 

Algunos puntos de este programa ya'co­
menzaron a realizarse a principios de 1961 
y para este año se ha destinado la suma 
ele E? 200.000 para ampliaciones de local 
y equipamiento de tres centros de Rehabi­
litación. Además, el Presupuesto del Ser­
vicio Nacional de Salud del próximo año­
consultará las sumas necesarias para con­
tinuar el plan mencionado. 

La disposición legal que se comenta es 
también altamente lesiva tanto para la 
Polla Chilena de Beneficencia como para 
el público comprador de boletos y, lo que' 
es más grave aún, significa un serio entor-
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peC'imien to en el (~esn 1'1'0110 de los planes 
l:e cunstl'llcciom's de establecimientos hos­
pi Lalarios. 

En efecto, el D.F.L. N9 120, de 1960, 
.contempló la formación de un Fondo de 
Eventualidades con el objBto de respaldar 
a esa Empresa del Estado de posibles con­
tingencias económicas derivadas del área 
propia ele los .:'orteos que ella realiza, co­
mo j~: Gcurrida con ocasión del sorteo N9 
302 c~2cil'ac~0 en el año 1960 que arrojó 
ena pél'dida ascendente a la cantidad de 
E9 ~n.;::;14,OS, la que debió imputarse al 
1"011([0 éie Eventualidades. Asimismo, este 
Fondo garantiza al público jugador el pa­
p:o upo:'tuno de los premias en el evento 
de que lo que deba pagarse por este con­
cepto sea ;;uperior al total de lo prod 1Jcido 
con ;C't ve,lta. .. e boletos. Además, el cuerpo 
legal citado estableció un mecanismJ que 
contempla un destino definitivo para dicho 
Fondo, sin perjudicar la buena marcha ni 
la solvencia ele Pella Chilena de Benefi­
c;,;r:cia ~- que significa, a la vez, un benefi­
cio c\ idente para el Estado y la comu­
nielad. 

Es así como desde 1960 el Fondo de 
Evenh¡ ali;iades se acumul~ba por períodos 
bienales, invirtiénc¡cse al término de cada 
uno de ellos en acciones de la Serie "p" de 
la 30ciedad Constructora de Estableci­
miento:; Hospitalarios con excepción del 
50ro de los Fondos que se acumulaban en 
el segundo año del período, los cuales se 
mantenían como Fondo de Eventualida 
des parl'l el período siguiente. En esta for­
ma, durante la sola vigencia del D.F.L. N9 
120, de 1960, la Polla Chilena de Benefi­
cencia mantuvo inalterablemente en ese 
Fendo una cantidad destinada a impre­
vistos en conformidad a la ley. 

Con la vigencia de la Ley N9 15.041, el 
Fondo je Eventu::didades desapareció al 
dis~~on'2r su articulo 29 que el saldo dispo­
nible del mismo debe pasar al Servicio N a­
ciona1 ele Salu 1, con w::; gravísimas conse­
C1l211C,8S uuen (1 ;'0:: O~l'as que dej,u' a Po­
lle, e hiLma e;" li _:l1eficenci:c "in respaldo 
,CCOl1(;::-'!llCO pa·-c' ['0';p0]1::21' por 1m; impre-

ds~os que puedan acontecer, en perjuicio 
de la buena fe del público jugador, y la de 
paralizar el Plan ele Construcci :mS3 Ho;;­
pitalarias obligando a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios a pcstergar las nuevas obras y a re­
ajustar sus programas a las nuevas con­
diciones económicas derivadas de la apli­
caci6n~e la ley mencionada. 

En razón de la gravedad que reviste la 
~i; nación creada por el artículo 29 de la 
Ley N9 15.041, me permito sJmeter a la 
c:m,;;ideración de Vuestras Señorías, para 
(, l1(~ sea Ira rado en el actual período ex­
trau,:'inariCl de sesiones, con el carácter 
-'e ,ll'ger:.l€¡ el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artíclllo írnico.-Derógase el artículo 
29 de la Ley N9 15.011, de 29 de noviem­
bre de 19G2. y declárase que dicha dispo­
sición no ha producid) eefcto alguno du­
rante su vigencia." 

(Fdos.): Jorge Alessandri Rodríguez. 
-Ben iamín Cid Quiroz. 

Santiago, 4 de diciembre de 1962." 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

,idente) .-En discusión general y par­
licular el proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, la ley N9 15.041 
tuvo por objeto, simplemente, salvar de 
la mala situación económica a dos insti­
tuciones con fines de alto contenido so­
cial, que eran perjudicadas por el sistema 
de sorteo;;; de la Polla Chilena de Bene­
fic0TIcia. Me refiero al Comité Nacional 
de Navidad y a la Sociedad Pro-Ayuda 
al Niño Lisiach En el Mensaje del Eje­
cutivo 52 e;;t,l~Jlecía únicamente que del 
fondü d:; eventualidades de b Polla Chi­
lena de Beneficencia debía 82stinarse la 
c:mti'Jad de 50 mil escudos para esas ins­
¡j: ::,:íQ}~CS. Pero la Honorable Cámara 
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¡,g~'egó, también CJn cargo a esos mismos 
recur~GS, la destinación de la cantidad de 
25 mil escujos, por una vez, al Consejo 
de Defensa del Niño. 

La ley NQ 15.041 tuvo por base una 
indicación hecha en la Cámara, según la 
cual del fondo de eventualidades debía 
destincu'se la suma de 500 mil escudos a 
la l'ehabilitación del inválido. Sin embar­
go, después de tod8s sus trámites, termi­
nó poniendo fin al fondo deeventualida­
des y 8.stableciendJ que todos sus recur­
sos debían ponerse a disposición del Ser­
vicio Nacional de Salud con el objeto in­
dicado. 

Esta disposición, con ser muy lauda­
bl·e, es, evidentemente, inconveniente. Co­
mo legisladores, nosotros debemos estar 
permanentemente pesando los diversos 
beneficios públicos que podamos conceder 
y decidirnos por el mayor. Es innegable 
que la rehabilita~ión de los inválidos es 
de alta trascendencia y debe proveerse 
a ella de alguna manera. Pero, como lo 
hicimos ver, en su oportunidad, en esta 
misma Sala y en la Comisión, con el tér­
mino del fondo de eventualidades se dis­
torsionó todo el sistema de la Polla Chi­
lena de Beneficencia, cuyos sorteos favo­
recen a 27 instituciones de alto beneficio 
social. Porque, efectivamente, com8 lo di­
ce la exposición de motivos del Mensaje, 
el fondo de eventualidades tiende, por una 
parte, a salvar a la Polla Chilena de Be­
neficencia de las contingencias propias de 
la naturaleza aleatoria de sus actividades, 
ya que depende de la suerte; y, por otra, 
a resguardar el derecho de los que acuden 
a sus sorteos, ya que pueden agotarse las 
cantidades destinadas a pagar los pre­
mios, que dependen, precisamente, del nú­
mero de boletos vendidos. Antes de la dic­
tación de la ley N9 15.041, en tal caso se 
extraían del fondo de eventualidades las 
sumas necesarias para atender al pago 
de los premios. 

Por último, lo que seguramente ha pe­
sado más en el Ejecutivo para proponer 
la derogación del artículo 29 de esta ley, 

es el he~ho el·e que el mecanismo del fondo­
de eventualidades viene, en definitiva, a 
lEoTnover la construc'2ión hospitalaria en 
Chile. Efectivamente, el fondo de even­
Ül::llidade~ de la Polla Chilena de Bene­
ficencia está constituido: por su saldo de 
administración, gasto que en ningún caso 
lJUecle ser superior al 10 por ciento, razón 
por la cual siempre deja bastante margen; 
más los premios no cobrados y también 
los premios correspondientes a 103 boletos 
no vendidos. De acuerdo con el decreto 
con fuerza de ley N9 120, este fondo se 
acumulaba caja dos años, invirtiéndose 
a1 término de cada período bienal, como, 
dice el Mensaje, en acciones d-e la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios, salvo el 50 por ciento de lo que 
.se ncumulaba en el 29 año, que se mante­
nía como fondo de eventualidades para. 
el período siguiente. 

De suerte que con las disposiciones de 
la ley NQ 15.041 estaríamos, por un lado, 
infligiendo un grave mal a la Polla Chi­
lena de Beneficencia, que -es una empresa 
de Estado con personalidad jurídica, que 
atiende a una serie de instituciones de 
mucho beneficio social, como saben 100S 

señores Diputados; y, por otro, también 
estaríamos cercenando fondos para la 
construcción de hospitales en Chil,e ... 

El señor P ARETO.-¿ y en qué condi­
ciones queda el niño lisiado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Por todas estas razones, nosotros 
vamos a votar favorablemente el Mensaje 
del Ejecutivo. Contestando a la observa­
ción del Honorable señor Pareto, debo 
manifestarl·e que, tal como se dice en el 
Ménsaje, el Servicio Nacional de Salud ha 
tomado ya algunas providencias bastante 
importantes para atender a la recupera­
ción del inválido. Y como, con ser bastan-' 
te, aún esto es muy poco frente a todo 
lo que hay que hacer en esta materia, in­
discutiblemente que debemos estudiar, en 
un futuro muy próximo, la manera cabal 
de proveer a la rehabilitación del invá­
lido. 
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Pero a lo que voy es al hecho de que 
€ntre jos posibilidades: una muy lauda­
ble, como es la recuperación del inválido; 
y otra, el término del Fondo de Eventua­
lidades, destinado fundamentalmente a la 
constnlcción de hospitales; nosotros, po­
niendo en la balanza estas dos posibilida­
da, debemos pronunciarnos porque dicho 
fondo siga invirtiéndose en la forma ... 

El señor PARETO.-¿Me permite Una 
internrqción, Honorable colega? 

El señor MONTES.-¿ Me permite, Ho-
ncrable Diputado? , 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
'lidente).- Honorable señor Errázuriz, 
el Honorable señer Pareto le solicita una 
interrupción. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-- ... en la forma en que hasta ahora 
se ha hecho. 

N ada más, señor Presidente. 
El, ,eñor P ARETO.-Pido la pa1abra, 

señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El f'eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

siden le) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pareta. 

El señor PARETO.-Señor Presiden­
te, si bien es cierto que algunos de los 
argumentos planteados por mi Honorable 
colega señor Errázuriz podrían aparen­
temente ser de un relativo valor, no lo es 
menos que él en ningún instante ha acla­
rado concretamente lo que sucederá con 
la Sociedad Pro Ayuda al Niño Lisiado. 

La verdad es que hoy día el Estado ha 
abandonado can manifiesta negligencia la 
recuperación de los niños físicamente le­
sionados. Algunos parlamentarios, que 
son médicos, podrán dar fe de que son 
muy pocos los establecimientos hospita­
larios que cuentan con medios y personal 
adecuados para destinarlos a la rehabili­
tación de estos menores, especialmente de 
los abcados por la poliomielitis. 

La Sociedad Pro Ayuda al Niño Li­
siaclJ es una organización que ha estado 
luchando por superarse durante muchos 

:i.ños, con el objeto de otorgar a los nmos 
de escasos· recursos -aquéllos que no tie­
nen capacic:ad económica para seguir un 
trabmiento o ir a curarse al extranjero­
algunas posibilidades, elementos o ejerci­
cios que les permitan mejorar definitiva­
mente o, por lo menos, recuperarse en 
pdrte de ese mal implacable que es la po­
liomielitis. 

Señor Presidente, en una reunión efec­
tuada por la Sociedad Pro Ayuda al Niño 
J~isü,dü para pedir el rechazo de este pro­
,vedo del Ejecutivo, el Senador del Par­
lid ,: Consel'vadol' Unido por la provincia 
de Concepción, Honorable señor Curti, se 
com~)l'ometió a poner todo lo que estuviera 
ue su parte -y por consiguiente dio ga­
rantía' de C!lle su partido también lo apo­
yaría en tal posición- para evitar la 
aprobación de este proyecto. Por este mo­
tivo, me extrañan los planteamientos de 
mi Honorable colega señor Errázuriz. En 
efecto, si bien mi Honorable colega ha se­
ñalado que el rechazo de esta iniciativa 
perj udicaría al público comprador de bo­
letos y a los planes de construcciones de 
establecimientos hospitalarios, él no ha 
sido suficientemente claro para exponer 
la situación financiera en que se encon­
ü'ará la Sociedad Pro Ayuda al Niño Li­
siado al no recibir estos recursos y que 
será la de quiebra. 

Por eso, los que tenemos algún conoci­
miento ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-¡, Me concede una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor P ARETO.-Con todo gusto se 
la concedo, a pesar de que Su Señoría no 
me dio la interrupción que le wlicité. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Su Señoría es más deferente. 

Señor Presidente, me parece haber en­
tendido a mi Honorable colega que él 
quiere saber concretamente en qué forma 
se está proveyendo a' la protección del 
niño lisiado, a través de esta Sociedad 
Pro Ayuda al Niño Lisiado. ¿ Es eso, Ho­
norable colega? 
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El señor PARETO.-No. 
¿ Con qué recursos va a quedar la So­

cieLlad Pro Ayuda al Niño Lisiado si con 
este proyecto se le quitan 50.000 €scudos? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sic1u1te) .--Ruego a los señores Diputados 
evítar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El 5eñor ERRAZURIZ (don Carlos J 0-

~2,) .-::VIi Honorable col,ega señor Pareto 
}-,:l rJioeUlTlc:':l alrededor de un error. Por 
e,;~~: pr()y('c~() no se le quita a la Sociedac1 
los 50,000 eSCLldos que establece la Ley 
N° J 5.041,('11 Se1 artículo 19• 

)~ le que se refiere el Mensaje del Eje­
C!~':ivo eo, al Lérmino del Fondo de Even­
tualidades si a él se cargan todas estas 
c,ntidades. De acuerdo con el artículo 19 
(;12 la Ley 15.041, de este Fondo ya se sa­
Cd~'on los E9 50.000. O sea, esa situación 
2:'tá salvada enteramente, en lo cual es­
t:.1,>'iocs de acuerdo en su oportunidad. 

De lo que se trata ahora es de "no irse 
encima", como quien dice, del Fondo de 
Ew:ntualidades, para terminarlo comple­
tamente, estableciendo que las cantidades 
que forman este Fondo pasarán al Ser­
viel::! Nacional de Salud, todo lo cual nada 
tiene que ver, como cree Su Señoría, con 
los recursos destinados a la rehabilitación 
de los niños inválidos. 

Por eso, agradezco la interrupción del 
Honorable Diputado y creo haberlo sa­
{;<"do de un errer en este sentido. 

El señor P ARETO.-Es evidente que 
al terminan;e ,el Fondo de Eventualidades 
terminará también la posibilidad de que 
S0 le entreguen estos recursos a la Socie­
ú,'.cl Protectc·ra c:el Niño Lisiado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
s';) .--; Persiste en un error, Honorable 
e: rgd! 

,:J ó,e!íol· l\ITRANDA, don Rugo (Pre­
:siélFntc) .-j HOl1orab;e señor Errázuriz! 

El s(',ñor PARETO.-Esos dineros ya 
~': c::tregaron, pero en el futuro no se po­
drán seguir dando. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J 0-

;sé) .---j Mi H:'norable colega está en un 
error! 

El señor P ARETO.-De todas mane­
ras, es conveniente dejar claramente es­
tab.ecido el abandono en que durante mu­
chos años ha mantenido el Estado esta 
Sociedad, a la cual no le ha prestado nin­
guna ayuda, porque debemos recordar que 
esta disposición que le entregó E9 50.000 
fue vetada por S. E. el Presidente de la 
República, teniendo la Honorable Cámara 
que insistir en su criterio ... 

El señOt ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-I'ido la palabra, señor Presidente. 

El sr~;·~r P ARETO.-El Estado tiene el 
riJbcr, la obligación, de ayuda a esta So­
éjedad, que presta indiscutibles beneficios 
e', ;a \-01' ,le la recuperación de los niños 
lisiaJ.cs. 

He terminado señor Presidente., 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

.::é) .-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

siden te) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .~¿ M e concede una interrupción, Ho­
nor.-:ble colega? 

El señor ROSALES.-He concedido una 
i!ltcrrupción al Honorable señor Montes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mon­
tes. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, es para tratar de esclarecer, si es po­
sible, con el conocimiento que algunos de 
mis Honorables colegas tienen sobre la 
materia, dos aspectos que, a mi juicio, no 
están suficientemente claros en el Men­
saje. 

Primero, el Ejecutivo expresa que si 
el Fondo de Eventualidade3 de que dis­
PO,1E la Polla Chilena de Beneficencia se 
deslin:1 a los objetivos señalados en la 
Ley N9 15.041, esta empresa no podrá 
iiU):?ricr o haCEr Íl'ente a las posibles con­
LingE.r;cias ec()nómicas derivadas de la na­
~nrc~le7,a m:,;ma de Sl1'l actividades. Sin 
embar:{o, es G~1 81 artícLLlo 29 de esta ley, 
que por el Mcnsaj2 del Ejecutivo se pre-
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tencle derogar, se señala que la "Polla 
Chi12na ue Bc;nefi~en;:;ia pondrá anual­
TI1í2l1te a ji.3posición del S-ervicio Nacional 
(}e Sa:ud el saldJ disponible del Fondo de 
Eventualidades a que se refiere el ar­
LÍ:2ulo anterior". 

1\1:.e parece que esta frase indica que 
sólo del "saldo disponible" del Fondo de 
Eventualidades se sacarán las sumas que 
se señalan en el artículo respectivo ele la 
Ley N9 15.041. Naturalmente, esto sig­
nifica que de tener la Polla de Benefi­
cencia alguna contingencia de orden eco­
nómico que deba cubrir con el Fondo de 
Eventualidades, pueda evidentemente ha­
cerlo, quedando alguna cantidad disponi­
ble para destinarla a los fines señalados 
en el artículo 29 de la ley citada. 

Por esta razón, me parece que la argu­
mentación del Ejecutivo en orden a que 
la Polla de Beneficencia queda "desguar­
n·edda" al hacerse uso ele e,te Fondo de 
Eventualidade3, no tiene consistencia, 
atendiendo, repito, a la letra del artículo 
29 de la Ley N9 15.041, en especial al pá­
rrafo a que he dado lectura. 

En seguida, ei Ejecutivo argumenta que 
a; hacerse USJ de el Fondo de Eventuali­
dades para los fines que se s-eiíalan en 
ese artículo 29, es d-ecir, para la reha­
bilitación de inválidos en general y de 
los niños con perturbaciones motoras re­
cuperables, etcétera, se paralizaría el plan 
,~€ construcciones hospitalarias que el Go­
bierno tiene en marcha. 

Realmente no entiendo una asevera­
ción tan categórica. Primero, porque no 
se señala en la argumentación del Ejecu­
tivo cuál es la cantidad que de este Fon­
do de Eventualidades se destina a com­
prar acciones de la serie "p" de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospi talal'Íos. 

Si esa cantidad fuera de una magnitud 
realmente extraorc.inaria y fuese restada 
al cumplimiento de los fines que ahí se 
señalan, naturalmente que podría pen­
sarse que los planes de construcciones de 
establecimientos hospitalarios quedarían 

pcll'ullzados rn el país. Pero como no co­
nocemos esa suma, es decir,no sabemos 
c:nrtnto dinero de ese Fondo de Eventua­
E(l:;'CtC'; se destinará a la compra de tales 
acciü~1es, me parece demasiado fuerte 
cre2r el argumento del Ejecutivo en el 
sentido que restar esas posibilidades sig­
nificaría paralizar la edificación de hos­
pitales en el país. 

Esto querría decir que el Ejecutivo no 
dispone de ningún otro medio, de otros 
fondos, que el Presupuesto General de la 
X ación no tiene disponibilidades para 
construir establecimientos hos'Pitalarios, 
y que la edificación de esos locales estaría 
sujeta exclusivamente a lo que el Gobier­
no p'ldiera obtener de es·e Fondo de Even­
tuali;ades. 

En ese sentido, creo que al Ejecutivo 
.'8 ](o r'a pa ::ado la mano, repito, al ase­
gurai' en la fundamentación del artículo 
\,!~ico que somete a nuestra consideración 
que se p8.ralizaría el plan de construccio­
ll"S hospitalarias, como textualmente lo 
cxpre.:;a en su Mensaje. . 

Señor Presidente, esas dos ideas o ar­
g~lmentaciones nos hacen comprender que 
en verdad "no es tan fiero el león como 
lo pintan" y que de continuarse aplican­
do el artículo 29 de la ley N9 15.041, que 
tan evidentes beneficios otorga a una can­
tidad de decenas de miles de niños chile­
nos que padecen perturbaciones de orden 
¡;sico y que necesitan, evidentemente, ser 
atendidos para su más pronta recupera­
ción -para lo cual debe disponerse de 
los fondos suficientes- no sucederá esa 
Ylaralización en las construcciones que el 
Ejecutivo teme. 

Créo que en el ánimo de los señores par­
lamentarios deberá pesar más esta se­
gunda contingencia, porque con respecto 
a la otra nos parece que no tienen la sol­
vencia necesaria las argumentaciones del 
Ejecutivo, en el sentido, repito, que de 
hacerse uso de este Fondo de Eventuali­
dades, para los fines señalados en el a!"­
tículo 29 de la ley 15.041, la Polla Chile­
na de Beneficencia podría sufrir un des-
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calahro €COnÓ":11~CO y paraiizarse a través 
de todo el país, la construcción de esta­
llledmien tos hO:3pitalarios. N o creo que 
C~'O ccurra aun cuando se asegura de ma­
nera categórica por parte del Ejecutivo; 
en~iendo que ello no corresponde en ab­
;-Gluto a la realir;ad. 

Esras eran, señor Presidente, las ob-
f'E n:aciones que quería formular. 

_\gracle;~co al Honorable señor Rosales 
jnterrupc~ón que me ha concedido. 
n ,~eñüi' ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .~Pido la palabra, ~eñor Presidente, 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

;.:;ckntC') .~p~l(:de coniinuar el Honorable 
señ ') r Rosales. 

El señor ROSALES,~Señor Pre.~iden­
~ ,', rc',lando se tra tó en la Comisión de Asis­
t?llcia Médico-Social e Higiene el pro­
yecto que despllés se convirtió en la ley 
l;q 1 R, 041, se hií-:::J un estudio bastante 
S,Tl(\ y :;c~badD ele su articulado. Incluso, 
f'e c5CUC'1Ó u funcionarios del Gobierno y 
t :,;~)]én a funcionarios de la Polla Chi­
Lna (1 e Beneficencia, entre éstos, al pro-
1':0 Gerente de e~e organismo, 

Cen nuestra Honorable compañera, 
Di1lütado señora Julieta Campusano, for­
unjamos algunas indicaciones que fueron 
aceptadas por la Comisión, entre ellas, una 
(Ine eSLablecb la obligación de la Polla 
Ch~lena de Beneficencia de depositar sus 
(11 "eros ·211 el Banco del Estado. 

D2sgraciadamente, esta indicación apro­
bda por la Comisión, fue rechazada des­
J1'iés el1 la Sala, Creo que los señores Dipu­
tados de mayoría cometieron un grave 
€l'rOl' al rechazar esta iniciativa, De ha-
1 ,r~l se ;¡eeptado, no estaría, hoy día, la 
Polla Chilena de Beneficencia abocada a 
l' "1 " cándalo y a ~l!1a investigación por 
1')0:: J"S L\~ la ConttHl(;~';a General de la Re-

Dentro ele los estudios a que me estoy 
refiriendo, se preguntó concretamente a 
;os funcionarios de Gobierno, en especial 
al Gerente de la Polla Chilena de Bene­
ficencia, a cuánto ascendía el monto de 
estos fondos de eventualidades. Contesta­
ron que estos fondos no estaban ;,'ep1'esen­
tados por una suma fija y exacta, pero 
que as~€ndían más o menos a la cantidad 
;le tres millones de escudos. 

T:cI'1 biJl11 se les preguntó a los funcio­
T1;,¡yios del Gobierno acerca de si se podía 
(li'\~'om~r I.le esto;; fondos y ellos contesta­
,111'1 ;:¿' :-":Ll<it¡'-amente, salvo en una oca­
';;;}], como lo establece el fundamento de 
este =,L~nsa,ie, ya que jamá.s la Polla Chi­
len: de Beneficconcia había tenido que re­
ei~]'1'1 r a estos fondos; desde entonces, no 
se rahían ocupado y estimaron que en lo 
:"UL1 e:,to no vülvería a ocurrir. 

Esta circunstancia movió a varios Ho­
,"J!'atJ)es Diputados a formular, a su vez, 
"l;~'!1nas i ndicaci ones para disponer de es-
J ,)\ ; ondoso Re-:::uerdo que el Honorable se-
ñor El'rázuriz, don Carlos José, pres·ente 
en l::t Saia, también formuló una indica­
ci'J: ,1:1":1 decainar, si mal no recuerdo, una 
,n,r"¿¡ de din21'O de escos Fondos de Even­
tuahdade."1 para el Consejo Nacional del 
Niño, 

De manera que la Comisión legisló con 
conocimiento de causa, desde el momento 
en que contó con todos los antecedentes 
que le fueron proporcionados por los pro­
pios funcionarios del Gobierno. Resulta, 
pues, muy extraño que ahora se nos ven­
ga a decir que no se puede disponer de 
estos fondos porque la Polla Chilena de 
Beneficencia quedaría en una situación 
muy difícil. 

En reunión de Comités -después de 
haller fracasado una de las últimas se-

pú lljen, siones de la Comisión por falta de nú-
:";, i;"n 102; señores Diputados que en lr.2:()~ el ,·¡eñor Ministro de Salud PÚ-

t o: ~;:; mementos se p¡'actica una investl­
géici611 en la Polla Chilena de Benefi~en­
('12" porque, s~'gún Se ha dicho, hay allí 
V11." nantiosa defraudación de cand'lles 
p;i'Jlicos, 

,);l,~a ,::,ooz\) allí plan muy vasto sobre re­
lu ;)ili~aci{ n jel niño lisiado. Pero, señor 
ere icknte, 2sta es u na i~1iciativa que está 
s:LtmOlL€ enl)l"o:,'ecto, e'l esh;dio, Nos-
0:1<:5, ;0."1 DipLlh'J\(\5 cCTI1unistas, hemos 



3876 CA:vIARA DE DIPUTADOS 

v~niclo plantean lo desde hace tiempo la 
nec-esidad de hacer algo efectivo y práctico 
en favor de los niños lisiados. Por eso 
hemos defendido estos Fondos de Even­
tualidades en el sentido de que se empleen 
especialment2 en ese objetivo. 

E:1 la Comisión también se dieron an-' 
tec€dentes verdaderamente aterradores 
acerca de este problema. Tales antece­
dentes impresionaron a los señores Dipu­
tados, quienes entonc-es, aumentaron la 
cantidad que primitivamente se había des­
tinado a ello. 

Por la razón 5eñalada, los Diputados 
comunistas rechazaremos el proyecto de 
ley en d-ebate, porque entendemos, como 
lo ha dicho mi Honorable colega señor 
?\lontes, que se está exagerando y que el 
Gobierno no puede venir a decirnos que 
se van a paralizar las construcciones hos­
pitalarias por falta de fondos. Por lo de­
mái', como aquí se ha dicho, sólo una par­
te de éstos se va a destinar a ese fin. 
Queremos que con el resto se cumpla Id 
humanitaria labor de rehabilitar al niño 
lisiado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos 

José) .-Pido la palabra, . señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tien6 la palabra el Honorable 
señor Morales, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-He concedido una interrupción 
al Honorable señor Bucher, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Morales, don Joaquín, tiene la pala­
bra el Honorable señor Bucher. 

El señor BUCHE R.-Señor Presiden­
te, la verdades que el veto del Ejecutivo 
tiene sus razones, porque aquí se utilizó 
en su totalidad el Fondo de Eventualida­
des de la Polla Chilena de Beneficencia. 

Cuando se envió el proyecto de ley que 
destinaba algunos fondos a la Sociedad 

Pro-Ayuda del Niño Lisiado y al Comité 
l'\íacional de Navidad, los Diputados radi­
ca12~) incluímos una indicación en la Co­
mii'ión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene, destinando 500 mil escudos anua­
les al Servicio Nacional de Sal ud, para 
qUl' organizara en todos los Centros' Re­
gionales y hospitales del país la atención 
de las personas incapacitadas, que son 
muchas. A pesar de no existir una esta­
dística real, pero ateniéndose a lo que su­
cede en otros países, se supone que, a 
ü'avé.'l de una serie de tratamientos mé­
dicos, alrededor de 300 a 400 mil perso­
nas incapacitadas parciales pueden recu­
perarse, permitiéndoles actuar nuevamen­
te y producir p¡:¡ra el país. 

Desgraciadamente, esta indicación, 
,1Jl'oba:;a en la Honorable Cámara, fue 
Tllcdificada en el Honorable Senado a tra­
vés de esta disposición que propone el 
Ejecutivo eliminar de la ley N9 15.041. 

N osotros creemos que, en realidad, es 
inJispensable destinar fondos para estos 
centros regionales de rehabilitación, pOl'­
nue, como médico, conozco las dificulta­
lles que existen actualmente en todos los 
hospitales, que no cuentan con ningún 
medio para hacerlo. Pero consideramos 
que es errada la apreciación que ha te­
ni~o el Honorable señor Montes, porque 
la verdad es que no se trata de que estos 
fondos, que fueron establecidos por De­
creto con Fuerza de Ley N9 120, se tom~n 
parcialmente, sino que se hace en su to­
talidad. 

Estos fondos significan más o menos 
tres a tres millones y medio de escudos 
que se van a destinar al Servicio N acio­
nal de Salud para poder atender a estos 
centros regionales de rehabilitación, lo~ 

cuales van a ser efectivamente sustraídos 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios. 

Por eso nos parece que este artículo 
único debe ser derogado, pues de otra 
manera se perjudicaría enormemente a 
las construcciones hospitalarias que ya 
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"estaban consultadas, de acuerdo con estos 
fondos, los que este año se traspasarán a 
la mencionada sociedad. 

Pero, al mismo tiempo, queremos ma­
nifesüil' -y 10 hicimos pres,ente al señor 
2'~inistro de Salud Pública, como muy bien 
10 dijo el Honorable señor Rosales- que 
110 era posible dejar a un lado este grave 
problema de la rehabilitación, que se lleva 
.l cabo muy rudimentaria mente y en for­
n'a exclu~,iv,l, en b capital; en las pro­
yincia" ne h:ly ni:1gún me:'io para al1'::m­
LTJ:;. 

En este Mensaje se habla, ademús, de 
(,:,¿ ;·;e está c:msultando en estOR momen­
to'\ un talln el,e prótesis. Esto, en reali­
(1ad, ya es algo para atender a estos niños 
qL;C tienen incapacidad física y no dis­
ponen de los medios suficientes para ad­
quirir estos aparatos que son sumamente 
caros. 

El problema de incapacidad parcial en 
nuestro país es grande, por eso es nece-
30,1':0 buscar un medio. En este sentido, 
el señor Ministro de Salud Pública se 
comprometió a enviar un proyecto de ley 
(,lando financiamiento en forma perma­
nente a este grave asunto. 

De ahí es que vamos a aceptar este ve­
to, vo)tándoln favorablemente, en el en­
tendido de que el señor Ministro de Sa­
lud Pública enviará el proyecto que he 
mencionado. 

Referentes a las declaraciones del Ho­
norable señor Pareto, la verdad es que 
no se lesiona a la Sociedad Pro Ayuda 
:al Niño Lisiado, por cuanto esos fondos 
fueron consultados en la ley que se apro­
bó y este Memaje no los elimina. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Honorable señor Morales, ¿podría 
concederme una interrupción, Su Señoría? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
J caquín) .-Con todo agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
fíor Morales, tiene la palabra, Su Señoría, 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, debo agregar a 

lo que muy bien manifestaba mi Hono­
rable col€ga señor Bucher -rectificando 
también al Honorable señor Pareto- que 
es abwlutamente falso que el Ejecutivo 
haya vebdo la disposición del artículo 19 
de la ley NQ 15.041, por la cual se desti­
naba la canlidacl de 50 mil escudos a la 
Sr,c¡Ec1a(~ Pro-Ayuda al Niño Lisiado. Y 
tan f c1!SH es esa apreciación que el pro­
yect i ) ~.U\'O origen en un Mensaje del Eje­
¿~ '!~; \"J, e l cual, tal como manifestaba al 
inielars? c:.,te debate, venía fundamental­
m2r'te con dos ideas: una, referente al 
Comité Nacional de Navidad, y la otra 
,'; :'.ciclldcla con la Sociedad Pro Ayuda 
:,1 -N'ifo Lisiado. 

_Nada más, ~eñor Presidente. 
:Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor l\HRANDA, don Hugo (Pr€­

sic1ente) .-Puede continuar, Su Señoría. 
Ei señor MORALES ABARZUA (don 

J oae¡ Llín) ,-Señor Presic1ente, los Hono­
rabie:;; Diputados que han hecho uso de 
la palabra, han centrado sus observacio­
nes sobre la ley N9 15.041 y el veto del 
Eje<:utivo contenido en el Boletín 1.673. 
Aun cuando las opiniones y conc€ptos da­
d!):, POc' mio: Honorables colegas aclaran 
el pr~ blema que la Honorable Cámara co­
noce, me parece indispensable tener pre­
sente en esta discusión lo dispuesto en 
los artículos 79, 89 y siguientes del De­
creto con Fuerza de Ley N9 120, de 1960. 
Por ejemplo, estimo importante recordar 
en esta oportunidad lo que dice el artícu­
lo 79 de ese decreto, por ser el cuerpo legal 
que señala y fija la destinación de los 
fondos obtenidos por la venta de boletos 
de la Polla Chilena de Beneficencia. 

Este artículo señala que el destino del 
valor total de los boletos vendidos se dis­
tribuirá en la siguiente forma: el 60% 
de este valor a los premios de las personas 
que compran boletos de la Polla, a los que 
Juega!l; el lOro a gastos administrativos 
d::' la institución; y, el 30% para' bene­
ficü:rios. 

11 }1O l' a hierl, :3er,Cll' Presidente, el ar­
,~,;:;'o 89 (~el citado Decreto con Fuerza 
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de Ley, por su pH'[e, establece lo si­
guiente: 

"El r€manel1Le anual que se produzca 
C1 lJS ga~tos de administración a que se 
refiere ·el artículo anterior, se destinará 
hasta la concurrencia del 50 por ciento 
pua formar un Fondo de Eventualida­
(es" . 

E~ indispensable, en consecuencia, ope­
r:.\!· a~oYcl con ellO 7'0, que destina el ar­
:~cub 7,') del Decreto con Fuel'za de Ley 
N9 120, a los g<,st:~s de administración de 
la Pcila Chilen~l. de Beneficencia. 

Ve? a ciur un ejemplo, a fin de que la 
materia C]l1Cél!., perfcc~amente en claro. 

Si ellO '7rJ de los gastos de administra­
CJ"l es de 10 mil e3cndos, y sólo se gas­
tan )1 !'1il, por ·:este concepto, quedará un 
excedente de 6 mil escudos. ¿ Qué se hace 
con óicho excedente? 

j\,'ruy ~,enci¡lo. El 507~ de este exceden­
te se destina a la formación del Fondo 
(:e r<jventualiclade~. El otro 507'0, en un 
l;el'íoeb bie;1al. se destina a la adquisi­
ción de acciones de la Sociedad Construc­
taL] de Establecimientos Hospitalarios. 
Este es el mecanismo que impera en la 
venta de los boletos de sorteos que la Po­
lla Chilena de Benefic!encia, ofrece al pú­
blico. 

¿, Qué ocurre ahol'? de a'2uel'do con la 
Ley N9 15.041? 

En el artículo 19 de esta disposición 
legal se establece Que la Polla Chilena de 
Beneficencia pag:uá la suma de 50 mil 
escudos a la Sociedad Pro Ayuda al Niño 
Lisiado; 15 mil escudos a la Sociedad 
Chilena de Rehabilitación y 10 mil escu­
[1(18 a la Escuela de Lisiados. 

Además, en el iaciso segundo del ar­
tículo 19 se establece que esta institución 
pagará, por una sola vez, la cantijad de 
50 mil escudos al Gornité N8cional de Na­
vi:h:d, y 25 mil escudos al Consejo Na­
don::l de Defensa del Niño. 

Tcelos cs~os aportes destinados a fina­
lic::,(l:,s t'm :auclablc'l, como las señaladas 
Cl el ~:. ~ic~llo 19, est::n perfectamente a 
salve. 

--------- ----- ------------------ ---- ._-

Ll problema 8e presenta en el artículo. 
2:: de la Ley N9 15.0:11. 

1iice esta clisposición: 
'La Poli;: Chilena de Beneficencia pon­

drá anualmente a disposición ~€l Servi­
eiD N"cional de Salud el saldo dislJonible 
lel l'ondo de Eventualidades a Que i'e re­
~L~e i'. artículo anterior ... " El artículo 
.'~;O.criGr dice que esos aportes han de car­
:2';;;"E :' 1 Fondo de E ventualidades, que se 
".,',:1 de acuerdo con la w)Iicación :-.01 

E~E:c:l::m1.) esb bleciclo e11 ,lJs artículos 
:: s :;'1 :/ 99 ;:1.::1 Decreto con FU2rza úe Ley 
N(·) 120. Pero al establecer el artículo 2Q 
,\:.' la Le, N9 15.041 que "el saldo dispo­
í1io]e del F'ondo de Eventualidades" s·e 
jYl1,]r:c, a disposición del Servicio Nacional 
d(~ S;:Jud, -e crea, para la Polla Chilena de 
l~C1:(';":;"?ncia, el peligro '2e no poder, en 
11 r;. momento d~l(lo, dispDner de los fondos 
.iT~:·i:·iente" p:ua :3olventar cualquier ries­
.~w o cm ing"ncia a que ella está expnes-
1::. \lc~;1tro e.e! lél" activilades que realiza 

,,'¡~ r::;rresponden a la ohligación de pa­
",' k:' p:'emios de aquenos boletos adqui­
l'i;~',i, ¡Jor <·:1 públicd que han resultadD fa-
\~()r,,~c; 1 ""'A. 

~'=n CC1E2el.'"ncia, los Diputados de es­
to.; ¡J,mcos e"timamos, por las razones ex­
pnc::;la8, que el Ejecutivo tiene toch la 
razón al lwbel' inb'oclucido observaciones 
al al'ticlllo 2Q d·e la Ley N9 15.041. Repito 
que al establecer esta disposición que el 
"ialdu dispJnible" debe pasar íntegra­
mente a poder del Servicio Nacional de 
Salud, colocamos, por una parte, a la Po­
lla Chilena de Beneficencia, institución 
que ha sabido ganarse la confianza del 
público, en un plano de peligrosidad fren­
~e a cualquiera contingencia,y, por otro 
la(lo, dejamJs a la Sociedad Constructora 
I.e Establecimientos Hospitalarios desfi­
nancülda en sus presupuestos, como quiera 
([UC ésb ha debido consultar necesaria­
mente el producido o remanente del Fon­
do de Eveniuslidades que se ha formado 
sr; ll'l período bienal, para atender a la 
política de cJnstrucción de establecimien­
to., hospitalarios. 
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Estando perfectamente a salvo todos 
lo~ aportes ·establecidos en la Ley N9 
13.041 -a la cual el Partido Radical pres­
tó su aprobación en atención a las finali­
dade::: y contenidos de bien social que ellos 
€~1Vuelven- y deseando nuestrft colecti­
vic;ad política reforzar los planes del Eje­
C1Jtjvo y especialmente la labor de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
H:cspitalarios en las provincias de nues-
1]'Cl ;)2L" no h8:: ninguna razón para que 
1'L'S"tros p::e:,temos aprobación al 1'.1: en­
~:'J(' ele} Ejecutivo, cnyo artículo único 
{'c:lT[~a el c¡j~tículo 2'! de la Ley N9 15.041, 
{:éo :~9 (2 noviembre de 1962, y declara, 
:"l mismo ~i2mpo, que dicha dispo,'lieión 
1,0 h:1 producido efecto alguno durante su 

Termino, pues, ratificando las palabras 
~le r~lis Honorables colegas del Partido 
Cnl1:iervador y de mi Honorable colega s·e­
ñol' Bucher, y declarando que el Partido 
Radic21 aprobará el Mensaje del Ejecu­
tivo en los términüs en que ha sido pro­
puesto. 

Nada más. 
Ei g·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

~ic1en-::é) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Errázuriz. 

El ~eñor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, sintetizando mi 
argumentación, debo decir que, tal como 
Jo ha manif.estado el Honorable colega 
:oeñor Morales, quien se ve afectada en 
forma muy determinante por el artículo 
29 de la Ley N9 15.041, que el Mensaje 
Jlretende derogar, es la construcción de 
establecimientos hospitalarios. 

El Honorable colega señor Montes ha 
hecho mucho caudal de que el Mensaje 
dice que se "paralizaría" la construcción. 
Pned.e haber un error o una falta de pro­
pierla:1 en la expresión empleada al refe­
]';1':<0 a esta materia. Indiscutiblemente, 
lBy muchas otras entradas que s·e desti­
"?l:.rán a este objeto. Pero lo que está cla­
ro es que, de acuerdo con las disposicio­
nes de la Ley N9 15.041, el 50% del Fon­
do de Eventualidades que se destina a la 

construcción de hospitales, por medio de 
la obligación de comprar acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos HOi':pitalarios, se perdería íntegra­
mente para este objetivo. 

;vIi Honorable colega señor Rosales ha 
manif.estado, con mucha razón, que se hi­
:' j lln estudio mw; :-erio y acabado sobre 
la materia en la Comisión de Asistencia 
Wérlico-Social e Higiene de la Honorable 
("ái',a;'a. Pues bien, en el mismo informe 
d.e la mencionada Comisión, en lf\ parte 
er. ;.;\1e ~'e da a conocer la cantidad que 
en el año 1961 se ha destinado al Fondo 
d·.' Eventualidades para la construcción 
ú: 1,nSIlita]es, se contesta concretamente 
la e Lservación de mi Honorable colega se­
ñor :Montes. Dice él informe a que me re­
fi·:;ro: "Se acumuló en el Fondo de Even­
t'13li;.lade3 E9 4.083.000. De e!'lta suma des­
tinó a la adquisición de acciones de la se­
rie "p" de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, la canti­
dad de E9 2.042.000, o sea, el 50% de 
dicho Fondo, quedando otra cantidad igual 
emTlOzada en esta cuenta para atender a 
posibles pérdidas que pudieran producirse 
en la realización de los sorteos a efec­
tU2- 1''::. e Jurante el presente año." 

O sea que en la Comisión se conoció 
con certeza, y con números, cuánto se es­
taba cercenando a la construcción de hos­
pitales por las disposiciones que en defi­
nitiva se aprobaron en la Ley NQ 15.041 Y 
que en su oportunidad no contó con los 
votos favorables de los Diputados de es­
tos bancos, expresando en aquella ocasión 
el parlamentario que habla más o menos 
estos mismos argumentos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorab;e 
señcr Lagos. 

El 8eñ.or LAGOS.-Señor Presidente, 
cua!1do se discutió este p~~oyecto de ley 
en la Comisióll de Asistencia Médico-Social 
e Higiene. estudiamos en forma muy mi­
J1ncicsa el problema que se creaba al Fon­
clo de Ev::mtualidades. Sabíamos que en 
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El úLimo repal'to de este Fondo se le dio 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos HospiLdarios más de 2 millones 
de escuebs -en acciones de tipo "p". Aho­
ra, con este artículo 29 de la Ley N9 15.041, 
dicha Sociedad no recibiría ni un centavo 
para acciones en el reparto bienal. 

Además, podría ocurrir lo que sucedió el 
a;10 1960 con el sorteo N9 302, que dejó 
una pérdida de 31.514,08 escudos, y con 
ssta (lis})osición la Polla Chilena de Bene­
ficencia caracería de dinero en su Fondo 
de Eventualidade;; y no tendría con qué 
plgar el sorteo. 

Por este motivo, hemos creido que, en 
realidad, este 3rtículo 29 de la Ley N9 
15.0'11 deja a la Polla en una situación 
:r:111~' c1elicc,da al no poder cumplir si se 
]'1'0:; llccn estas eventualidades. 

Por eso, hemos aceptado este proyecto 
de ley, que se discute en estos momentos, 
para derogar el artículo 29 de la Ley 
15.041, sobre todo porque se nos ha dado 
la seguridad de que los dineros que se 
iban a usar en la rehabilitación de inváli­
(les se van a conceder a través de una ini­
ciativa que el Ejecutivo tiene lista para 
enviar al Congreso Nacional, por la que es 
otorgarán dos mil millones de pesos, o 
sea, dos millones de escudos, para dife­
rente::; obl'as que se realizarán a través 
de todo el país. Así, la finalidad que te­
nía este artículo 29 se cumpliría con ese 
nuevo proyecto y, al mismo tiempo, no 
se dejaría a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios sin dine­
ro para continuar su obra. 

Quería decir estas palabras para acla­
nu el problema que se debate. Fui uno de 
los autores de la indicación que da qui­
nientos millones de pesos, todos los años, 
para la rehabilitación de inválidos por 
medio del artículo 29 que se propone de­
rogar. 

Dada la explicación que ha dado el Eje­
ntivo de que vamos a seguir contando 
C0J1 elinero para la rehabilitación de in­
',' ,j.l U os, he aceptado este proyecto y lo 
voy a votar favorablemente. 

El señor IIIIRANDA, don Hugo (Pre­
~-;.i.dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzuela. 

VariDs señores DIPUTADOS.-j Vote­
mos, señor Presidente! 

El s-eñor V ALENZUELA.-Seré muy 
breve, Honorab!es colegas, porque en rea­
lidd 3 se ha alargado bastante el debate. 

Quiero hacer presente que los Diputa­
dosdemóun tacristianos estamos de acuer­
do con el proyecto de ley, porque en nues­
'el'O pa~s existe el tremendo problema de 
1, L:ccic:encia en la construcción de esta­
blecimirntJs hospita~arios. En todas par­
tes, los ho~pitales se encuentran en pési­
mas condiciones de servicio, 10 que implica 
11n11 'licltaC'Íón sumamente grave para la 
"'ec~lpe~'[',c:ón de la saled de los diversos 
€l1I;ormos ~:ue tienen que concurrir a es­
los establecim:entoE;. 

Por ütra parte, el Servicio Nacional de 
Sé11ud, a través -:01 Subdepartamento de 
Recuperación de la Salud, se ha preocu­
p 'do de la rehabilitación total de los en­
fé'rmo', tanto de los adultos como de los 
!li-ñcs~ 

C cmo en este Servicio existen progra­
mas efectivos ele realizaciones sobre esta 
materia, financiados con fondos propios, 
los que, naturalmente, deben ser incre­
mentados en el futuro, estimamos acep­
table la proposición de este proyecto de 
ley, por lo que lo vamos a votar favora­
blemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

si¿ente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, los Diputados liberales votaremos favo­
rablemente el proyecto contenido en el 
l\Iensaje del Ejecutivo en razón de varias 
consideraciones. 

Como lo dijo el Honorable señor Rosa­
les, la sesión que debía celebrar la Comi­
sión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne para tratar este proyecto fracasó por 
falta de quórum. Pero para aprovechar 
la asistencia del señor Ministro de Salud 



SESION 53~, EN MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1963 3881 

Pública, del señor Director General del 
Servicio Nacional de Salud, del señor Ba­
hamondes, Jefe de la Sección Recupera­
ción de Inválidos del mismo Servicio y 
de varios representantes de la Polla Chi­
lena de Beneficencia, la Comisión acordó 
constituirse en Comité. 

En esa oportunidad, se llegó a la con­
clusión de que los fondos contemplados en 
el artículo 29 de la Ley N9 15.041, eran 
insuficientes para costear les ingentes 
gastos que requiere la recuperación de in­
válidos; y, en cambio, se corrió el riesgo 
de que, en un momento dado, el Fondo 
de Eventualidades de la Polla de Bene­
ficencia no tuviera cómo hacer frente a 
las contingentes económicas que p~¡cl;el'all 

acontecer. 
En seguida, se tuvo- consideración de 

que hoy día, el Servicio Nacional de Sa­
lud está tratando a estos enfermos según 
el concepto moderno que la medicina es­
tablece para tales casos. En efecto, ahora 
se emplean en ellos métodos dinámicos, 
basado-s en movimientos inmediatos y con­
venientes, con el objeto de impedir que se 
produzca una especie de parálisis o anqui­
losis de las partes afectadas y, aún, cierta 
anquilosis síquica de los enfermos, quie­
nes consideran que la recuperación es más 
fácil, rápida y efectiva mediante la in­
movilidad de los órganos dañados. Pero 
ese es un concepto errado. 

Por esta razón, es indispensable ir a 
la construcción de servicios o locales con 
gimnasios adecuados, donde los enfermos 
puedan practicar los ejercicios que re­
quiere su curación. Esto lo está haciendo 
el Servicio Nacional de Salud en algunos 
hospitales de Val paraíso y Santiago. Así, 
el Hospital San Juan de Dios, en los pró­
ximos días inaugurará un, centro de l'ecu~ 
peración de inválidos en la calle Chaca­
buco, que tiene como principio básico mo­
dificar el método de curación de tales en­
fermos. 

En seguida, el señor Ministro de Salud 
Pública en conversaciones con l11.iembros 
de la Comisión, se comprometió a some­
ter, a la brevedad posible, a la considera-

ción de la Honorable Cámara -yen este 
sentido ha pedido el concurso de los mé­
dicos, miembros de la Corporación- un 
proyecto de ley que contempla el destino 
del saldo del Fondo de Eventualidades, sin 
dejar a la Polla Chilena de Beneficencia 
ante el riesgo de no contar con los fondos 
necesarios para cumplir sus finalidades. 
Se trata también de evitar que se paralice 
la construcción de establecimientos hospi­
talarios, a fin de propender a la recupe­
ración de los inválidos. Ese es un sentido 
anhelo de los Honorables colegas y del Di­
putado que habla. 

Como sé que el señor Ministro de Sa­
lud Pública es una persona honorable, creo 
que cumplirá su promesa de enviar a la 
brevedad posible este prcyecto de ley al 
Parlamento. Anuncio, desde luego, que 
aprobaremos este proyecto. Esperamos 
que, a través de esta ley que nos ha pro­
metido el señor Ministro se podrá solu­
ciona):, en formg definitiva, la situación de 
estos enfermos, cuya salud tanto nos inte­
resa restablecer. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MONTES.-Señor Presidente. 

he querido decir una última palabra en re­
lación con este problema. 

Para nosotros, y parodiando a Gabriela 
M istral, el niño se llama "hoy". Y la ver­
dada es que esta ley entrega a los niños 
de Chile que padecen de la terrible pará­
lisis u otras enfermedades parecidas la 
posibilidad de contar con algunos recursos. 
que les permitan recuperarse y superar 
la tremenda desgracia que el destino les 
ha deparado. 

El artículo 29 de la Ley N9 15.041 se­
ñala, de modo claro y expreso, que la Po­
lla Chilena de Beneficencia pondrá anual­
mente a di3posición del Servicio Nacional 
de Salud el saldo disponible del Fondo de 
Eventualidades establecido en el D.F.L. N9 
128, ele 29 demal'zo de 1960, es decir, aque­
lla cantidad que quede después de ser utili-



3882 CAl\IARA DE DIPUTADOS 

zada en aquellos objetivos que están pre­
viamente establecidos, con el objeto de 
destinarle "a la rehabilitación de inválidos 
en general y de los niños con perturba­
ciones motoras recuperables, en particu­
lar, en los términos que determine el Re­
glamento respectivo". Y agrega a conti­
nuación: 

"El Servicio Nacional de Salud deberá 
destinar la suma de cincuenta mil escu­
dos, por una sola vez, al Centro de Aten­
ción de Enfermes con parálisis cerebn,l 
infantil, del Hospital Roberto del Río, 
con Cé'i;~O a 103 tondos que reciba en con­
formidad a este artículo en el año 1963." 

Eso es lo que deseamos mantener. Si 
el señor Ministre. de Salud Pública quiere 
obtener fondos, o por lo mellOS el equiva­
lente de lo que aquí se destina para otros 
fines. con el objeto de construir estable­
. ,cimientos hospitalarios, tendremos sumo 
agrado en prestar nuestro concurso en la 
medida que se requiera para aprobar 
cualquiera iniciativa de esa especie. Pero 
no queremos, en verdad, por muy impor­
tante que sea la palabra de los señores 
Ministros de Estado que han participado 
en este problema, sufrir las mismas de­
cepciones de otras oportunidades en que 
nos hemos comprometido en esta misma 
Sala, a tratar un proyecto de ley con un 
determinado objetivo, pero luego, las bue­
mis ideas y las buenas intenciones se las 
lleva el viento y nos quedamos con los 
deseos de dar solución a los difíciles, gra­
ves y lamentables problemas que están vi­
viendo los niños de nuestro país. 

Por eso, a pesar de que algunos Hone­
rabIes colegas de nuestro partido han sido 
-requeridos, personalmente, por algunos 
señores Ministros para que aprobemos 
este proyecto de ley destinado a eliminar 
el artículo 29 de la Ley N9 15.041, no po­
,demos acceder a solicitud semejante. Es­
timamos que, en este instante, hay sumas 
destinadas para los fines señalados .r que 
no podemos negar a estos niños la posi­
bilidad de recuperarse de las g"aves 01-

fermedades que padecen. Es posible, si 
~. 

ello sucede, que el día de mañana se nos 
culpe de lenidad y de no haber sabido res­
guardar el derecho que ellos tienen a vi­
vir una vipa normal. 

Los Diputados comunistas vamos a re­
chazar -aunque estemos solos en esta 
posición- este proyecto del Ejecutive·, 
Jiorque estimamos que, en primer término, 
debemos salvaguardar la salud de los ni­
ños afectados por estas terribles enfer­
medades y que esperan, desde hace tan­
tos años, la solución del problema que les 
aflige. Por este motive, votaremos en con­
tra del proyecto del Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas al proyecto . 
El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­

ñor Ministro de Salud Pública ha formu­
ladeo indicación para suprimir en el ar­
tículo único la frase final que dice: "y 
declárase que dicha disposición no ha pro­
ducido efecto alguno durante su vigen­
cia.", y para consultar como inciso 29 el 
siguiente: "La presente ley regirá desde 
el 29 de noviembre de 1962." 

Indicación de los señores Acuña, Mo­
rales Abarzúa, don Joaquín, Bucher y Rio­
seco para consultar un artículo 29 que di­
ga: "La Polla Chilena de Beneficencia 
tendrá como agente financiero y bancario 
exclusivo al Banco del Estado de Chile, 
en el cual deberá, obligatoriamente, efec­
tuar todos sus depósitos." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improcedente 
esta última indicación. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco­

nómica, dio el siguiente ?'esultado: ]Jor la 
afirmativa" 29 votos; pOr la negati1'a, 11 
votos. 

El seüor lVIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

En votación el artículo único del pro-
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yecto, cOl1 la indicación del señor Minis­
tro de Salud Pública, a que se ha dado 
lectura. 

-Pmcticada la votación en lonna eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. Se va a repe­
tir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-PI'act'icacla la 1)otación en 101 nw eco­
nómica, cl'io el siguiente I esultado: por la 
alirmati'ua, 31 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo único, con 
la indicación del señor Ministro de Salud 
Pública. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-OTORGAlVIIENTO DE FRANQUICIAS 

/',D:,TA:-'I:RAS y TmnVTARIAS A LA 

DONACION DE UN TRACTOR MARCA 

VIOHR'3 VIGOR HECHA AL FISCO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos de la Honorable Cámara, corresponde 
ocuparse del proyecto que concede fran­
quicias aduaneras y tributarias a la do­
nación de un tractor marca Vickers Vigor 
hecha al Fisco. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Declárase que la do­

nación de un tractor Vickers-Vigor, motor 
NQ OA-576I, modelo VE-180, serie I8C-
843, hecha al Fisco por la firma Vickers­
Armstrong (Tractors) Ltd., con ocasión 
de los sismos de mayo de 1960, no estará 
sujeta a insinuación y estará liberada del 
impuesto de donación y de todo impuesto, 
derecho, tasa u otro gravamen de cual­
quiera naturaleza que afecte su interna­
ción." ." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Que 
se apruebe, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara y no se pide votación, se aprobará 
en general y en particular. 

/lprubado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.--FEACION DE LAS PLANTAS Y SUELDOS' 

DE :tos FlíNCIONARIOS DE LA DlRECCION 

G::TERAL DE I~VESTIGACIO:\"ES. OBSER­

VAClü:,:ES m:: su EXCELE:~CI.l EL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con la califi­
cación de urgencia acordada por la Ho­
n :;l'able Cámal'a, corresponde trata¡' las 
observaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto que fija 
las plantas y sueldos de los funcionarios 
c1e la Dirección General de Investiga­
ciones. 

-Las obsen'aciones figu1'a~ entre los 
Documentos de la Cuenta de este Boletin, 
])6 g ;!la 3838. 

El señol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las observaciones 
formuladas por el Ejecutivo al artículo 20, 
que figuran en la página 4 del Boletín 
Comparado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la pri­
mera observación del Ejecutivo al artícuIc-
20, que consiste en agregar al inciso 
cuarto, reemplazando el punto final por 
una coma, la siguiente frase: "y no se 
considerará para el pago de la asigna­
ción de zona". 

-Ap1ob2da. 
En votación la segunda observación, que 
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.consiste en suprimir el inciso final del ar­
tículo 20. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no '¡:;e pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la observación formu-

lada por el Ejecutivo al artículo 22. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable CámaJ'a y 

no se pide votación, se aprobará la obser­
vación. 

El señor MONTES.-¡ No, señor Presi­
,dente! Que se vote. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aftrmativa, 35 votos; por la negativa, .lO 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo. ' 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 23, que consiste en susti­
tuirlo por el que aparece en el Boletín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará esta 

.observación. 
El señor MONTES.-¡ Que se vote, se­

ñor Presidente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Pr'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig1{iente resultado: ])or la 
afirmativa, 36 votos; por h negatIva, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

En discusión las observaciones fo-rmu­
lasa por Su Excelencia el Presidente de 
la República al artículo 25. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas. 
El señcT ARAVENA,--No, señor Pre­

sidente. 
El señol MiRANDA, don Hugo (Pl'C­

sidente) .-Se votarán separadamente. 
En votación la primera observación a 

este artículo. 
-Practicada laz'otación en form,a eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 110tos; por la negatit'a, 3 
votos. 

El señor MIRANDA, don H uga (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el Or­
den del Día de la presente sesión por todo 
el tiempo. que dure el despacho del resto 
de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
a este proyecto, tratándolas sin debate y 
omitiendo el trámite de votación secreta, 
cuando procediere. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
En votación la segunda observación, que 

consiste en agregar el siguiente inciso fi­
nal: 

"Agrégase el siguiente inciso al artículo 
36 de la Ley NQ 11.256: 

"Prohíbese la producción de cognacs y 
de armagnacs no destilados de vinos au­
ténticos. La infracción será sancionada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 76". 

-Practicada la 1iotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmeltiva, 37 votos; pOr la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don IInFo (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación al altí'calo 
26, que consiste en suprimir S".l número 
uno. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Acor-dado. 
En vetación la observación formulada 

al artículo 30, que consiste en suprimirlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara. 

se aceptará la observación. 
Val'Íos señores DIPUTADOS.-j Que se 

vote! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la l'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmattva, 32 votos; por la negatIva, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don HugO' (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación. 

En votadón el artículo nueve pro­
puesto, con el número 30. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acmdado. , 
En votación la observaciót que consiste 

en agregar un artículo nuevo, con el nú­
mero 31. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
vote! 

El señor MIRANDA, don Hl,lgo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negatIva, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

r:i.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS y CAMBIOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para anunciar la Tabla 
de Fácil Despacho para las sesiones pró­
ximas y, además, para dar cuenb de los 
cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

la Tabla de Fácil Despacho para las pró­
ximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñOl Presidente en uso de su facultad re­
glamentaria, anuncia para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos: 

l.-Proyecto que autoriza la interna­
ción de dos chasis para las Cooperativas 
Pesqueras "Maule Sur Ltda." y "Padre 
Camilo Ltda." de Curanipe y Constitu­
ción, respectivamente. 

2.-Proyecto que exime de contribu­
cienes de bienes raíces a las propiedades 
de la Liga Ma-rítima de Chile. 

3.-Proyecto que concede franquicias 
tributarias a la Asociación Cristiana de 
Jóvenes. 

4.-Moción que modifica el artículo 99 
del D.F.L. N9 12.155 del Ministerio de 
Educación en el sentido de que los requi­
sitos exigidos serán abligatorios desde el 
el 19 de enero de 1963. 

5.-Moción que libera de derechos la 
internación de diversas especies desti­
nadas al Hospital de Niñcs de Viña del 
Mar. 

El señor CORREA LARRAIK (Vice­
presidente) .-Se va dar cuenta de :1lgu­
nos cambios de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El señor Silva renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se' propone en S'.l re­
emplazo al señcr Almeyda. 

El señor Correa LarraÍn renunch a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Eluchans. 

El señcr Leigh renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Sáez. 

El señor Oyarzún renuncia a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J us­
ticia. Se propone en su reemplazo al se­
ñor González, don Víctor. 

El señor De la Presa renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Turna. 

El señor Ballesteros renuncia a la Co-
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misión de Hacienda. Su propone en su re­
emplazo al señor Gumucio. 

El señor Rosales renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Cedemártori. 

El señor Tagle renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. Se pro­
pone en su reemplazo al señor HÜbner. 

El señor Hübner renuncia la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor Errázuriz. 

El señor Naranjo renuncia a la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Barra. 

El señor Pereira Lyon renuncia a la 
Comisión de Asistencia Médico~Social e 
Higiene. Se propone en su reemplazo al 
señor Monckeberg. 

La señorita Lacoste renuncia a la Co­
misión Especial del Servicio Nacional de 
Salud. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Valenzuela. 

El señor Molina renuncia a la Comi­
sión Especial de Arica. Se propone en su 
reemplazo al señor Brücher. 

El señor CORREA LARRA1N (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos. 

Acordado. 

14.-ACTUACION DE LA INDUSTRIA NACIO­

NAL DE NEUMATICOS S.A. INSA, FRENTE A· 

LA ESCASEZ DE NEUMATICOS EN DIVERSAS 

CIUDADES DEL PAIS. PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando en la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
hace algunos días formulé una denuncia 
ante el Director de Industria y Comercio 
en el sentido de que la Industria Nacio­
nal de Neumáticos, S.A., "INSA", tenía 

acaparada en sus bodegas .de la .::alle 
Amengual N9 409, una cantidad de neu­
m.iticos suficiente como para abastecer al 
país durante cuatro o cinco meses. Pese 
a tal existencia, ni en Santiago ni en pro­
vincias se pueden adquirir neumáticos, 
pres algunos Honorables colegas me han 
manifestado que también en otras ciuda­
des de sus respectivas circunscripciones, 
desde hace quince o veinte días, estos ar­
tículos han desaparecido del comercio. 

La razón es muy clara. Hace aproxi­
madamente un mes, el Gobierno de la Re­
pública, c;:;nsecuente con su política eco­
nómica de alzas continuadas y reiteradas, 
aumentó les precios de los neumáticos y, 
cerno si eso fuera poco, por segunda vez 
en un corto lapso, el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción está 
abccado a la redacción de un nuevo de­
creto para alzar estos artículos en un 20 Ó 

30,/0, aproximadamente. 
En respue~a a mi denuncia, el Direc­

tor de Industria y Comercio expresó a la 
prensa que ella no era efectiva en cuanto 
a la: cantidad que había indicado; pero sí, 
reconoció que los inspectores de su De­
partamento habían comprobado que en las 
bodegas de "INSA", ubicadas en la di­
rección señalada, había un "stock" de 
treinta mil neumáticos. Esto significa que 
si dentro de algunas horas más el Go­
bierno dicta el nuevo decreto de alzas, la 
industria en cuestión, por el sclo hecho de 
haber acaparado su producción, va a ob­
tener una utilidad de cerca de un millón 
de escudos. 

j Todos los días estamos leyendo decla­
raciones del Gobierllo en el sentido de que 
se persigue a los acaparadores y a les es­
peculadores! Pero el Diputado que habla 
pregunta: ¿ cómo es posible que si se for­
mula una denuncia al Director de Indus­
tria y Comercio, responsable del abaste­
cimiento de los artículos de consumo en el 
país, él conteste que es normal que "IN­
SA" tenga un "stock" de 30 ó 40 mil neu­
máticos? Incluso manifestó que era muy 
pequeña la cantidad que sus inspectores 
habían comprobado, porque permanente-
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mente "INSA" mantiene 60 ó 70 mil neu­
máticos en sus bodegas. 

Al leer la composición del directorio de 
"INSA", nos encontramos con que lo for­
man personajes ligados a la Derecha eco­
nómica del país e inclusive integrantes del 
"Fi'ente Democrático", como don Fernan­
do Claro Salas, don Carlos Gellona, don 
Ricardo Letelier. Es muy difícil que un 
modesto funcionario público, como es el 
señor Director de Industria y Comercio, 
vaya a aplicar medidas a esa industria, 
que durante tantos años ha constituido 
un odioso monopolio en el país. 

Solicito que, en noml;>re de mi Comité, 
se envíe un oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción 
para que informe a esta Honorable Cor­
poración sobre lo que comprobó el señor 
Director de Industria y Comercio, explique 
por qué no se han adoptado las medidas 
correspondientes y diga si es efectivo o 
no que en pocos días más se va a dictar 
un decreto que alza el valor de estos pro­
ductos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, en la forma solicitada por· 
Su Señoría. 

El señor DUEÑAS.-Y en mi nombre. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará también en nom­
bre del Honorable señor Dueñas. 

15.-EJECUCION DE OBRAS DE ALCANTA­

RILLADO Y DOTAClON DE AGUA POTABLE 

EN LAS LOCALIDADES DE CHANCO y 

CURANIPE, PROVINCIA DE !HAULE. PETICION 

DE OFICIOS 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción a mi Honorable 
colega señor Patricio Hurtado. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en sesiones anteriores 

de la Honorable Cámara, me he preocu­
pado del grave problema sanitario que 
afecta al departamento de Chanco. 

Es clqmor público de los habitantes de 
la localidad del mismo nombre, la cual he 
visitado. recientemente, que se inicien a la 
brevedad posible los trabajos del alcan­
tarillado. Podrá comprender la Honora­
ble Cámara lo que significa para un pue­
blo de casi 5 mil habitantes el no contar 
con un servicio tan indispensable como el 
alcantarillado. Por esta razón, solicito que 
se dirija un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, a la breve­
dad posible, informe a la Honorable Cá­
mara sobre las razones que se han tenido 
para postergar esta solicitud del Diputadb 
que habla. 

Igualmente, pido que se dirija un oficio 
al mismo señor Ministro, a fin de que, 
con la mayor brevedad se resuelva el pro­
blema del agua potable de Curanipe, que 
en estos días se ha hecho extremadamente 
angustioso. 

Nada más, señor Presidente. Muy 
agradecido, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Se dirigirán los oficios in­
dicados por Su Señoría. 

lG.-ADQUlSICION DE TERRENOS EN VIÑA 

DEL MAR POR LA SOCIEDAD INMOBILIARIA 

"NUEVA AURORA", PETICION DE OFICIO 

El señor PARETO.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción a mi Honorable 
colega don José Oyarzún. 

El seíior CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Oyarzún. 

El señor OY ARZUN.-¿ Cuántos minu­
tos restan a mi Comité, señor Presidente? 

El sefíor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El tiempo de su Comité ter­
mina a las 18 horas y 23 minutos, Hono­
rable Diputado, 

El sefíor OYARZUN.-Señol' Presi­
dente, tengo mucho interés en plantear 
esta tarde en la Honorable Cámara una 
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materia que ha levantado una ola de pro­
testas en la ciudad de Viña del l\Ial', por­
que incide en un problema de contenido 
social, al que es muy necesario que., por in­
termedio de esta Honorable Corpoi'ación, 
se le pueda encontrar una solución que 
convenga a los intereses económicos de 
más de ochocientas familias que viven con 
la esperanza cierta de tener para el ma­
ñana un pedazo de tierra suya y una casa, 
aunque sae modesta, que 'les permita mi­
ralO el futuro sin quebrantamientos ni zo­
zobras. 

Esta situación, que se viene arrastran­
do por espacio de muchos años, afecta a 
los componentes de la Sociedad Inmobi­
liaria "Nueva Aurora", que se encuentra 
enclavada en una de las partes más altas 
y hermosa de Viña del Mar, y cuyos te­
rrenos se han adquirido a cesta de gran­
des sacrificios. 

Recuerdo, señor Presidente, que la Di­
rectiva de esta naciente organización, ha­
ce muchos años, me solicitó mi colabora­
ción. Estaba formada solamente por un 
grupo de obreros, les llamaré "los sin ca­
sa", quienes me invitaron a una reimión. 
En sus pupilas veía reflejado el deseo ar­
diente de obtener un sitio o un lugar don­
de levantar posteriormente sus modestas 
viviendas. 

En aquella ocasión, estaban abandona­
dos por las autoridades y nadie les tendía 
la mano. 

Creí en el destino de esta gente y como 
parlamentario les ofrecí mi ayuda. De 
inmediato se ubicaren los terrenos, cuyo 
dueño era don Enrique Moreno Vial, per­
sona que había adquirido en cerca de doce 
millones de pesos casi todo un ftmdo per­
teneciente a la Sucesión de doña Blanca 
Vergara (Q. E. P. D.) 

Los dirigentes de aquella época, a quie­
nes recuerdo ccn afecto, compraron al se­
ñor Moreno una parte de aquella vasta 
extensión, si mal no recuerdo, en la su­
bida cantidad de 213 millones de pesos, 
mediante el pago de cuotas de tres mil 
rocudos cada una, que los obreros se obli­
garon a cancelar durante todos los meses 

y, como le he dicho, sacrificando muchas 
veces hasta el pan de sus hijos, para cum­
plir con esta imperiosa necesidad. 

Escuchen, señores Diputados: nuestro 
país, que se precia de ser democrático, 
al amparo muchas veces de leyes funestas 
aprobadas por la reacción, se abusa y se 
cemercia con un drama social, con el ham­
bre y la miseria de un pueblo, que no sabe 
otra cosa que trabajar de sol a sol para 
tener mañana un hogar donde vivir con 
tranquilidad. N o es posible que se haya 
cobrado un precio tan alto por terrenos que 
no tenían este valor; a estos terrenos, 
como los vi por mis propios ojos, estos 
humildes obreros lograron darles vida. 
Hoy las autoridades ven que ya se le­
vanta en ellos una 'promisoria población 
con casitas, aunque humildes, pero bien 
construidas, con calles y caminos delinea­
dos por los mismos trabajadores. Esto se 
debe al esfuerzo de un pueblo que avanza 
frente a las adversidades de la vida. 

Concurrí varias veces a las reunibnes 
de esta sociedad cuando daba sus prime­
ros pasos y cuando ya tenían pagado más 
de cincuenta millones de pesos. Recuerdo 
que fuimos con la directiva que pres~de 
don Manuel Hernández, a pedir a den En­
rique Moreno Vial que rebajara el precio 
de estos terrenos, porque una gran ex­
tensión de ellos no podía ser ocupado por 
los adquirentes debido a las dificultades 
de los mismos y a las laderas que los cir­
cundan. 

A esta reunión, me acompañó también 
-recuerdo- el dirigente de los emplea­
dos del Casino de Viña del Mar, don Ru­
bén Ovalle, que hoy día es c~ndidato a 
Regidor por esa ciudad y se ha preccu­
pado de estimular y ayudar a estos pobla­
doraes. El es testigo de que el señor Mo­
reno Vial se comprometió a estudiar la 
manera de rebajar el subido precio que 
había cobrado por su terreno. 

Gran sorpresa me llevé luego al saber 
que, después de haberse cancelado al se­
ñor Mereno más de cien millones de pesos, 
él se había quejado en contra de la direc­
tiva de la Sociedad Inmobiliaria "Nueva 
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Aurora.", pidiendo la rescisión del con­
trato y la aplicación de una multa de cin­
cuenta mil escudos. 

Hechos como el que acabo de dar a co­
nocer creo que en una nación civilizada 
no deben ocurrir, pero, es el caso, seño­
res parlamentario&, que el problema es 
así, como lo he expuestO;' y ahora estos 
pe bladores enfrentan una querella inhu­
mana, fuera de toda lógica, que los co­
loca en un tremendo estado de nerviosis­
mo. 

Por mi alta función parlamentaria y 
como representante de esa zona, tengo 
que hacerme eco de la angustiosa situa­
ción que están viviendo estos pobladores; 
y, por ello, impetrando el alto espíritu de 
justicia que nos anima, como legisladores, 
pediré que se apliquen al señor Enrique 
Moreno Vial las drásticas disposiciones 
contenidas en el Decrete> con Fuerza de 
Ley N9 357, de fecha 6 de octubre de 1961, 
que modifica la Ley General de Construc­
ciones y Urbanización, publicado en el 
Diario Oficial N9 25.068, del 25 de octu­
bre de 1961. Dicho Decreto con Fuerza de 
Ley, en uno de sus artículos, refiriéndose 
a las obligaciones que tienen los loteado­
res para con sus adquirentes en materia 
de urbanización, a la letra especifica lo 
siguiente: 

"N9 XXIV Letra B). Agrégase el si­
guiente inciso: "Las municipalidades que 
tengan conocimiento de los d'elitos contem­
plados ~n los incisos anteriores estarán 
obligadas a hacer la correspondiente de­
nuncia ante la justicia ordinaria, sin per­
juicio de que si la Municipalidad no lo 
hiciere, la Dirección de Arquitectura po­
drá requerir del Consejo de Defensa del 
Estado, que formalice la denuncia corres­
pondiente" . 

O sea, señor Presidente, al señor Mo­
reno Vial debe aplicársele estas disposi­
ciones por no haber cumplido con la ur­
banización, esto es, por no haber contri­
buido a la instalación de la red de agua 
potable, el servicio de alcantarillado, de 
alumbrado. a la pavimentación, y por la 

venta de unos terrenos a tan subido pre­
cio. 

Por estas consideraciones, y no desean­
do cansar más o los señores parlamenta­
rios, solicito del señor Presidente se sirva 
enviar en nombre del Comité 'Democrá­
tico Nacional, un oficio, transcribiéndole 
todas mis observaciones, al señor Contra-
101' General de la República, para que, si 
lo tiene a bien, se sirva designar un ins­
pector de este Servicio, con el objeto de 
que se aboque a investigar estos hechos, 
reunir los antecedentes, interrogar a los 
afectados y formular la denuncia corres­
pondiente al Juzgado del Crimen que co­
rresponda y se pida que la Municipalidad 
de Viña del Mar, aplique la ley sobre 
construcciones y urbanización. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará al señor Contra-
101' General de la República, en nombre 
del Comité Democrático Nacional, el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Igualmente, de­
seo que, en nombre del Comité Democrá­
tico Nacional, se transcriban estas obser­
vaciones al señor Ministro de Justicia, 
para que ,como un medio de prueba en 
favor de los adquirentes de la Sociedad 
Inmobiliaria "Nueva Aurora", sean agre­
gados al expediente, materia de la que­
rella que entabló el señor Moreno Vial 
en uno de los Tribunales de Pusticia de 
Val paraíso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado en nombre del Comité de Su Seño­
ría. 

17.-AUTORIZACION A LOS DUEÑOS DE 

CARNICERIAS DE LA PROVINCIA DE VALPA­

RAISO PARA ABRIR SUS NEGOCIOS LOS 

DIAS DOMINGO, EN LA MAÑANA. PETICION 

DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar, Su Seño­
ría. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presi-
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dente, en estos últimos tiempos, se ha pro­
ducido una situación muy delicada en las 
ciudades de la provincia de Valpal'aíso, 
a raíz del cierre obligatorio los días do­
mingo de todas las carnicerías que exis­
ten en aquella zona, lo· que ha producido 
un serio problema a aquellos hogares que 
no pueden adquirir este vital artículo ali­
menticio. 

Como tengo conocimiento de que los 
dueños de carnicerías, para atender en 
buena forma a sus numerosos clientes, 
han pedido por intermedio de la Oficina 
de Industrias y Comercio de Valparaíso 
se les autorice para abrir sus negócios los 
días domingo, he creído necesario decir 
algunas breves palabras en esta Honora­
ble Cámara para que se vea la forma de 
que se atienda y resuelva favorableménte 
este problema. 

Por ello, solicito se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, para que preste su aproba­
ción al pedidó que han formulado los due­
ños de carnicerías de la provincia de Val­
paraíso para abrir sus negocios el día do­
mingc\ en la mañana. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, en nombre del Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor GUERRA.-Pido que se in­
cluya en ese oficio a la provincia de Ta­
rapacá, señor Presidente. 

El señor ARAVENA.-Y a la de Ta1ca. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se incluirán estas dos pro­
vincias. 

18.-DESPIDOS MASIVOS DE OBREROS EN 

DIVERSOS FUNDOS DEL PlUS. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor OY ARZUN.-¿ Cuántos minu­
tos quedan a nuestro Comité, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vi~e­
presidente) .-Tres minuto, Honorable Di­
putado. 

El señor OYARZUN.-Voy a conceder 

una interrupción al Hono-rable señor Ace­
vedo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice_
i 

presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVE~O.-Señor PreSI­
dente, aprovechando la interrupción que 
me ha concedido el Comité Democrático 
Nacional, debo decir que, según informa­
ciones dadas a CO!locer hace una semana 
por la revista "Vistazo", al término de 
este año agrícola, es decir, al 31 de abril 
próximo, se producirán cientos de miles 
de despidos de obreros en los fundos de 
todo el país. 

Este procedimiento ya se puso en prác­
tica en el anterior año agrícola. En efecto, 
en la mayoría de las provincias agrarias 
del país, hubo despido de obreros -al­
gunos con numerosa familia- en O'Hig­
gins y Cclchagua. 

Ya en anterior oportunidad, solicitamos 
de la Dirección General del Trabajo que 
nos remitiera los antecedentes relaciona­
dos con tales despidos. Estos antecedentes 
demoraron alrededor de seis meses en lle­
gar al conocil7liento de la Honorable Cá­
mara. Mientras tanto, se agravaba el pro­
blema para aquellas familias que no po­
dían encontrar trabajo y dónde vivir, por­
que, como se comprenderá, se negaban a 
arrendar una propiedad a un jefe de ho­
gar cesante. 

Por lo tanto, ahora, cuando se van a 
producir estos despidos masivos ordena­
dos por los terratenientes a 10 largo de 
todo Chile, pido que se envíen oficies a 
los señores Ministros del Interior y del 
Trabajo y Previsión Social. requirién­
doles, de acuerdo con la disposición del 
Código del Trabajo que obliga a les pa­
trones a avisar el cese de sus labores a 
los trabajadores con sesenta días de anti­
cipación, que, apenas se produzcan estas 
notificaciones en las respectivas Inspec­
ciones Departamentales del Trabajo, sea 
comunicado de inmediato por telegrama, 
el número de familias o personas despe­
didas al señor Director General del Tra-
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bajo, con el objeto de que él remita estos 
antecedentes, semana a semana, a la 
Hcnorable Cámara. Haré la misma pe­
tición a través de la Oficina de Informa­
ciones de esta Corporación. Come s'lben 
los Honorables colegas, hay un precepto 
legal que obliga a los jefes de servicios 
a mandar estos antecedentes; por lo tan­
to, esperamos contar con ellos oportuna­
mente. 

En esta forma, creo que se podrán evi­
tar los despidos que, como he dicho, se 
harán en gran escala, porque esa medida 
está ligada a la llamada "reforma agra­
ria" ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del Cc­
mité Democrático Nacional. 

El señor ACEVEDO.-¿ N o se podría 
prorrogar? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se envi:uá los ofIcios en 
la forma solicitada, en nombre de Su Se­
ñcría. 

El señor ACEVEDO.-El señor Presi­
dente nos manifestó que los oficios se en­
viarían a los señores Ministros del Inte­
rior y del Trabajo ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Mesa manifestó que los 
oficios se enviarían en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

19.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

OBRAS, DE AGUA POTABLE EN LAS CO-, 

MUNAS DE NOGALES, LA CRUZ Y LA 

CALERA, DE LA PROVINCIA DE VALPA-

RAISO. PETICION DE OFICIO 

El señcr CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor ZUMAETA.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presi­
dente, en varias ocasiones, me he referido 

a un problema de vital importancia para 
algunas comunas de la provincia de Val­
paraíso ~ el del agua potable.' Esta tarde 
sólo quiero insistir en que él afeda, en 
especial, a tres comunas, a las cuales me 
referiré en mi intervención. 

En primer lugar, deseo hacer presente 
que, desde hace muchos años, en la comu­
na de Nogales no se ha solucionado este 
grave problema. En el Presupuesto de 
1962, figurába una partida por EQ 30.000, 
cen tal finalidad. Pero, durante el curso 
del año, la Dirección de Obras Sanitarias 
destinó exclusivamente EQ 15.000 a la per-

. ioración de pozos subterráneos, con el fin 
de obtener agua potable para la ciudad. 

Más o menos en el mes de agosto del 
año pasado, requerí algunas explica'ciones 
del señor Director de Obras Sanitarias 
quien me expresó que en septiembre se 
llamaría a propuestas públicas para la ins­
talación del estaque que corresonde hacer 
para terminar esas obras. Como pasara el 
tiempo sin que se hici~'a tal instalación 
visité nuevamente al señor Director para 
pedirle el cumplimiento de lo que había 
manifestado con anterioridad. En esa se­
gunda ocasión, me dijo que los fondos des­
tinados a esa comuna habían sido inverti­
dos en otra. De manera que, una vez más, 
y en esta forma, ha quedado postergada la 
solución del problema de agua potable de 
la comuna de Nogales. 

Señor Presidente, ademá~ de la impor­
tancia !rr1trínseca que para la comuna de 
N ogales tiene el abastecimeinto de agua 
potable, es necesaria la instalación de ese 
servicio especialmente por las razones que 
paso a explicar. Está pendiente, desde ha­
ce siete años, la construcción de una po­
blación, cuyos cimientos y sobrecimientos 
están construidos; pues bien, ella se ha 
paralizado por carencia de agua potable. 
Sin embargo, la Dirección de Obras Sani­
tarias no ha creido conveniente terminar 
estas obras. Además, ha cometido una gra­
ve falta: ha invertido en otra localidad 
quince mil escudos destinados a esa fina­
lidad. 
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Para La Cruz, se había consultado una 
suma de ocho mil escudos con el objeto de 
extender la red de agua potable. El desti­
no de- estos fondos que habían sido solici­
tados por el señor Alcalde, tenía ya el 
visto bueno del Dir2ctor de Obras Sanita­
rias. Y bien, ¿ qué ocurrió? Al término del 
año, dicho funcionario informó al señor 
Alcalde que estos ocho mil escudos habían 
sido destinados a la ejecución de obras en 
otro trabaj o. 

La comuna de La Calera, desde hace 
muchos años, se abastece de agua del río 
Aconcagua, la que es elevada a un estan­
que y clorada para el consumo. Todos los 
años en li! época del deshielo, la población 
de esta comuna industrial, formada espe­
cialmente por obreros, no puede beber es­
ta agua. 

Para resolver este problema, también se 
destino una partida de dinero a fin de 
efectu~r trabajos de captación de aguas 

·subterráneas; pero, al igual que en los 
casos anteriores, el Director de Obras Sa­
nitarias invirtió los saldos de fond0s dis­
ponibles en otras comunas. 

Es así como en La Calera sigue latente 
este problema que adquiere gravedad es­
pecialmente en la época de deshielo. 

Como la conducta del Director de Obras 
Sanitarias afecta directamente a la pobla­
ción de tres comunas importantes de Val­
paraíso -hay otras de la provincia que 
también han ~isto postergados los traba­
jos ae extensión y ampliadón del servicio 
de agua potable-, quiero solicitar de la 
Mesa que tenga a bien hacer llegar al se­
ñor Ministro de Obras Públicas la protes­
ta del parlamentario que habl?-,por la for­
ma en que el Director de Obras Sanitarias 
"tramita" la ejecución de tales obras, 
"tramitación" que se traduce en la poster­
gación de esos trabajos de vital importan­
cia para los habitantes de las tres ciuda­
des, a que me he referido, de la provincia 
de Valparaíso, 

El señor CORREA LARRA.IN (Vice­
presidente).- Se transcribirárdas obser-

vuciones de Su Señori3. al señor Ministro 
de Obras Públicas. 

Z().-PROBLEMA QUE AF:l<TTA A LOS OCUPAN­

TES DE TERRENOS UBICADOS EN LA CALLE 

PEDRO VALDlVIA DE LA CIUDAD DE LIl\IA­

CHE, PROVINCIA DE VALPARAISO.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vke­
presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, quiero referirme a otro problema que 
reviste especial gravedad y que afecta a la 
ciudad de Limache. Hace más o menos 
cinco :::ños, se autolevantó una población 
en terrenos ubicados en la calle Pedro de 
Valdivia de esa ciudad. Se instalaron en 
ellos treinta y seis familias que, con su 
esfuerzo y trabajo, consiguieron que la 
Municipalidad extendiera las redes de 
alumbrado, de agua potable hasta ese sec­
tor. 

Sin embargo, últimamente ha aparecido 
un señor Ernesto Hauenstein, manifestan­
do señor dueño de estos terrenos de 15.025 
metros cua'drados de extensión, por haber­
los adquirido, en virtud de escritura pú­
blica otorgada en octubre de 1962, en la 
suma de 2.600 escudos. Pues bien, este ca­
ballero, que ha notificado a estos poblado­
res, en una forma muy indirecta, que los 
des,¡}ojen, ha inventado la versión de que 
había un ciudadano que estaba usufruc­
tuando de estos terrenos en provecho pro­
pio, don Francisco Pérez, cuando en rea­
lidad lo único que hacia era cuidarlos y, 
al mismo tiempo, reunir los fondos necesa­
rios para pagar las contribuciones a los 
bienes raíces, a fin de que los terrenos no 
fueran rematados. 

Como estos pobladores se encuentran en 
peligro de ser desalojados por medio del 
juicio que se ha iniciado al efecto, han re­
currido a la Corporación de la Vivienda 
para acogerse a las disposiciones del De­
creto con Fuerza de Ley NI? 2, con el ob-
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Jeto de que los ten.enos sean expropiados 
y puedan radicarse definitivamente en 
ellos, ya que ocupan por espacio de tantos 
<tilos. También, el parlamentario que habla 
ha solicitado la intervención del señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que se otorgue 
la debida protección a estos ciudadanos. 

Desgraciadamente, el requerimiento he­
cho por los pobladores a la Corporación de 
la Vivienda no ha tenido contestación, ni 
tampoco ha respondido el señor Ministro 
del Interior a las sugerencias hechas por el 
Diputado que habla. 

Aún más, en el curso de estas dos úl­
timas semanas, he intentado inútilmente 
obtener una entrevista con el Vieepresi­
dente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda. El ha manifestado, por inter­
medio del personal de Secretaría, que so­
lame.nte recibe a los parlamentarios, no 
sé si a los de Oposición únicamente o tam­
bién a loe de Gobierno, los días lunes. O 
sea, el Vicepresidente de la CORVI pre­
tende poner normas a los parlamentarios 
para entrevistarse con él a fin de tratar 
sobre estos graves problemas. 

En consecuencia, solicito que se dirija al 
señor Ministro de Obras Públicas re'cla­
mando por la condu.cta del Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de la Vivien­
da, y pidiéndole que arbitre las medidas 
para que esta institución acepte la peti­
ción formulada por los pobladores ubica­
dos en la población Vista Hermosa, situa­
da en la 'calle Pedro de Valdivia de la ciu­
dad de Limache, en orden a que se les aco­
j a a laR disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 2 Y queden radicados 
definitivamente en los terrenos que ocu­
pan desde hace más de cinco años. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, transcribién­
dosele las observaciones formuladas por Su 
Señoría. 

El señor MELO.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor OYARZUN.-Y en el mío, se· 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vke­
pl'esidente) .-Se agregará el nombre de 
Sus Señorías. 

Puede continuar el Honorable señor Zu­
maeta. 

21.-SITUACION DE POBLACIONES UBICADAS 

EN LA COMUNA DE LA CALERA, PROVINCIA 

DE VALPARAISO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor ZUMAET A.-¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Cinco minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, quiero agregar algunas observaciones 
respecto a poblaciones ubicadas en la co­
muna de La Calera que, desde hace más o 
menos veinte años, están en las orillas del 
río Aco·ñcagua. Estos pobladores han sido 
permanentemente amenazados de desalo­
jos por el representante legal de laSuce­
ción López Wilson, la que alega derecho de 
propiedad sobre dichos terrenos. 

Desgraciadamente, después de un fallo 
favorable a los pobladores, los Tribunales 
de Justicia cambiaron de parecer y dieron 
la razón al representante de la sucesión a 
que he l;}echo re referencia. 

Igualmente, los mencionados pobladores 
re:currieron a la Corporación de la Vivien­
da, la que -debo ser justo- ha sido más 
diligente, pues se ha preocupado del caso; 
ha hecho los estudios correspondientes y 
ha enviado oficio a la Municipalidad de 
La Calera en octubre del año pasado, a 
fin de que dicha Corporación municipal 
efectúe la recepción de estas poblaciones 
para que, a su vez, sean acogidas al D.F.L. 
NQ 2. 

Pero, i. qué ha sucedido? Que el Alcalde 
de hí comuna de La Calera, que a ratos 
tiene actitudes como de dueño de la pobla­
ción, ha pretendido sacar a algunos pobla­
dores y colocar a otros, porque él está en 
conocimiento del oficio de la Corporación 
de la Vivienda en que se establece que las 
casas serán destinadas a los actuales ocu-
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pantes, vale decir, a aquéllos que las habi­
ten en el momer.to en que deban acogerse 
al D.F.L. N9 2. 
~ aturalmente, esto ha producido alar­

ma entre los pobladores, quienes han re­
currido hasta al Gobernador del departa­
mento de Quillota. Tengo conocimiento de 
que el señor Alcalde le ha manifestado al 
señor Gobernador del departamento que él 
es el dueño de hacer y deshacer en estas 
poblaciones. 

Como éste es un problema grave, que 
afecta más o menos a unas tres o cuatro 
mil personas en total, en las poblaciones, 
deseo solicitar la intervención del señor 
Ministro del Interior en el asunto que he 
expuesto, a fin de colocar al señor Alcalde 
de la con:una dentro de los marcos de la 
ley, con el objeto de que respete los dere­
chos de los pobladores; y, al mismo tiem­
po, solicito que se apliquen todas las dis­
posiciones administrativas del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, que permiten que 
sean expropiados estos terrenos directa­
mente por la CORVI, aun cuando no ha­
yan tenido recepción oficial por parte de 
la Municipalidad. 

En consecuencia, pido que se envíen ofi­
cios en este sentido a los señores Ministros 
del Interior y de Obras Públicas, a fin de 
que la CORVI dé rápida solución a este 
grave problema a que están abocados los 
habitantes de las poblaciones de "El Tri­
gal" y "Entre Puentes", de la comuna de 
La Calera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre,,~dente) .-Se transcribirán las obser­
vaciones de Su Señorías a los señores Mi­
nistros del Interior y de Obras Públicas. 

El señor ZUMAET A.-¿ Cuánto tiempo 
resta, señor Presidente? 

El peñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Un minuto, Honorable Di­
putado. 

El señor BARRA.-Renunciamos a él, 
señor Presidente. 

22.-INCORPORACION DEL DEPARTAMENTO 

DE PALENA, DE LA PROVINCIA DE CHILOE, 

EN LA PROVINCIA DE LLANQUllIUE.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BUCHE R.-Señor Presidente, 
en el proyecto que crea el departamento de 
San Miguel, que fue despachado la sema­
na pasada por esta Honorable Cámara, 
había formulado indicación para que el 
departamento de Palena, de la provincia 
de Chiloé, pasara a formar parte de la 
provincia de Llanquihue. Desgraciada­
mente, como esta iniciativa fue-despacha­
da en forma muy rápida en su primer trá­
mite constitucional, no tuve oportunidad 
que se enviara oficio al Ejecutivo con el 
objeto de que se sirviera patrocinar esta 
indicación, la que fue declarada improce­
dente. 

Por este motivo, solicito al señor Presi­
dente que se sirva dirigir oficio a Su Ex­
celencia el Presidente de la República en 
este sentido, pues la verdad es que <el de­
partamento de Palena fue agregado a la 
provincia de Chiloé, con .~rave perjuicio 
para las personas que lo habitan, ya que 
todas sus gestiones administrativas tienen 
que hacerlas en esa provincia, lo que les 
es extraordinariamente difícil, debido a la 
falta de medios de movilización directa de 
las localidades que forman este departa­
mento a la ciudad de Castro, en donde de­
ben efectuar sus diligencias de orden ad­
ministrativo. 

En consecuencia, solicito que se enví~ 
oficio á Su Excelencia el Presidente de la 
República para que se sirva patrocinar un 
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pro,vecto que tenga por finalidad desglosar 
este departamento de Palena, de la provin­
cia de Chiloé, para agregarlo a la provin­
cia de Llanquihue, con lo que Se favorece­
ría a los habitantes de esa zona. 

Tengo entendido que los parlamentarios 
que representan a la provincia de Chiloé 
no se opondrán a esta petición, pues ellos 
tienen que estar convencidos, al igual que 
el Diputado que habla, que este cambio be­
neficiará exclusivamente a esos ha bitan­
tes, que han estado solicitando esto en for­
ma permanente, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

23,-FONDOS PARA LA UNIVERSIDAD TEC­

NICA DEL ESTADO, A FIN DE ATENDER CUR­

SOS DE '~IVEL UNIVERSITARIO EN MAGA-

LLA~ES, PETICION DE OFICIO 

El señor BUCHE R.-El resto de tiem­
po lo ocupará mi Honorable colega señor 
Cvitanic, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cvi­
tanic, 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, el 21 de diciembre de 1960, época en 
que formaba parte de la Municipalidad de 
Magallanes, formulé indicación en el sen­
tido de crear Cursos de carácter universi­
tario, dependientes de la Universidad Téc­
nica del Estado, en las especialidades de 
Mecánica y Electricidad, iniciativa que, 
aparte de contar con el apoyo de las au­
toridades de Magallanes, mereció una am­
plia y franca acogida del Rector de la Uni­
versidad Técnica del Estado, don Horacio 
Aravena, Los fundamentos que tuvo en 
visb. la Universidad para favorecer a Ma­
gallanes, y q'..le hiciera llegar en un infor­
me el señor Rector, son los siguientes: 

1 y-Es innegable que existe, año tras 
año, un elevado núrnero de egresados de 69 

. Año de Humanidades sin posibilidades de 

continuar estudios superiores en la zona 
austral del país. 

29-Es un hecho irrefutable que cada 
vez se torna más difícil para los residen­
tes magallánicos el financiarniento de los 
estudios de sus hijos fuera de la zona. 

39-Es evidente que la zona magalláni­
ca ofrece un carnpo ocu;pacional cada vez 
más creciente debido :a las sólidas indus­
trias australes existentes: petróleo, agri­
cultura, g:madería, pesca, construcción, 
etc. 

49-Las ind~strias establecidas han m,o­
tivado un notable resurgimiento de todas 
las actividades y han originado una rna­
yor demanda. de personal técnico especia­
lizado, 

59-La formación de técnicos en la re­
gión misma reduciría el éxodo de los pro­
fe siO'nales. 

Es notorio que de todos los que han rea­
lizado sus estudios profesionales fuera de 
la zona un bajo porcenvwje se incorpora a 
esa región austral. Los profesionales que 
en la actualidad prestan sus servicios en 
Maga.Hanes limitan su período de trabajo 
lo más que pueden, entre otras razones, 
porque desean regresar al centro del país, 
a fin de educar a sus hijos en estableci­
mientos escolares apropiados. 

69-Es más, la formación profesional 
de los alumnos en colegios uni.versitarios 
será una atmcción para la juventud estu­
diosa de la región y, muy en especial, para 
los hifos de las rnuchas farnilias chilenas 
1'adicadas en el aére.(1¡ argentina vecina. 

79-Estos Cursos de Nivel Universita­
rio fomentarán el interés por las carreras 
tecnológicas y estimularán a los escolares 
primarios y secundarios para ingresar a 
la Escuela Industrial de Punta Arenas, ya 
que en ella también tendrán oportunidad 
de lograr una preparación superior, 

89-Es muy probable que, dada las ri­
quezas de la zona de Magallanes, surja una 
auténtica agrupación de técnicos de ca­
]'ácter regional, realmente cap1JZ de pro­
yectar la explotación de muchas riquezas 
en potencia. 
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99-A la Universidad Técnica del Esta­
CO, por mandato de su Ley Orgánica, le 
corresponde desarrollar la Enseñanza Téc­
nica Superior 2n cualquier zona, de aGuer­
do con las necesidades dijl país. Por elio, 
como organismo estatal, se hizo el deber 
de atender el problema planteado por la 
ciudadanía de Punta Arenas. De ahí que 
el Honorable Consejo Universitario deci­
dió hacer funcionar rápidamente Cursos 
de Adaptación para el Grado de Técnicos 
en las Especialidades de Mecánica y de 
Electrotecnia. 

Las autoridades de Punta Arenas die­
ron las facilidades para iniciar el primer 
curso el -2 de mayo de 1961; se improviso­
ron algunas salas de cIases en las oficinas 
del Gimnasio Municipal; se autorizó el 
desarrollo de los ejercicios tecnológicos en 
la Escuela Industrial y también en labora­
torios particulares, y se contrató el profe­
sorado técnico necesario. Es así como a la 
fecha ya funcionan el Primer Curso de 

. Técnicos Electricistas y el Primer Curso 
de ·Té'cnicos Mecánicos, con los alumnos 
promovidos de los primeros Cursos de 
Adaptación ya indicados. 

Todo ello fue posible gracias al concur­
so regional unánime que brindaron la In­
tendencia, la Alcaldía, la Empresa ENAP, 
la Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego, el Comité del Progreso Magalláni­
co, la prensa, las entidades educacionales, . 
las organizaciones gremiales, el Colegio de 
Té~nicos. 

Para esta realización, evidentemente la 
Universidad Técnica del Estado debió ha­
cer enormes sacrificios, distrayendo fon­
dos de su reducido presupuesto, en la con­
fianza y seguridad de que esta importan­
te ll11ciativa contaría con la aprobación, 
por parte de las esferas de Gobierno, lo 
que lógicamente se traduciría en un incre­
mento de su Presupuesto en la cantidad 
necesaria para crear, desarrollar y am­
pliar la Escuela Universibria de esa zona. 

Resulta imposible, desde todo punto de 
vista, pretender que con el propio Presu-

puesto de la Universidad Técnica del Es­
tado se pueda hacer realidad la grande y 
legítima aspinción de Punta Arenas, esto 
es, la creación de una Escuela Universita­
ria completa en l\1agallanes. 

N o son suficiente las donaciones de di­
Der/), de alguna maquinaria y de 9.970 m2 
de terreno para la construcción de un lo­
cal, que hasta ahora ha recibido la Univer­
sidad Técnica del Estado. 

De todo esto se deduce que es impres­
cindible dotar con b suma de E9 145.000 
a la Universidad Técnica del Estado, la 
que sin dichos recursos no estará en con­
diciones de seguir, en el presente año 1963, 
con los cuatro cursos existentes, más los 
que corresponderían a los segundos cursos 
técnicos. 

Si así sucediera, se habría dado satis­
fa~ción a las justas aspiraciones de una 
zonas más importantes del país y a la per­
m:mente preocupación del Supremo Go­
bierno de descentralizar los servicios edu­
cacionales. 

La no concesiQn de esos fondos obliga­
ría al traslado de los alumnos que ya ini­
ciaron sus cursos a nuestras escuelas de la 
central. 

El señor Ministro de Educación Públi­
ca, por oficio N9 2.684, de 3 de diciembre 
de 1962, hizo ver al señor Ministro de Ha­
cienda la necesidad de destinar estos fon­
dos para asegurar el financiamiento de los 
citados cursos. 

En esta ocasión, solicito que se oficie a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, al señor Ministro de Hacienda y al se­
ñor Ministro de Educación, en nombre del 
Comité Radical, a fin de que se adopten 
las medidas urgentes que el caso requiere, 
para favorecer a la- juventud de Magalla­
nes y asegurar el funcionamiento de la 
Universidad Técnica del Estado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría, a Su Excelencia 
el Presidente de la República y a los Mi­
nistros de Estado que ha señalado. 
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24.-INCLUSION DE LA PROVINCIA DE MA­

GALLANES E~ EL PLAN INTEGRAL DE 

EOL'CACJ:GN. PETIC'¡ON DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
dente, me voy a referir, a continuación, a 
la aplícación del Plan Integral de Educa­
ción en Magallanes. 

El lento proceso de desarrollo económico 
y social, determinado por múltiples facto­
res que sería lato analizar y que han situa­
do a nuestro país 9n el área de las nacio­
nes subdesarrolladas, ha movido al actual 
Gobierno a plantear reformas estru~tura­
les, fundamentales, para acelerar el pro­
greso y elevar, consecuencialmente, el 
"standard" de vida de nuestro pueblo. 

Así es como en esta Corporación se han 
debatido ya lareform.a agraria y la tribu­
taria. Dentro de algunos días, el centro 
de nuestras deliberaciones será la reforma 
educacional. 

En efecto, desde hace dos años, silencio­
samente, el Gobierno está aplicando en 
Arica el Plan Integral de Educación, en 
carácter de "plan piloto", cuyos objetivos 
principales son una educación general bá­
sica de nueve años y una educación dife­
renciada de tres años. Además, al margen 
de la educación formal, enfoca también el 
desarrollo de la comunidad tanto en el sec­
tor urbano como en el rural, de manera 
que la educación llegue a todos los secto­
res de la población. 

Por informaciones que he obtenido en 
la Superintendencia de Educación y por 
las que me han proporcionado profesores 
e3pecialistas que han visitado Arica, estoy 
en condiciones de declarar que el Plan In­
tegral de Educación es el esfuerzo más ra­
cional y positivo realizado en la historia 
de la educación nacional, y rescatará para 
Chile el prestigio que en el orden -educa-

cional gozaba, hace algunos dec9nios. 
Es com'eniente desLcar que, junto a las 

a!tas finalidades contextuales de la educa­
CiÓcl, el plan integral sumará un esfuerzo 
para hacerlas converger 'con las metas del 
plan decenal de desarrollo económico y so­
cial. lo cllal significa implícitamente que 
se procederá a una renovación de progra­
mas de estudios, desde la enseñanza par­
vulal'ia hasta la superior. 

La aplicación de un nuevo sistema de 
promociones, innovaciones metodológicas y 
la participación de la comunidad en el sis­
tema educacional han reducido a tal pun­
to los índices de deserción escolar y la re­
petición de cursos, que ya estas dos metas 
logradas con tanto éxito justifican plena­
mente el esfuerzo de magisterio, de la 
J unta de Adelanto de Arica y de la Socie­
d3.d Constructora de Establecimientos 
Educacionales en la realización del Plan 
Integrai. 

Estas informaciones fidedignas me in­
ducen a p~nsar que el plan integral puede 
extender su acción a otras regiones que 
reúnan las condiciones materiales indis­
p,msa bIes, como es la provincia de Maga­
llanes, donde la edificación escolar corres­
pondieEte a la enseñanza media felizmente 
es m::,gnífica y donde la falta de locales 
escolares de enseñanza primaria está por 
terminarse. Se suma, además, a estos fac­
tores materiales positivos, el hecho de que 
existe un grado universitario y un profe­
soracto con gran espíritu de superación y 
sacrificio. 

Por lo tanto, señor Presidente, ruego 
oficial', en mi nombre, al señor Ministro 
de Educación, solicitando la inclusión de 
la provincia de lVIagallanes en el plan in­
tegral que elabora el Gobierno en estos 
instantes para extenderlo a lugares idó­
neos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá al señor Minis­
tro de Educación Pública, en nombre de 
Su Señoría, el oficio que ha solicitado. 
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25.-~ECESIDAD DE APRESURAR LA REALI­

ZACION DE LAS OBRAS PUBLICAS PROYEC­

TADAS PARA LA PROVINCIA DE lUAGALLA­

NES CO~ EL OBJETO DE ABSORBER LA CE­

SANTíA DERIVADA DE LA PARALIZACIO~ 

DE FAE~AS MINERAS EN ARGENTINA.- PE-

TICION DE OFICIO -

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Cvitanic. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, por último, deseo solicitar que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
para hacerle presente la necesidad de ace­
lerar la ejecución de las obras proyectadas 
en la ciudad de Puerto Natales, afectada 
últimamente por una enorme cesantía de­
rivada, precisamente, del despido de obre­
ros chilenos de los yacimientos carbonífe:­
ros de Río Turbio, de Argentina. 

La gravedad que tiene la demora en las 
iniciaci6n de esas obras lo demuestra el 
hecho de que ello ha po~trado en una si­
tuación angustiosa a todas las actividades 
de esa ciudad., De ahí que haya pedido al 
señor Presidente oficiar al señor Secreta­
rio de Estado indicado para que tenga a 
bien hacer llegar al parlamentario que ha­
bla el detalle de todas las obras que se 
re2.lizarán en la provincia de Magallanes, 
de acuerdo con el plan que ha proyectado 
el Supremo Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En nombre de Su Señoría, 
se enviará al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas el oficio solicitado. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 

26.-ALZA DE LAS TARIFAS DE LA LINEA 

AEREA NACIO~AL.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he sido informado de que se p!'etende al­
zar en un 30)(, las ta rifas de los viaj es a 
provincia de la Línea Aérea Nacional, tan­
to de pa~ajes como de carga. 

Esta medida traerá consigo un enorme 
retroceso en el desarrollo económico, cul­
tural y social de las zonas má" alejadas 
de la capital de nuestro país, fenómeno 
que se acentuará mucho má" en las pro­
vincias que están aisladas del resto del 
país, como la de Tarapacá, especialmente 
su departamento de Arica, ya que, como 
todos sabemos, el ferrocarril ilega sola­
mente hasta Iquique, de suerte que casi 
todo ·~l tránsito de viajeros se hace por 
vía aérea. Estimo que así como se subven­
ciona a la locomoción colectiva de San­
tiago, con el sacrificio de todos los chile­
n08, el Gobierno debe subvencionar tam­
bién a la Línea Aérea Nacional para re­
sarcir:a del gasto que demande el trasla­
do de pasajeros hacia las provincias más 
apartadas del país. 

Esta alza afectaría, como digo, al des­
envolvimiento general de estas provincias, 
pUeS dificultará su necesaria vinculación 
con el centro del país, donde está la di­
recciór. de las principaies actividi1.des na­
cionales. 

En la provincia de Tarapacá no hay 
médicos especialistas. Cuando en un ho­
gar se presenta una enfermedad grave, 
ya sea del jefe de la familia, de la esposa 
o de los hijos, hay que recurrir pronta­
mente a la capital en busca de la aten­
ción de médicos especiajistas. Pero, des­
de Aric,l, es más fácil trasladarse a las 
ciudades peruanas que venir a Santiago. 
Esto, como es obvio, tenemos la obliga­
ción de evitarlo. Así el alza de las tarifas 
de la Línea Aérea Nacional atentaría con­
tra el sentido de la nacionalídad de los 
ariqueños; porque, en el ejemplo citado, 
ese jefe de hogar quedaría agradecido 
del médico especialistas extranjero que 
atendió o salvó la vida a él ° a su familia. 
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También esta alza perjudicaría a los 
alumnos Que terminan sus estudios huma­
nísticos. Los que desean seguir una ca­
nera profesionaí, forzosamente tienen 
que venir a Santiago. Entonces se daría 
el caso de que el jefe del hogar, el padre, 
no podría enviar a sus hijos a la capital. 
porque no dispone de la suma de dinero 
necesaria para pagar los pasajes. 

Finalmente, esta medida ·atentaría con­
tra el turismo hacia Arica e lquique, por­
que las nuevas tarifas excederían las po­
sibLidades económicas de cualquier chi­
leno para visitar esa zona, que por su cli­
ma y su desenvolvimiento, aspira a una 
mejor situación. Y así, son muchas las ra­
zones que podría dar en contra de esta 
alza del 30 por ciento en las tarifas de 
pasajes y carga. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, solicitándole que 
se deje sin efecto toda alza de tarifa que 
vaya en perjuicio de las provincias, en 
especial, de las más apartadas del centro 
del país. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción el oficio 
que ha solicitado. 

El señor GUERRA.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

27.-USO DEL ESTADIO RECOLETA DE LA 

COMUNA DE CONCHALI, PROVINCIA DE SA:S­

TIAGO, ENTREGADO AL CLUB DEPORTIVO 

DE LA UNIVERSIDA!D DE CHILE, POR LOS 

DEPORTISTAS DE ESA COMUNA.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El 8eñor GUERRA.-Continuará con 
el uso de la palabra, en el tiempo del Co­
mité Liberal, el Honorable señor Lehuedé, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se-
110ría. 

El se!'í.or LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en Santiago de Chile, ellO de noviem-

bre de 1945, ante el Notario Público y de 
Hacienda señor Luis Azócar Alvarez, com­
pareció por parte del Presidente de la Re­
pública el señor Aníbal Jara Letelier, Di­
rector de Informaciones y Cultura de ese 
entonces, para llevar a cabo la expropia­
ción de los terrenos de propiedad de la 
señora Luisa Silva Lastarria, ubicados 
en la Avenida Recoleta NQ 2875 de la co­
muna de Conchalí, departamento de San­
tiago, a fin de destinarlos a campos de­
portivos. Estos terrenos tenían una su­
perficie de treinta y dos mil cuatrocien­
tos diez y ocho metros cuadrados, y su va­
lor era de doscientos treinta y ocho mil 
novecientos setenta y tres pesos y ochen­
ta y ocho centavos, valor que se pagaría 
por intermedio de la Dirección de 1111'01'­
macione8 y Cultura, con la colecta públi­
ca denominada "Bernardo O'Higgins", 
Pro Deporte, realizada el año 1943 en la 
provincia de Santiago. 

Posteriormente, una vez disuelta la Di­
rección de Informaciones y Cultura, com­
parecieron ante el N otario Público y de 
Hacienda, señor Luis Azócar Alvarez, el 
día 22 de mayo de 1954, el señor Angel 
Esnaola Martínez, en su calidad de Di­
rector Subrogante de Tierras y Bienes 
NacionalEs, en representación del Fisco, 
y el señor Juan Gómez Millas, como re­
presentante y Rector de la Universidad 
de Chile, corporación educacional, para 
hacerle entrega, en nombre del Fisco, en 
forma gratuita, a la Universidad de Chi­
le, del dominio del predio denominado 
"Estadio Popular Recoleta". 

La autorización con que actuó el señor 
Angel Esnaola Martínez, consta del si­
,gui€nte decreto: "En Santiago, G de ene­
ro de 1954. Su Excelencia decretó hoy lo 
que sigue: Número once.-Vistos estos 
ar:.tecedentes, lo informado por la Direc­
ción de Tierras y Bienes Nacionales, en 
neta número 7.916, del 16 de diciembre de 
1953, lo dispuesto en los artículos 17, 19 
Y 20 de la ley número 8.939, y en los ar­
tículos 19, letra g) y 49 del decreto Re­
glament::irio número 4.794, del 5 de junio 
de 1948; decreto: Autorízase al Director 
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de Tierras y Bienes Nacionaies para que, 
en rspresentacion del Fisco, otorgue una 
escritura pública por medio de la cual el 
Fisco transfiere en dominio, gratuita­
mente, a la Universidad de Chile el in­
mueble denominado "Estadio Popular Re­
coleta", ubicado en la comuna de Concha­
ji, del departamento de Santiago, inscri­
to a favor del Fisco a fojas 7.585, núme­
ro 15.123, del Registro de Propiedades de 
Santiago, correspondiente al año 1946, con 
una 3Uperficie aproximada de 32.418 me­
tros cuadrados." 

La Asociación de Fútbol de Recoleta, 
reconocida ante la Federación de Fútbol 
de Chile y la Asociación Nacional de Fút­
bol Amateur (A.N.F.A.), desde su funda­
ción, se cobijó en el citado Estadio Reco­
leta, durante su administración por la 
Dirección de Informaciones y Cultura; y 
postuiormente por la Universidad de 
Chile, por intermedio del Instituto de Edu­
cación Física, al cual el Consejo de la 
Universidad de Chile le entregó para su 
cus:odia y administración el Estadio. 
Además, siempre tuvo prioridad y dere" 
chos en este campo deportivo e, incluso, 
desde su fundación participa en su Jun­
ta de Vigilancia, integrada por persone­
ros del Instituto de Educación Física, ad­
ministrador y representante de la Uni-

.. versidad de Chile. 
D2scle un tiempo a esta parte, a la Aso­

ciacióü de Fútbol se le han quitado estas 
atl'ibuciones. Y es así como desde el día 
25 ele l~oviembre del pasado año, el Es­
talho Recoleta permanece cerrado para 
tocfa clase de actividades deportivas, con 
perjuicio enorme para los cientos de mi­
les de deportistas que cobija esta Asocia­
ción, ya que cuenta con 30 instituciones 
de adultos, 15 instituciones infantiles y 
una asociación de árbitros con un núme­
ro de 25 personas, todas ellas debidamen­
te registradas en la Federación de Fút­
bol de Chile y en la A.N.F.A. 

Por oficio de la Administración dei Es­
tadio se comunica que el Estadio Popu­
lar Reco"eta pasa, por detreto interno NQ 
6.084, de fecha 10 de octubre del pasado 

año, al Club Profesional de la Universi­
dad de Chile, el cual tendrá para su uso 
exclusivo el campo deportivo, clejar!do 
fuera de toda actividad· a la Asociación 
de Fútbol Recoleta y, por ende, a todos sus 
asociados y vecinos del barrio, colegios 
fiscales y Liceos, que lo ocupaban para sus 
diversas prácticas. 

Con esta medida, la más perjudicada 
es la Asociación de Fútbol, la cual es to­
talmente amateur y tiene invertido, en ese 
predio, una suma superior a los dos mi-
1.ones de pesos en su sede social, que fue 
cedida por la 1Jniversidad de Chile, por 
intermedio del Instituto de Educación Fí­
sica. El deseo de esta Asociación y de sus 
mile:-: de componentes es que el citado Es­
tadio Recoleta siga en poder de la Uni­
versidad de Chile, bajo el control directo 
riel Instituto de Educación Física o, -en 
su defecto, pase a una repartición fiscal 
que controle el deporte organizado, para 
que siga prestando el beneficio para el 
,me fue creado por los gobernantes de la 
época de su adquisición, porque no es po­
sible que el fútbol profesional, que gana 
millones de escudos, venga a adueñarse 
de un estadio que fue creado para el de­
norte amateur, sin que ellos jamás hayan 
invertido un peso en el adelanto de este 
campo deportivo, perjudicando a cientos 
de mile,:; de personas de este populoso sec­
tor. 

A pesar de ser socio de este Club, ucho 
reclamar por esta determinación que aten­
ta en contra del deporte amateur de esta 
comuna, ya que la Asociación de Fútbol 
de Recoleta está integrada, sobrt todo, por 
elementos obreros que necesitan tener un 
campo deportivo donde practicar. 

.Por eso, ruego que se envíen oficios a 
los señores Ministros de Educación PÚ­
blica y del Interior y al señor Rector de 
la Universidad de Chile, dándoles a co­
nocer mis observaciones y rogándoles C011-

i3íderar la necesidad de que el deporte 
amateur, especialmente el fútbol, pueda 
seguir practicándose en el Estadio Reco­
leta, pertenezca a quien pertenezca. 

Nada más, señor Presidente. 
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He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Maturana. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

28.-CONSTRUCCION DEL CAMINO COSTERO 

DE PICHILEMU A CAHUIL, EN LA PROVINCIA 

DE COLCHAGUA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice~ 
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Lehuedé, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MATURAN A.-Señor Presi­
dente, deseo referirme a la construcción 
del camino costero de Pichilemu a Cáhuil, 
en la provincia de Colchagua; más exac­
tamente, al tramo de Pichilemu a Punta 
de Lobos. 

Este camino sale de Pichilemu por la 
calle Comercio, al poniente del Hotel Ross, 
y en la población de Infiernillo pasa por 
la Avenida A viaQor Acevedo, al poniente 
de la cancha de aterrizaje, siguiendo al 
sur hasta Punta de Lobos, por un trazado 
dado por los vecinos. Será necesario cons­
truir solamente tres pasadas de agua de 
alcantarillas; pero, mientras tanto, será 
suficiente el rebaje del terreno en aque­
lla parte del trazado. 

El largo total de este trazado, desde el 
final de la A venida Aviador Acevedo has­
ta Punta de Lobos, es de 4 kilómetros, más 
o menos. Los vecinos del s,ector sur, entre 
Pichilemu y Playa Hermosa, ya han fir­
mado un documento ante el Oficial Civil 
por el cual ceden gratuitamente el terre­
no que ocupe el camino. 

El trazado ya fue estudiado por el ex 
conductor de obras de Santa Cruz señor 
Severo Peña y Lillo y por el Inspector de 
Obras, señor Pavón. 

Será necesario construir pronto tres 
alcantarillas, que quedarán sólo a tres ki­
lómetros de Pichilemu. El terreno es pa­
rejo en toda su extensión y el camino po­
drá ser construido únicamente con la pa­
sada de las máquinas. Este trabajo será de 
menor importancia que el que adquirió 

la construcción de la cancha de aviación, 
en la que hubo que hacer rebajes y trans­
portar tierra a unos 500 metros de distan­
cia. Se estima que las máquinas de ca­
minos podrán hacer el trabajo total en 
una o dos semanas. 

El Diputado que habla estuvo en el te­
rreno con el Ingeniero de Obras de Col­
chagua, señor Eduardo Marillo, quien es­
timó el costo total del trabajo en una su­
ma no superior a los E9 4.000. 

Esta inversión pequeñísima, si se con­
sidera el presupuesto de obras públicas 
de la provincia, tiene, ~in embargo, gran 
utilidad, ya que el camino dará fácil sa­
lida a los productos de Playa Hermosa, 
Catrianca y Punta de Lobos, que actual­
mente deben salir por el camino de Bue­
nos Aires o el de La Lomilla al antiguo 
camino de Cáhuil, haciendo un rodeo de 
gran longitud. Dará al balneario otros lu­
gares de paseo muy superiores a los que 
ahora cuenta. Actualmente, Cáhuil es el 
único sitio de importancia al que los via­
jeros y turistas pueden llegar en vehícu­
los. Pueden visitar Punta de Lobos, pero 
con grandes dificultades. El camino acer­
cará al veraneante y al turista a sitios 
de gran belleza natural, como Playa Her­
mosa, Catrianca, Punta de Lobos, con sus 
notables Piedras de Lobos, las lagunaR de 
Los Lobos y del Perro, pintorescos para­
jeR actualmente muy difíciles de visitar 
y casi desconocidos. 

El camino será de gran beneficio para 
10R habitantes del sector sur del balnea­
rio y par.'1 su comercio, en forma muy im­
portante. Si se piensa hacer un muelle 
pesquero en esta zona, un lugar muy apro­
piado es la llamada "Poza", existente al 
norte de Piedra de Lobos. El camino es 
la obra complementaria indispensable del 
proyectado muelle. Las tierras adyacen­
tes S~ prestan para la construcción de una 
población de pescadores. 

< Este primer tramo debe ser construido 
ojalá antes de la temporada de verano. 
Se estudiará la construcción del segundo 
tramo de Piedra de Lobos a Cáhuil. Ter­
minada esta obra, se acortará la distancia 
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entre Pichilemu y Cáhuil, y se evitará la 
la:cga y peligrosa cuesta del actual con el 
consiguiente desgaste de máquinas que 
ocasiona. En consecuencia, la población 
dE: Pichilemu y muy especialmente el gre­
mio del rodado, y lGS dueños de negocios, 
es decir, el comercio en general, agrade­
cerán esta obra, considerada de enorme 
y viLll importancia para el balneario. 

Dada las razones que he expuesto, so­
licito que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Púbiicas, pidiéndole ordene 
al señor Ingeniero de Obras Públicas de 
la Provincia de Cplchagua que, con cargo 
al J)resl1puesto de mantención de cami­
nos, destine la suma de EQ 4.000 para la 
realización de las obras a que me he ve­
.1ido refiriendo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
t[[(lo, en nombre de Su Señoría. 

Queda un minuto y medio al Comité 
Liberal. 

29.-NECESIDAD DEL AUMENTO DEL PERSO­

NAL Y DE VEHICULOS PARA LOS SERVICIOS 

POLICIALES DE LAS COMUNAS DEL 29 DIS-

TRITO DE SANTIAGO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
jJresidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en di versas oportunidades, he acudi­
do, acompañado de Alcaldes y Regidores 
de mi partido. a visitar al señor Ministro 
del Interior, al señor Director General de 
Carabineros y al señor Director General 
de Investigacio,1es, para pedirles aumen­
to de personal y de máquinas para las 
fuerzas de Carabineros e Investigaciones 
de las comunas del 29 Distrito, en consi­
deración al hecho de que las que actual­
mente sirven en ellas son absolutamente 
insuficientes, debido al enorme aumento 
de su población, tanto por su crecimiento 
drmográfico, propio de todo sector obre­
ro, como por la construcción de varias 
nuevas poblaciones por la Corporación de 
la Vivienda. En todas estas oportunida-

des, hemos sido atentamente atendidos, 
comprendidos e interpretados en nuestras 
peticiones, y se nos ha dado seguridad de 
su pronta solución, diciéndosenos que ello 
se haría después del Campeonato Mundial 
de Fútbol; que pronto llegarán nuevas má­
quinas, jeeps y furgones y que se contra­
tará nuevo personal, parte del cual se des­
tinará en forma preferente a estas co­
munas, cuyas necesidades de mayor vi­
gilancia policial son conocidas por el Su­
premo Gobierno. 

Pero pasan los meses, se suceden una 
tras otras las razones según las cuales 
llegarían elementos y se contrataría nue­
vo personal, pero no llega la solución del 
problema por nosotros expuesto y siguen 
las comunas· con escaso personal, mien­
tras cunde la delincuencia al amparo de 
la falta de vigilancia ya señalada. 

Señor Presidente, he hecho este preám­
bulo en consideración a la comunicación 
que me ha sido enviada por el señor re­
gidor don Mario Pinto Pinto, el señor 
Subdelegado, don Eduardo Almuna y don 
Oscar Vásquez, Secretario del "Comando 
de Liberación de Las Barrancas", y que 
dice lo siguiente: 

"Esta comuna en el plano policial na­
cional fue considerada como la primera 
en Chile en crímenes, asaltos, atracos y 
violaciones, a pesar de las reiteradas de­
nuncias efectuadas por la Ilustre Munici­
palidad de Las Barrancas, oyendo el cla­
mor de los 120.000 habitantes de esta co­
muna; jamás autoridades competentes, 
que tengan ingerencia en este aspecto han 
dado solución. integral a este grave pro­
blema. Para tal efecto, proponemos lo si­
guiente: 

1) Carabineros: Transformar a la Sub­
Comisaría de Las Barrancas en Comisa­
ría, dotándola de dos autos Radiopatru­
Bas, con radios portátiles y personal ne­
cesario para toda la comuna. 

2~ D~tar a todas las garitas del perso­
nal necesario en forma especial, a la que 
está ubicada en población "Santa Teresi­
ta", la que cuenta a su alrededor con. 5 
poblaciones con más de 25 mil habitantrs 
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y con 3 paraderos de movilización. Tie­
nen teléfono, tanto la Garita como el 
Cuartel de Carabineros, todo costeado con 
fondos municipales, y es una vergüenza 
que pase cerrada día y noche, sin cumplir 
con la finalidad para la cual fue creada. 

Investigaciones: 3) Investigaciones de 
Quinta Normal tiene un excelente jefe y 
un magnífico personal, los que en conJun­
to desean limpiar esta comuna de delin­
cuentes, pero sólo cuentan con un vehícu­
lo que pasa "en panne", cuando no tiene 
bencina. Este año, gracias a la petición del 
regidor Mario Pinto P. y por unanimi­
dad de la Ilustre Corporación de Las Ba­
rrancas, se le concederá bencina a esta 
unidad. Se solucionará el problema de In­
vestigaciones dotándola de 2 máquinas 
nuevas patrulleras y de más personal, en 
consideración a que tienen que velar por 
la salud y vida de una población con más 
de 350.000 habitantes." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente.-¿ Me permite? Ha termina­
do el tiempo del Comité Liberal. 

30.-CONVENIENCIA DE EFECTUAR MODlFl­

Cl\:CIONES EN NUESTRA LEGISLACION DEL 

TRABAJO.-ANUNCIO DE UN PROYECTO DE 

LEY SOBRE ESTA MATERIA. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente.-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Preside.n1:¡e, 
Lebret, en su "Manifiesto por una Civili­
zación Solidaria" señala que la tarea que 
los cristianos tenemos ante la historia es 
mucho más amplia que una transforma­
ción de regímenes económicos. Ella impli­
ca la búsqueda de una nueva civilización 
que, con razón, como señala el mismo au­
tor, algunos denominan "civilización del 
trabajo". 

Para los democratacristianos esta es 

una expresión apropiada y grata. Nuestra 
visión de un mundo comunitario, de nue­
vas formas solidarias de convivencia hu­
mana, en el ámbito de lo económico-so­
cial, se traduce en la propiedad de los 
medios de producción en manos de los tra­
bajadores organizados. 

Pero esta idea nuestra no es una ima­
gen de la sociedad -como quien diría­
a largo plazo, sino también un elemento 
doctrinario y político para analizar y sor­
tear las contradicciones del régimen ca­
pitalista en el que vivimos. Estamos de 
acuerdo, por ejemplo, en que la lucha de 
clases debe desaparecer, pero estamos con­
vencidos de que la única ma nera de lo­
grarlo es eliminando las irritantes des­
igualdades sociales y políticas que la ge­
neran. Toda tentativa de poner fin a los 
conflictos de clases, mediante la concilia­
ción ficticia de los grupos sociales, sin 
poner término a las desigualdades, es una 
actitud Ilusa y farisaica. Todo ello sin 
perjuicio de reiterar nuestra opinión, ya 
expresada en esta Sala, en orden a que la 
responsabilidad moral e histórica de la 
lucha de clases corresponde a los sectores 
capitalistas. 

Señor Presidente, el camino hacia una 
civilización del trabajo atraviesa previa­
mente el campo de un conjunto de trans­
formaciones graduadas dentro de la ley, 
para quienes creemos que la legalidad es 
una herramienta útil y concordante con 
nuestra idiosincrasia nacional y que, in­
cluso, debe procurarse la reestructuración 
de las condiciones de los propios trabaja­
dores y sus relaciones entre sí. 

Esta es la razón por la cual, conjun­
tament2 con mi camarada de Partido, 
Honorable Diputado Mario Hamuy y con 
el patrocinio benevolente de parlamen.ta­
rios democratacristianos y de otros parti­
dos, hemos presentado un proyecto de ley 
que propicia varias iniciativas tendientes 
a establecer una mayor solidaridad entre 
los distintos sectores de asalariados; ni­
velarlos jurídicamente ante la ley y a ro­
busteCer y perfeccionar la acción de las 
organizaciones sindicales. 
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En estos días todos concuerdan en que 
la expresión de estos profundos cambios 
que en el orden económico y social se ex­
perimentan en toda la tierra hacen sen­
tir en Chile, con vigor, la necesidad de 
producir determinadas reformas en tiem­
po oportuno. 

Creemos que estas reformas deben pro­
.vectarse especialmente al campo laboral 
que es el más importante para la estruc­
turación de un orden social basado en la 
Justicia, para obtener la incorporación de 
los trabajadores a la vida institucional 
del país, aumentar la productividad y co­
locar las relaciones de trabajo al día con 
las innovaciones que la tecnología está 
aplicando en el orden industrial. 

La consideración de estos factores, que 
son esenciales para poner en marcha cual­
quier plan de de.s.arrollo, hacen ver que 
está muy alejada de la realidad la afir­
mación de que la legislación social chilena 
es avanzada. 

Por el contrario, estuvo entre las pri­
meras del mundo, pero no se ha colocado 
a tono con los hechos nuevos y en muchos 
de sus aspectos está frenando el progre­
so social, con evidente perjuicio' -ade­
más- ::lel prestigio, eficicacia y j ustici~ 
que deben rodear a la ley en un régimen 
de derecha, sin los cuales la democracia 
pierde su capacidad para garantizar la li­
bertad. 

Uno de estos aspectos, que en nuestra 
legislación laboral es anacrónico respecto 
de las legislaciones de la mayoría de los 
países, es el que se refiere a la distinción 
que existe entre los obreros y los emplea­
dos. 

N o cabe duda que el criterio aplicado 
por nuestro Código en su artículo 29 , en 
orden a considerar como empleado a toda 
persona en cuyo trabajo predomine el es­
fuerzo intelectual sobre el físico y, vice­
versa, como obrero, a aquel que desarro­
lla un esfuerzo más físico que intelectual, 
respondía con cierta propiedad a la rea­
lidad vigente en Chile y en países de pa­
recida estructura social en el primer cuar­
to de siglo. 

Pero si ello se explicaba por la necesi­
dad de reglamentar las relaciones de tra­
bajo que eran distintas según se tratara 
de uno u otro trabajador, no se justifica­
ba, en ninguna circunstancia, para crear 
distintos beneficios para uno u otro caso, 
como si se tratara de seres de diferentes 
calidades humanas y como si 108 obreros 
fueran menores de edad, con derechos li­
mitados, sometidos a control y carentes 
de necesidades similares a las de los em­
pleados en su vida personal, familiar y 
social. 

¿ Qué justifica, por ejemplo, que exis­
t:m diferencias entre la asignación fami­
liar que perciban obreros y empleados, o 
en los períodos o modalidades de desahu­
cio y feriados o en otros derechos esta­
blecidm; en las leyes? 

Esta distinción y la injusta discrimi­
nación que la legislación ha hecho sobre 
esta base, no solamente en las relaciones 
directas de trabajo, sino en materia de 
previsión, ha producido una división en 
el seno de la clase trabajadora, que se 
proyecta en todos los niveles, incluyendo 
los educacionales y habitacionales, con. 
grave lesión para la solidaridad social y 
la propia democracia. 

La distinción entre empleados y obre­
ros podía tener algún asidero en la reali­
dad industrial de 1925, cuando la manu­
factura era incipiente, con un alto núme­
ro de operarios que realizaban simples 
esfuerzos físicos repetitivos, sin mayores 
requerimientos de estudio y condiCiones 
intelectuales. Por otra parte, la adminis­
tración de la empresa estaba, de hecho, 
radicada en un pequeño número de indi­
.-iduos, con absoluta preeminencia de tra­
IJajo intelectual. Esta situación ha cam­
biado radicalmente por obra de la revo­
lución tecnológica que se ha operado co­
mo consecuencia del esfuerzo realizado 
por la humanidad en los últimos tiempos, 
que le ha permitido realizar avances cien-: 
tíficos cuya aplicación a la industria no 
tiene paralelo en la histQria ni en cuanto 
a su velocidad ni a sus repercusiones. Pe­
ro la posibilidad de aplicar y aprovechar 
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este esfuerz0' se puede realizar s0'lamente 
en la medida en que l0's trabajad0'res se 
inc0'rp0'ren intelectualmente al esfuerz0' y 
puedan manejar inteligentemente la uti­
lería y maquinaria, cada vez más per­
perfecci0'nada, que la técnica entrega en 
sus manos. 

En la práctica y diariamente, vem0's 
cóm0' emplead0's e incluso pr0'fesi0'nales 
cuyas lab0'res se califican de intelectua­
les, se limitan. sin embarg0', las más de 
las veces, a c0'nsignar dat0's elitb0'rad0's 
p0'r 0'tros, en f0'rmulari0's que les ah0'rran 
t0'd0' esfuerzo verdaderamente intelectual, 
en circunstancias de que trabajad0'res ca­
lifIcad0's com0' obrer0'S hacen acci0'nar 
maquinarias o utilizan herramientas cuya 
precisión y difícil manej0' exigen, <tParte 
de en0'rme resp0'nsabilidad, la utilización 
de cálcul0's y estudi0's técnic0's. 

P0'r otra parte, esta distinción se ha 
c0'nvertido en UI! recurs0' para dificultar 
la f0'rmación de una c0'nciencia c0'lectiva 
c0'mún de t0'd0's aquellos que, en el sen0' 
de la empresa, c0'mparten una misma c0'n­
dición fundamental: la de entregar su 
única propiedad que es su trabaj0', a un 
mism0' capitalista 0' empresari0', a cam­
hi0' de una remuneración cUy0' m0'nto y 
val0'r se fijan en virtud de iguales leyes 
ec0'nómicas y que el funci0'namient0' ac­
tual de la ec0'nomía chilena reduce cada 
día más en c0'mparación con las ganan­
cias 0'btenidas p0'r los que disp0'nen del 
capital. 

Ha servidD, además, para abaratar el 
preci0' de la man0' de 0'bra al crear una 
pauta sic0'lógica de val0'res en cuya vir­
tud el salari0' de un 0'brer0' especializad0' 
-p0'r el S0'l0' hecho de ser obrero- debe 
C0'nsiderarse exagerad0' cuand0' s0'brépasa 
en alg0' l0's márgenes mínimos de pag0' y, 
al mism0' tiemp0', permite pagar c0'n "pres­
tigi0' s0'cial", más que c0'n diner0', el tra­
bajo productiv0' de vastas capas de tra­
bajad0'res n0' especializad0's a quienes, sin 
embarg0', la ley c0'nsidera emplead0's. 

En una palabra, la c0'mplejidad y las 
exigencias humanas de la industria m0'­
derna, hacen in0'perante la distinción le-

gal vigente en Chile entre 0'brer0'S y em­
plead0's y es p0'r ell0' que las legislaci0'nes 
de t0'd0's los países más desarrollados ya 
n0' las contemplan e, inclus0', varias na­
ciones de América Latina la han aban-
dOliad0'. 

El problp.ma n0' se s0'luci0'na pasando 
a t0'd0's l0's 0'brer0's a la categoría de em­
plead0's, pues sería mantener el criterio 
iegal actual. Se trata, en cambio, de uni­
ficar baj0' la expresión "trabajador" a t0'­
da pers0'na que perciba p0'r su trabaj0' 
una renta fija y regular, baj0' las normas 
generales del Códig0' del ram0' y las espe­
cíficas de un C0'ntrat0' de trabaj0'. 

El principal 0'bstácul0' que se hace pre­
sente a este respecto es la diferente legis­
lación previsi0'nal que se aplica a emplea­
dos y obrer0's y que constituye una de las 
fuentes de esa diferenciación que quere­
m0's eliminar. Este obstácul0' desaparece­
rá ah0'ra, pues el Suprem0' G0'biern0' ha 
anunciad0' el pr0'nto enví0' al C0'n.gres0' Na­
ci0'nal de un pr0'yect0' de ley para unifi­
car la previsión. 

Sin embarg0', querem0's dejar clara­
mente establecido que desde el punt0' de 
vista de las nuevas c0'ncepci0'nes labora­
les y de la operabilidad del mism0', tod0' 
sistema de previsión única que n0' se 
asientei:l0'bre la base de la igualación ju­
rídica de obrer0's y emplead0's, haciend0' 
desaparecer esta diferenciación, carece­
ría de lógica. 

La inmediata consecuencia de la m0'di­
ficación que pr0'p0'nemos sería el equipa­
rar a tod0's l0's trabajadores bajo las nor­
mas que h0'Y se dan a l0's emplead0's en 
el Código 0' leyes especiales, dejand0' sub­
sistentes, por ciert0', tod0's aquell0's bene­
fici0's que l0's actuales 0'brer0's hayan ob­
tenid0' en c0'n.venÍos C0'lectiv0's, actas de 
avenimient0' 0' fall0's arbitrales y que c0'n­
templen benefici0's superi0'res a aquéll0's. 

El pr0'yect0' que hem0's estudiad0' con el 
Honorable Diputad0' señ0'r Hamuy, enu­
mera es0's beneficios al indicar las m0'­
dificaci0'nes corresp0'ndientes al articula­
d0' del Códig0'. 

Evidentemente, esta igualación jurídi-
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ca sólo, acarrea de inmediato el equipa­
rar a los actuales obreros y empleados en 
el goce de derechos básicos; aquellos que, 
la equidad y una visión más dinámica de 
las estructura3 económico-sociales exigen 

que sean nivelados, pero no implica "una 
iguald.ad simp lista ni el desconocimiento 
de la preparación, el estudio y la expe­
riencÍa. 

Las remuneraciones y las condiciones 
de los trabajadorei:l se establecerán así de 
acuerdo a estos antecedentes en cada ca­
so. Incluso un sistema que preconiza una 
igualdad social tan radical como el comu­
nismo, ha debido reconocer que antes de 
la etapa en que cada cual reciba según 
sus necesidades deberá pasarse por aque­
lla en que cada cual reciba según sus ca­
pacidades, asegurando, repetimos, la 
igualdad en lo fundamental. 

Comentario especial debe hacerse res­
pecto del régimen sindical que hoyes de 
distinta naturaleza para empleados y 
obreros. El proyecto consulta la inclusión 
en un solo sindicato industrial a todos los· 
trabajadores de la empresa, sean ellos 
obreros o empleados, en la forma contem­
plada por el Título II del Libro III del 
Código del Trabajo, sin perjuicio de que 
los trabajadores formen, además, sindi­
catos profesionales que agrupen efectiva­
mente a personas que ej ercen una misma 
profesión u oficio. 

Nada aconseja mantener separados de 
la actividad sindical a aquellos trabaja­
dores que realizan labores de tipo admi­
nistrativo de aquellos otros que están más 
directamente vinculados con la operación 
o explotación de la empresa. Por el con­
trario, es de toda conveniencia social que 
los trabajadores de una misma empresa 
actúen unidos, a fin de que el Sindicato 
sea fiel expresión de todos los elementos 
que aportan a ella su trabajo. 

HemoR estimado que es 'indispensable 
desde todo punto de vista vigorizar eco­
nómicamente la organización sindical. La 
legislación actual mantiene a los sindica­
tos sin capacidad de desenvolvimiento eco­
nómico y les impide contar con las herra-

mientas que les permitan cumplir sus fun­
ciones de defensa y representación de sus 
:-li:lociados. 

Nuestra experiencia es que en la actua­
lidad, tanto o má::; que la asistencia de 
abogados, los sindicatos precisan de la 
colaboración y asesoría de economistas, 
peritos contables y otros profesionales de 
ramos similares. 

El problema para los dirigentes sindi­
cales ya no estriba en las formalidades de 
la presentación de un pliego o su trami­
tación, sino en la discusión del mismo con 
los ejecutivos de las empresas. Y los ar­
gumentos que éstos esgriman para ne­
garse a conceder aumentos 4e salarios o 
mejor.es condiciones de trabajo, se refia­
ren a costos, utilidades, mercados, con­
diciones generales de producción, tribu­
tación, etc., para cuyo conocimiento ca­
bal los dirigentes sindicales precisan de 
la colaboración de expertos cuyos ~ervicios 
:"ignifican desembolsos de importancia, 
aunque este desembolso para cada traba­
jador va a ser, a la larga, ampliamente 
compensatorio. 

El reconocimiento legal de las Federa­
ciones y Con.federaciones de trabajadores 
emana de nuestra adhesión al derecho 
na tural de asociación en la forma más 
amplia. Nada puede explicar el hecho de 
que hasta hoy la legislación chilena haya 
negado su expresión práctica y por ello 
la propiciamos. 

Por otra parte, hemos estimado conve­
niente propiciar los plieg~s únicos por 
ramas industriales --vale decir, por ejem­
plo, textiles, siderúrgisos, construcclÍón, 
etc.-, convencidos de la conveniencia de 
crear vínculos de solidaridad concreta en­
tre trabajadores que pertenecen a distin­
tas empresas de un mismo giro o rama en 
condiciones muchas veces de gran desi­
guald¡¡,d, a fin de ir nivelando hacia arri­
ba sus condiciones y, además, con el obje­
to de terminar con la multiplicidad de 
r:onflictos a que muchas veces se ven en­
frentados sindicatos pequeños y aislados, 
prácticamente inermes frente a los em­
presarios. 
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En general, el proyecto dispone que en 
todas las leyes, decretos con fuerza de ley, 
decretos y resoluciones administrativas, 
las expresiones "obrero" y "empleado" se 
reemplazarán por "trabajador". Los or­
ganismos formados por obreros y/o em­
pleados, o que tengan representación de 
éstos, seguirán integrados por las mis­
mas personas que se denominarán "tra­
bajadores". 

El proyecto tiene por objeto poner a 
tono la legislación con el progreso social 
y recoger lasrecomendUiciones de las 
Primeras Jornadas de Estudios sobre la 
Realidad y Perspectivas de la Legislación 
Sindical Chilena, realízadas por la Fa­
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Chile, en julio de 1962. 

Cualquiera imperfección de nuestra ini­
ciativa puede ser corregida durante su 
tramitación; pero creemos que ella tiene 
profunda validez desde el punto de vista 
del perfeccionamiento de nuestra demo­
cracia y de su régimen laboral. El hecho 
de que parlamentarios de otros partidos 
nos hayan honrado con su patrocinio es 
el mejor testimonio de ello. 

Finalmente, deseo agradecer la va­
liosa colaboración que nos prestaron los 
prestigiosos abogados y miembros del 
Partido Demócrata Cristiano, señores Ga­
briel Valdés y Alejandro González Po­
blete. 

Nada más, señor Presidente. 

31.-CREACION DE UNA AGENCIA DE LA CA­

JA DE PREVISION DE EMPLEADOS PARTICU­

LARES EN LOS ANGELES. PROVINCIA DE 

BIO-BIO.-PETrCION DE OFICIO. 

El señor ST ARK.-Pido al palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
en la ciudad de Los Angeles, capital de 
la provinica de Bío-Bío, desde hace mu­
chos años está funcionando una oficina 

de ia Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, solamente en carácter de Ins­
pección, 

Dado el crecimiento que ha tenido esta 
provincia, Sil desarrollo económico, la 
instalación últimamente de una industria 
papelera en el Laja y próximamente en 
Nacimiento, se hace necesario que esta ofi­
cina sea elevada de categoría. No es po­
sible que tanto empleados como emplea­
dores, para cualquier diligencia de im­
portancia, tengan que trasladarse a la 
ciudad de Concepción, de la cual depende 
nuestra zona. 

Para evitar este problema, señor Pre­
sidente, solicito se envíe oficio al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
para que recabe y, si es posible, ordene a 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, la instalación de una oficina en 
la ciudad de Los Angeles con la catego­
ría de Agencia, para dar mayor movili­
dad a todas las tramitaciones que tengan 
que efectuar especialmente los imponen­
tes, cuyo número no baja de mil quinien­
tos. 

N o cabe la menor duda que una medi­
da de esta naturaleza traería efectivos 
beneficios para esta masa de asalariados, 
a quienes muchas veces les es negado el 
permiso para este tipo de diligencias, y 
las más de las veces no tienen los me-
dios económicos indispensables para pa­
gar 103 subidos costos de pasajes que les 
significa el trasladarse a Concepción y 
afrontar los gastos de estadía. 

Por tal motivo, es de imprescindible ne­
cesidad que a la mayor brevedad posible 
se cree la oficina Agencia de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

Reitero, señor Presidente, que debe ofi­
ciarse en ese sentido al señor Ministro 
del Trabajo, a fin de lograr hacer reali­
dad esta petición, pues, desgraciadamen­
te, la contestación de los oficios ya remi­
tidos es un tanto vaga y sólo menciona que 
se ha dirigido comunicación a la repar­
tición" equis y que se va a tratar de con­
seguir la solución del probiema. Pero pa-
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sa el tiempo, transcurren meses y meses 
y no hemos conseguido absolutamente na­
da. De tal manera, que le encarezco ha­
cer llegar al Ministro correspondiente es­
tas observaciones que formula un repre­
sentante democratacristiano de la pro­
vincia de Bío-Bío. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

32.-TER1\UNO DE LA SESION.-APLlCACION 

DEL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ha llegado la hora de votar 
los proyectos de acuerdo. 

N o hay número en la Sala para adop­
tar acuerdos. 

Se va llamar a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos. 

-TranscmTido el tiempo reglampnta­
rio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay quórum de vota­
ción. 

En conformidad al artículo 89 del Re­
glamento, se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 19 homs 
20 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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